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PUNTOS DE SUSCRICION.

E »  M a d r id , e n  l a  A d m in is t r a c ió n  d é  l a  I m p r e n ta  N a c io n a l ,
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C: A. Saavedra , rué Taitbout, núraf: 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 4. \
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA Gaceta SO recibcn en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente dexonce á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho dé libros desde las diez de la iñáfíána hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de'oüce á Una.

PRECIOS DE SOSCRIGION.

pesetas. Cénis.
M a d r id .................................... Por un mes . . >.. . .  A
P rovincias,  inclusas las 1 Por res m e s e s . . . . . . .  . .  i 8

Islas B aleares y Ga-  > Por se is  m e s e s .,. . . . . . . .  3 6
n a r i a s   ...................} Por un año.. . . . . . . . . . . .  66

Ult r a m a r ....................... ............ P or tres  m eses    2 5

E xtranjero  ............   Por tres meses. 35
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

i DECRETO.
En el expediente y auíos de Gompeteneia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Tarragona y el Juez 
de primera' instancia de la capital^ de los cuales resulta:

Que en‘1857' D. Guillermo Rieberds. contrató con el 
Ayuntamiento de la mencionada ciudad de Tarragona el 
ser-^ieíÓ‘del alumbrado por medio deVgas óon la ,
cidnés qué én la escritura se exprésaroh , y  Obligando di
cha corporación al cumplimiento de esto contrato todos 
sus bienes muebleS v^raíces y derGcbosy renunciando á toda 
y cualquiera ley y derecho favorable y y á la general en 
form a: — ,

Que en 1870 el Ayuntamiento de Tarragona estaba en 
descubierto con el contratista en varias m ensualidades, y  
este recurrió á dicho Juzgado reclamanjdo dé la Corpora
ción municipal por la via ejecutiva la cantidad de 34.538 
pesetas 30 céntimos: I . , -   ̂ v /  '! ' ,

Que el Juzgado despachó, la  ejecución en 8,de Noviem
bre, y em •Su consecuencia se embargaron las ■ cantidades 
que percábia el Municipio de los abastecedores de carnes i 
de aquella' ciudad, y  en 30 del propio mes se dictó sen- 
tepciá do,remate'condenando abpago de las cántidades re- 
ciatnadas:

i Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, 
fuiidá^ndose en que con arreglo á lo dispuesto ,en el art. 1^0 
'de-la ley-m unicipal vigente no podian aplicarse por los 
Juzgados* y Tribunales' las formas del juicio ejecutivo y del 
procedimientó de apremio contra los Ayuntamientos por 
las deudas de los pueblos, sino que debia procederse por la 
Administración, de conformidad con lo establecido en el 
mismo artículo y en el haciéndose cargo no obstante 
el Gobernador de ló' preceptuado en el 1^1; que “exceptúa 
de lo dispuesto en el 1^0-las deudas .qué tuviesen constitui
das á su favor prenda, ó hipoteca, en cuyo uaso serán exi- 
gibles judicialmente la .misma^forma qüe-las de los par
ticulares hasta 'donde alcance á. cubrirlas el‘ valor de lo  
empeñerdo ó hipotecado: i

' Qué sustanciado el incidente de Competencia, el Juzgado 
declaró tenerla para entender del negocio en v irtud  de 
que la variación introducida por la léy acerca de las hipo
tecas generales no era aplicable al caso de que se tra ta , 
porque las/leyes no tie iien ,efecto retroactivo, y de que no 
pudo suscitarse la ̂ contienda de. competencia c o n tra u n a  

, sentencia pasada en autoridad de 'cosa juzgada:
' Que'el Gobernador, de conformidad ■ con lo consultado 

por la Salá doritencibso-administratiya de la Audiencia del 
distrito, á la que consultó según lo dispuesto en el párrafo 
segunáo de la Real órden de 6"de.Ábril de I 87O, insiétíó én' 
su requerimiento, resultando el presente conflicto; que ha 
seguido sus trám ites: -  ̂ ¡ , ... i,...- . - ih

Visto el párrafo tercero del art. 54 de l reglamento ,de 
de S’étiembre de 1863 que ’prohibe áUoé .Gobernadores sus- 

- citar contienda de competencia en los juicios fénecidoé por 
sentehcia pasada en autoridad de cosa’juzgáda: '

' Visto el Real decreto de 13 de Marzo de 1847, que esta- ’ 
blece el sistema qué ha de observarse en reemplazo dé lá 
via ejecutiva y . dé apremio para hacer efectiyoS los crédi-;, 
tos contru los Ayuntamientos, sometiendo á las A utorida
des adíninistrativasvtanto: la  designación de los fondos de 
que deban hacerse efectivos aquellos c ré d ito s c u a n to  la  ̂
prelációri, que les corresponda enconcurrencia con las de
más c a r g a s ' m u n i c i p a l e s : ^  .

■■ Vístese los 'artículos;! 1^1 de la lej^inunicipal v h  
gente,'según los cuales no podrán aplicarse por los Juzga-  ̂
dos y Tribunales las formas del juicio ejecutivo y de lp ro - 
cedimiento de apremio contra los Ayuntamientos per las 
deudas de los puébios, á mouer que las deudas tengan cons-. 
titu idas á su-favór p^reiida ó hipoteca , en cuyo caso serán
exigibles júdicialm ehté e n la  m is ^ q  láé de los
particulares h á rtá  do ĵ^de‘alcancé á c u ^  el valor de' 10 
empénádo óhipótecadó:  ̂ . > /  ., •,

Considerando q u é  e l art. 54. del reglamento citado no 
se refiere á las sentencias recq idaécn  juicios ejecutivos, 
todá vez que estos fallos no se oponen á que continúe el 
litigio en el juicio civil ordinario: s:  ̂ ‘ i

Considerando que ya se atiehda al Real decreto de 43 
de Marzo de 4847, vigente cuando se verificó el contrato 
entre la Compañía del gas y el Ay untáihjéntó de Tarrago
na, ya á la ley municipal qüé hóy jigp °̂* puede emplearle 
contra los Ayuntamientos la via de .apremio para hacer 
efectivo el pago de las deudas de los m ism ps/sino que para 
ello la Administración designará los^fondosiy declarará la 
prelacion que corresponda-en concurrencia con las demás
cargas' 'municipales: ' * • , '   ̂ . *

"'*'Cónsidéráñdo q u é  l é  éxcepción adm itida en los artícu
los 4^0 y 4^1 d é la ley ‘m uniéipálde’S ld é  Octubre de l868 
á favor de los que tengan asegurada la'déuda con hipote
ca especial no es aplicable al caso de que se trata, porque

él Ayuntamiento de Tarragona sólo CÓnstifuyó á favor del 
demandanté úna fiipoteca general:

Considerando-que tampoco pueden atribuirse á esta 
hipoteca los efectos de las éspeciáles como lo hace el Juz
gada', bien porque cüañdo se publicó la ley muiiicipal ex- 
presadá habia abo lidóyaláley  de 8 de Febrero, de 4864 las 
hipotééas génerales, ya porqué de lo Contrario sé conce- 
deria á D. Guillermo Richérds y compañía el derecho de 
reclamar por la Via dé apremio del Ayuntamiento deman
dado cuando nó pudo adquirir este derechó ségun la le
gislación vigente al efectuar el contrato:

Considerando, finalmente, que por tra tarse  en el juicio 
éjecutivó qué h a  motivado este incidente de un  delito pro
cedente de contratos para el servicio público, la Adminis
tración es la Autoridad competente para in terpretar el 
contrato, declarar si el Ayúntam iento debia ó no alguna 
cantidad al cóntratista y fijar en caso afirmativo la fo rm a. 
én  qué habrá dé realizarse e l pago de la m ism a;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Véngo en decidir esta competencia á fqvor de la Ad
ministración. ; ' :*

Dad én Palacio á Veintidós de JÜñío de mil ochocientos 
$etenta^y,‘ú h ó :-V '' ■' ■ ' - ‘ ' v/  ' '

' - '  A M A bE O .^"  ■
El Presidéaté'MÍél 4iíoñsejo de Ministros,

MINISTERIO DE H A C I E N D A .
DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión que Me ha presentado Don 
Rafael Prieto del cargo de, p irectpr general de Aduanas; 
declarándole cesante con el feaberi qúe por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, ‘r?' 
j ‘ Dado* en Palacio á ocho de Julio de miT ochocientos 
setenta y uno. ' aiTfí.
' ' i , ' ' V  AMADEO.:"’;':';.

El Ministro de Hacienda,
^ e g : i » i n u n « l o  l l O F e t  y  ^

Tengo ̂ en adm itir Iq''dimisión que Me liqjr^euj;adó{ 
D. Julián de' Zugasti d d  destino ¿q  Inspector í '^ p é ra l  Ae 
Hacienda; declarándole,cesanteijpu el haber queipor,claV 
sificacion' le corresp)onda, y qHsedañdo satisfecho del caleré 
inteligencia con qué lo h a  désempéñado n -

Dado en Dálacio á ochb’de; Júlio de mil ochótíM tbs 
setenta y  unól o

a m a d e o . . :
VÉl Minirtro de Hacienda, , ;

M o r e t  y  P r e i s a e i ' g a s t .

Vengó en adm itir la dimisión que Me ha presentado 
D._ Juán Moraleé j  Serrano del destino ,de Inspector de 
Háclenda; décláráhdoÍé cesante con el haber que por clasi- 
ficaciort le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
intéligencíahcon.que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientbs 
setenta y uno. • v
r ^  ;  : .a m a d e o . "
i V  El Mini,st'ro de Hacienda,

y  P r c n f l e r g a s t .

MINISTERIO DE FOMENTO,

' Vengó^ en adm itir la dimisión que Me ha preseiítado 
D. Joaqúin María López Puigcerver del déstino dé Inspec
tor ^  Haeiénda; declarándole cesante con él haber que por 
clasmcación le correspónda, y quedando, satisfecho del ceíó 
é inteligencia con que lo ha desempeñado. , . /

, Dado^en Palacio á ¡ ocho de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno. , ' > :
i  ̂ . ; /  "; ' -  ,AMADEÓ.;;

' El Ministro de Háciénda ,
lÍ»egrii»iiiundo illd r e t  y  P ren d érg ra st*

MINISTERIO DE GOBERNACION,
DECRETO.

En consideración á los servicios dé D. Mariano T ri
gueros y González,.. .

Vengo en concederle honores de Jefe superior de Ad
ministración civil libre de gastps. ..

Dado en Palacio áxseis de Julio de mil ochocientos sê - 
tenta y uno. ■ *

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, ‘ I  .

P r á x e d e s  M a te o  s á g a s l a .  .

EXPOSICION.
SEÑOR: Quando se dictó el decreto de ^8 de Mayo 

de 1869 referente á la reorganizacioú de las Juntas provin
ciales de Agricultura, Industria y Comercio hacía muy 
pocos dias que las Górtes Constituyentes habían aprobado 
la Constitución, promulgada en 1." de Junio, y en la cual 
se establecían las bases á que debia acomodarse en lo su
cesivo el régimen provincial y m unicipal Un año después 
y con arreglo á estas bases las* mismas Górtes votaron la 
ley orgánica de Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les, concediendo á las corporaciones populares una impor
tancia y un modo de ser radicalmente diferente del que 
hasta entónces habian tenido.

No son ya aqüellas corporaciones qué se movian en un 
estrecho círculo y constantemente intervenidas por la A u
toridad central ó sus .delegadosq^ son entidades con vida 
propia, con ancha esfera de acción y con medios eficaces 
para desarrollar sus fines. Desde entóttces la adm inistra
ción local toma nu,evo carácter, revistém uevas formas y  ̂
exige una completa^ modificación de todas las institucio
nes que á ella se refiéren. / '

Las Jun tas provinciales de A gricultura, Industriay  Co- 
teeroio se hallan en este caso. Existían estas corporacio
nes desde su reorganización en 44 de Diciembre de 4859, 
como auxiliares de una Autoridad en cuyas manos se re
unían todos los resortes de acción, y que desempeñaba la 
mayor parte de las funciones adm inistrativas confiadas 
hoy en representación del Gobierno á los Gobernadores y 
Administradores económicos, y en representación de las lo
calidades á las Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos. Tal vez por esto mismo fueron cási nulos ó insignifi
cantes los servicios de las Juntas provinciales; pero era 
innegable el derecho que con arreglo á aquella legislación 
asistía  al Gobierno para organizarías, determinar su ac
ción é imponerlas ciertas y determinadas condiciones.

Hoy el derecho ha cambiado, y por consiguiente las 
Juntas de A gricultura, Industria y Comercio no pueden 
subsistir con su antigua organización de que difiere poco 
la establecida en el decreto citado. Las funciones admi
nistrativas de los Gobernadores han perdido de importan
cia tanto, cuanto han ganado las de las Diputaciones pro
vinciales: las. atribuciones de estas entidades son más nu
merosas y de más valer, y no son ciertamente las ruónos 
atendibles la de nom brar con absoluta independéricia los 
funcionarios pagados de sus fondos, y la de reglamentar 
su* servicio interior como lo tengan por conveniente. Así 
és que miéritras la significación (le las Juntas provinciales, 
corno consultoras'de los Gobernadores, es mucho menor 
qúe antes, la ley no permite sujetar las Diputaciones á la 
jcofíBuita de aquellas, ni mucho ménos imponerles la obli
gación ú e  nombrar otros funcionarios que los por ellas 
acordados.

I ' «’Por otra parto la Administración tiene sus consultores 
•-*inatu)rales en loé funcionarios facultativos que están á sus 
úrdenes, y la experiencia demuestra que dentro de laá m is - , 
m as Juntas provinciales, en. la inmensa mayoríá de los 
casos, eran estos funcionarios los que en realidad evacua- 
iban las consultas pedidas por las A utoridaies. El cum plí- ;, 
miento de das obligacioness inherentes á 'lo é  cdrgos desem- 
ipeñados por estos funcionarios-vocales natos de las fun tas, 
;y las ocupaciones particulares de los electivos, dificultaban 
das reuniones de estas y producían en los asuntos que exi
gían su consulta grandes y parjudieialfeimas dilaciones, 
que no era dable á las Autoridades evitar, -porque no se 
puede ex;igip. á lps,que, desempeñan;cargos públiqí)s.de ,ca- 
rác tw  liónbríficó.más trabajo qíie el que buenamente quie
ran  prestar con arreglo á sus aptitudes y ocüpaciónes.

;L a  más conveniente orgam¿acípn de éstas Juntas seria 
da que , prescindiendo de toda iniciativa oficial, les dotara 
de elementos propios de vida y acción ; es decir, la’ de so
ciedades. libres patrocinadas por el Gobierno, que én las 
sü,scriciónés .dé sus^ m turtésen recursos para
ateñdér á^süs fines particulares ;;más ya que el poco espí
r itu  dé iniciativa individual ng ce probable la constitu
ción en España de esta clase dé sociedades, es m enester 
reorganizar las Juntas provinciales dé A gricultura, Indus
tria  y, Cómercio de suerte que sirvan.de ayuda,  mas no de 
estorbó á la Administráéioñ pública, y sean compatibles 
con la letra y espíritu .dé la  nüeva legislación municipal y 
provincial. . ' ' . “

Fundado en estas; consideraciones el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la 
honra de proponer a V. M. la reorganización de las Juntas 
provinciales de A giicuitura; Industria  y Comercio, con* 
arreglo a las Jbases cciritenidas en el adjunto decreto.

; Madrid 7 de Julio de 1871.
El Ministro de Fomento, : 

M a n u e l  Muíse % orr illa .
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DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Fom ento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: <

Artículo i.® Se establece en Madrid una Junta supe
rio r de A gricultura, Industria  y Comercio bajo la depen
dencia del Ministerio de Fomento.

Art. En igual forma se establecerá una Junta en 
cada capital de provincia bajo la presidencia del Gober
nador de la misma.

Art. 3.° La Junta  superior de Agricultura, Industria  y 
Comercio se compondrá:

1.® Del Ministro de Fomento, Presidente.
2.® Del Director general de Agricultura, Industria  y 

Comercio.
S,"" Del Rector de la Univéfsidárll Central
4.® Del Presidente de :1a Asociación general de gana

deros. . 0  ;
5.” De un Vocal de cada lina dé las  Juntas c ^ s u ltív a s

de Caminos, Montes y Minas.  ̂ ”  " • •’
6." De un Profesor de la Escuela general de A gri

cultura.
7.“ De un Cátedrático de la Escuela especial de Vete

rinaria.
8.® De ^0 Vocales de libre elección, domiciliados en 

M adrid, que se hubieren distinguido por sus servicios y 
especiales conocimientos en los ramos que abrazada Junta.

Art. 4.° Las Juntas provinciales de A gricultura, Indus
tria  y Comercio sé compondrán: '  ̂ “

d.® Del Gobernador civil, Presidente.
De los IngenierOs-Jefes de distrito de los ramos de 

Caminos y Minas y Montes. -
3.® Del Profesor de A gricultura en el Instituto provin

cial ó uno de la Escuela de A gricultura donde existieren.
4.® Del Director del Instituto provincial de segunda en

señanza.
5.® Del Delegado de Veterinaria. :
6.® Del V isitador de ganadería.
7.® De un individuo de los Colegios de Agentes y Cor

redores de comercio.
8.® Del Jefe de la Saccioji de Fomento.
9.® De Vocales de libre elección, domiciliados en las 

capitales de las provincias, y que reúnan las condiciones 
exigidas para los Vocales de la Jun ta  superior,

Art. 5.® El Ministro de Fomento nom brará el Vicepre
sidente y Vocales de la Junta superior, y los Gobernadores 
los de las J;untas provinciales á.propuesta en terna de las 
Diputaoiones.

Art. 6.® La Junta  superior de A gricultura, Industria  y 
Comercio será auxiliada en sus trabajos por el personal 
del Negociado cíe A gricultura en la Dirección de a q u e l. 
nombre, y desempeñará las funciones de Secretario el Jefe 
del mismo Negociado.

Art. 7.® El personal auxiliar de las Juntas iprovincia^ 
les se compondrá del número: de enapleados que cada una 
juzgue necesario, y el Gobernador y Comisión provincial, 
á propuesta de las mismas, designen por iguales partes de 
entre los de la Sección de Fomento y dependencias de la 
Diputación provincial. Uno de ellos , elegido por la Junta, 
desempeñará las funciones de Secretario si la Diputación 
provincial no nombrase para este cargo un funcionario 
especial, pagado de sus fondos.

Art. 8.® Los Vocales de libre elección de la Jun ta  su 
perior y los délas provinciales se renovarán por m itad en 
las épocas marcadas para la elección de las Diputaciones 
provinciales, designándose por la suerte ' los que han de 
cesar en su cargo, cuya operación se practicará por las 
Juntas, poniendo respectivamente en conocimiento del Mi
nisterio de Fomento y de las Diputaciones nuevamente ele
gidos eUresultado de la misma. Los Vocales salientes po
drán ser indefinidamente reelegidos.

Art. 9.® La Junta superior y las provinciales serán res
pectivamente consultadas por el Gobierno, por los Gober-t 
nadores, por las Comisiones y Diputaciones provinciales 
cuando lo estimaren conveniente en todos los asuntos con
cernientes al fomento de la riqueza pública: las Juntas 
em itirán 'su dictámen dentro del plazo que según la na
turaleza del asunto hubiesen  ̂ .eñalado. al efecto las. Auto
ridades, citadas, pasada e l  cual,, podrán .estas re tirar el ex- - 
pediente con ó sin dictámen. ,:

Art. 10. LaJuntaíSuperioryi provinciales form arán.sus 
respectivos regkm entosrpara k  distribuoion de los* traba
jos y régimen interior d é la s  mismas.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil odhocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
ElMmistco deFoinfíUo, i *

M a n u e l ’ÁOÍ«:JSO]PltiIlA:. ,

A l Presidéiífe'dé la Com permanente de pés.^ y 
medidas digo con esta fecha lo que sigue :

«Excmo. Sr..: V ista la comunicación de V. E < fechA24 
de Mayo anterior, en-que participa la satisfacción cónque 
esa;Gomision perm aneñte ' há leido el Réál decreto de ¿4 
de Marzó últiino disponiendo qüé él sistem a métUico' :décí- 
maí sea obligatórib deáde '̂4.® dé Julio' inmediato^ y déS^' 
pues de referir todo lo que la misma Comisión córi el ma-r í 

.,yor celo y perseyerancla ,\que 'S..' agrado,‘
■tiene ejecutado para  que el referido sistema llegue lo á n - ‘ 
tes posible al terreno  de la práctica en España, hace indi- ' 
caciónes deio que fa lta  para que se cumpla el art. 8.'® de la I 
ley de 19 de Jülio de 1849 que ordena que todas las pobla
ciones reciban una colección completa de las nuevas' peSas 
y  medidas, y  á  fin de que se construyan con tiempo; los 
punzones para  la segunda com^probacion á n u a :

Visto que ya están curtidas de dichas Qplecciones-tipos 
las capitales de provincia y las , cabezas de partido, y  pró
ximo á recibir el completo de ellas las poblaciones de ^.000 . 
ó  m ás alm as, ó que sus presupuestos alcancen á 10.000^ 
pesetas:

Visto el acuerdo adoptado por la Dirección general de 
Obras públicas. A gricultura, Industria y Comercio en 1.® 
de Febrero de 1870, para que en consideración al sistem a

descentralizador que nos rige se dejara en entera libertad 
á los Ayuntamientos de menor fiííp.ortancia que los de los 
pueblos referidos para a á ^ r i r  por sí y ;c 0|no  quieran la 
colección de pesa^ y medidas necea ten , máxime 
cuando están nombrados y en qiercicm los; fieles-contrastes 
de pesas y medidás^ para  ¡a

Visto lo que la m ism a Direcdíen niiáñifést^^ á V. E. con 
fecha 7 de Setiembre últimaíraspe^^^^ A  á provin
cias de los punzones con destino áj'lte 'prim era "comproba
ción ánua de las pesas y  müdi4áSvf*^g|¿ ien ‘cuanto á los 
de  ̂ la segunda se.íéSperasé al del sistema
métrico para resolver lo más c^g^eníentef *

Considerando que el espíri%Uí]del art. 8.® de la ley de 19 
de Julio de 1849 nunca pudo ser el de que por el Gobierno 
se dieran las colecciones de pesas y medidas hasta los Mu- 

' nicip10'p>de|WDCo vecindarfo 6 ‘̂de escasa Importancia, 0 e s  
además de ̂ imponerles con ello e | improbo trabajo diB un 
se rv i(#  qi#, en últim o caso,fio Érve m ás que para jfener 
siémpM tutela á puelDiqi| que pueden por sí rqifmos 
cu idaM e^úsin tereses, babiá^de gravar sus insignifiMnteé* 
presupuestos con.una carga auperior-á.mi.s,.recursQs:^ 

Considerando que en benefieio del Tesoro público po
drían utilizarse IcJS punzones distribuidos para la prim era 
comprobación ánúa, fijándolas para la segunda en sentido 
inverso ; , , /

El Rey ( Q., D. G.) se ha servido reso lv e r:
1.® Que dé conformidad con lo acordado ppr la Direc

ción general de Obras públicas. A gricultura , Industria  y ; 
Comercio en J.® de Febrero-de 1870 no se ocupe la A dm i
nistración en dotar de colecciones de pesas y medidas á 
los Ayuntam ientos de menor vecindario de 2.000 almas, ó 
que sus presupuestos no lleguen á 40,000 pesetas, prove
yéndose de ellas sólo á los que por exceder de dicthos tipos 
estuvieran ya . subastadas por esa C om isión,-dejando A 
aquellas en oómpleta libertad, para adquirirlas por; sí auando: ,; 
lo crean conveniente. A ^   ̂ ' : •

Y 2.® Que qemo desde 1.® de Julio próxinao queda esta
blecido para iodos lós habitantes de fia. Península é isías 
adyacentes el uso obligatorio .de las pesas y^medidas del 
sistema métrico-decimal, se utilicen para la, segunda cóm- 
probacion ánua los mismos punzones íabricados para la  
m era, fijándolos en sentido inverso, á fin de que pueda dish 
tinguirse una de otra, economizándose así el importe de/la 
construcción de la nueva série que esa Comisión propone. » 

Lo que de ^ ea l órden traslado á V...., para su inteli
gencia y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V...,. 
muchos años. M adrid 23 de Junio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

T R I B W S A L  SUPTl^M O,

Sala primera.
En la villa de Ma drid , á ^0 de Abril de 1871 en el pleito , 

seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de la s ' 
Afueras de Barcelona y en la Sala segunda de la Atidiénciá de 
aquel territorio por la Sociedad de Crédito y Fomento con el 
Ayuntamiento de dicha ciudsTd y con los Administradores de 
la testamentaria de D. Salvador Fochs sobre pertenencia de un 
terreno en el Torrente de ía Olla; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso.de casación interpuesto por la Sociedad contra 
la sentencia que en 13 de Diciembre de 1869 dictó la referida 
Sala:

Resultando que la Sociedad de ensanche y mejora de:iBár^ 
Celona acudió en 4 de Abril de 1864 af Ayuntamiento de aque
lla capital, con presentación del plano'de la obra que se propo
nía hacer, éxponiendo que habla concebido el proyecto de, 
completar ¡amanzana 30 LL/M 31 del general de ensanche en 
toda la parte que era de su perteiiéncia, en cuyú perímetro iba 
comprendido un trozo del Torrente de la Olla que debia ser 
ocupado por la edificación proyectada, y debia desaparecer por : 
no arrastrar aguas torrenciales provenientes: de la montaña, si
no las que nacían en el llano de la ciudad, y que por su desni-* 
Vel lo'hacia tan sólo de las pluviales, á las que debia dársele 
salida por las cloacas que se construyeran en el ensanche para 
encauzarlas en, la colectora de la ciudad y condúcirlas á la# 
m ar, para lo cual,.enuinion con k  Sociedad de Fomento deP' 
ensanche, habían adelantado gastos que^no eran de su incum
bencia: que miéntras-tanto se hacíala construcción de las.pa^as 
sobre bóvedasy  sin entrar á discutir la cuestÍQn de própiedad 
del indicado terreno, dejándola á salvo, y éstáñdo dispúésta á . 
abonar su valorj bien ál Eátado, a la provincia'ó al Mumcipio, 
si se declaraba pertenecer á alguno de. ellos el ;todo ó parte qué 
hubiese ocupado, pidió :se le conoediese el permiso iiecesaffo 
pura llevar adpknte las obras,según.el referido plano:

Resultando que el Ayuntamiento, con aprobación del'Go
bierno civil.de la prpyincia, accedió en 1.® de Junio á lo solici
tado por la Sociedad, acordando que se procediese al justiprecio 
del terreno en cuestión, depositándose su importé á disposición 
del que resultase con mejor derecho á la propiedad; y que fá-^  
sado en 79.166 rs. 80 cutim os, la Sociedad de ensanche y me
jora de Barcelona cpnsWtuyó en depósito aquella cantidad eU 4 
de Agosto de dicho año en la Caja' sucursal de dicha ciudad á ; 
disposición del Gobernador de la provincia para entregar en su 
día á quien procediere y^,dispusiera, la expresada 'Autoridad,,, 
íSegun acuerdó del Ayurljtámiento : '

Resultando que-refundidá por Real decreto deA de Diciem
bre de 4864 la Sociedad dé ensanche y mejora en Ta de Crédito 
y Fomento de Barcelona, dedujo esta en 3 de Enero de 4867 la 

¡demanda objeto de este pleito, exponiendo, después de referir los 
hechos contenidos en los anteriores. resultAndPS,,que edificadas 
las casas se habia observado que si continuaban (jescansandp., 
sobre las bóvedas en la parte que abrazába el torrenté, ño sólo ‘ 

!seria imposible utilizar los sótanos , sino que quedarian sus 
! moradores sin la debida seguridad'.^que para evitarlo habían 
i construido por mitad Ambas Sóciedsfiés una clbacáquetílsde el 
jpaseo de Gracia se dirigía por la calle del Consejo y otras y 
que conducía las aguas súcias á Ja  colectora de circunvalación 
de la ciudad, construida por el Ayuntamiento: que del mismo 
modo habían ejecutado las obms necesarias pai;a que las aguas 
que desde el pié de las montañas vecinas conducía eí torrente 
en dias de lluvia hasta la calle del Con'teejo ó encauzasen en la 
cloaca que habían construido, pasando después á la colectora de 
circunvalación: que merced á esta obra habia quedado libre 
todo el trozo del torrente desde la dicha calle del Consejo hasta . 
la Riera de Malla, donde ánies desaguaba de la servidumbre de 
aguas que sobre él pesaba, pudiendq así cerrar, como lo habia 
hecho, las citadas bóvedas,y aprovechar los sótanos de las ca
sas , con no ménos beneficio y utilidad de todos los propieta

rios de los terrenos colindantes: que desde 2 dé Agosto de 1864, 
en que se habia incautado-del referido trozo le había venido 
poseyendo pacificamente, y aunque nadie.áiasputaba su posesión 
y propiedad, deseaba que su derecho fuese eolemnemente pro
clamado, y para ello suplicó que conferido traslado de aquella 
demanda á cualquiera que se creyese con derecho á la propie
dad del trozo del torrente de la Olla comprendido en lo interior 
de la manzana mencionada, á cuyo fin se piibjicasen los cor
respondientes anuncios en los periódicos oficiales, se declarase 
que el indicado terreno J)6^tenecia' en pleno dominio y propie
dad á la Sociedad demandante, con imposición dé perpétuo si
lencio á cualquiera qué pretendiera rtener mejor derecho al 
mismo:

Resultando que personado en los.autos e l  Ayuntamiento de 
Barcelona opuso á la demanda la excepción de; falt ,̂ de dere- 
ctio, y que usando por reconvención de la acción reivindicato
ría directa^ alegó que por los continuos . trabajos y gastos de 

AqpeilHiMTcip^ió, 1̂  aguas pr^|&denteétíe íluvia venían encau
zadas en elUopente da la  O llaque era el áÚtifiuísií^o camino 
desfinado #HÍúnsito generalilde carro^^y délíque habia estado 
en ;posesioá l4 piu,dad désde.;tíempo ín^empraal: que declarado 
ca¿ino^Tfeoinfe taiato teséornokesj^s dé' dicha declaración, 
había sido entretenido á su costa, y estañáo llamada á la eje- 

■ Cuéion dél ensanche, lo estaba Igualmenté á regularizar ágúas 
y caminos: que al solicitar la Sociedad demandante el permiso 
^arq Completar laí^dlficaolon, lo habia héchó á calidad de con
signar el ináporteAelexpresado torrente, como lo habia verifi
cado, en cuya época era ya poseedora de los terrenos con el 
mismo lindantes, sin embargo de lo que había reconocido im- 

 ̂ plícitamente cuandp menos con semejante acto la especial con
dición dél que se tratábá al indicar ál Estado, á la provincia ó 
al Municipip con probables derechos de dominio: que si se le 
había concedido e l  permiso había ,sido mediante la construc
ción de bóvedas que no impidierau el qurso de las aguas, y que 
al interceptarle habia abusado,-y atentado contra las cloacas 
ordinarias, especialmente contra la colectora, por lo que el 
Ayuntáipiento habia ordenado la réppsmion dé las cosas al 
estado que tenian antes de interceptar'éléáuce: que ninguno de 
los terrenos adquiridos por láféferidá Sociedad se hallaba atra
vesado por él torrente, y por cónseeuéncia no pertenecía ál do- 
piinio privado sino al público; y que fundado en que los rios 
éran de condiciones distintas de las de los torrentes, y en que 
ios ■cáuces de estos podían ser. públicos ó privados, pidió se de
clarase que el terreno que pretendía la Sociedad, demandante 
pertenecia en pleno dopfinio á Ja ciudad de Barcelona, ó en su 
representación á su Ayuntamiento, absplviéñdole ^or lo tanto 
de la demanda, con imp'ósicioñ de perpétuo silencio y las costas 
á la Sociedad, condenando á la entrega de la cantidad deposita
da comoyalor dél indiéádó terréño: - ■ - *

Resultando que personado también en lós autos ó l  Admi* 
nistrador de la testamentaría de D. Salvadíor iFochsV sostuvo 
que le correspondia una parte del torrente, porque una porción 
de la manzana mencionada erahe su propiedad: que estaba con
forme con la Sociedad actora, pero no con lo manifestado por el 
Ayuntamiento que jamás habia hecho gastO; alguno en el trozo 
del torrente lindante con la propiedad de la testamentaría, y por 
el contrario, D. Salvador Fochs y después su viuda habian arre
glado el eáüee y levantadb ún fuerte muro para qué las aguas 
ño le invadiesen por háiíarse al mismo nivel: que dicho torrente 
no servia ipam?tráaiLsitó de carros , y el único 'destinado á este 
fin era ia  calle Sollamada del BRueL; en;que también tenia,ter
renos propios de.aquella herenQia y salvada la líiera den-Malia 
por medio de qn puente construido por los particulares' con 
aprobación,del .Municipio, lo cual demostraba que al abrirse 
dicha calle no existía camino reconocido, y que si los carros y 
la gente habian pasado por el torrente habia sido sin proceder 
expropiaeion, y porque le habian hallado abierto, como que por 
él pasaban los propietarios á sus predios* y negando la posesión 
alegada por el Ayuntamiento, así como que hubiese conservado 
á sus ej^pensas el torrente, y por último, que reiiniera^as condi
ciones para camino vecinal, por lo que y por la circunstancia de 
lindar con aquel las propiedades tenian ders^ho sus dueños á dis
poner de la parte correspondiente á su respe^vo linde, suplicá se 
declarase que la mitaddelterrend que habia^do cáuce deltor 
rente dé la Olla, lindante ñon la referida bérenéia dentro de la 
mañzána ya indicada, pertenéeia á la misma en pleno dominio: 

Resultando que lá Sociedad demandante reconoció como 
propietaria á la testamentaría ,de D. Salvador Fochs dei trozo 
de cáuce que lindaba con su propiedad hasta el eje del torren
te, insistiendo en la pretensión de su demanda, con excepción 
del referido trozo que pertenecia á aquella, y por lo cual proce
día que la cantidad depositada se entregase á la Sociedad de
mandante y á la citada herencia, para repartírsela en proporción 
á la parte de dominio que respectivamente les correspondia: 

Resultando que el Ayuntamiento presentó una certificación 
librada por su Secretario , expresiva de que según los antece- 
dente.s: que obraban en. la Secretaría el torféñte de la. Olla, ser
via de muy antiguo para el tránsito de éa/iros, habiendo venida 
su conservación desde tiempo inmemq^dálá uaif̂ ^  ̂ Ayunta- 
ñiiénto, y que del expediente relatíyolal ij/inera^^ caminos 
vecinales del mismo aparecía que ^1 topcidna for
maba parte dé ellos con la de que en el sublion-
do del mismo hal)ia cuaíro óañeHh^- géperales de agua y el re
partidor, cuya única entrada era la  ̂deí propio tórrente; siendo 
dichas cañerías propiedad del Ayuntamiento y tan antiguas 
que. alguna de ellas databa del año 4600:

Resultando que al cotéjárse eñ .̂é  ̂.térmmo de prueba esta 
certificación con sus originales , se hiZo constar que el primer 
extremo de Ja misnaa: sólo aparecíahe un informe del Arquitecto 
m unicipálft José el cual sé añadía que la Diputa
ción próvihciaí, en dictámen .de 2 de Juñio de 4866', liabia sido 
de Opinión que lá doble viá que habia pára carruajes en uno y 
otro lado dei paseo; de Graeia , y élque desde íHorta.empalmaba 
conei 'torrente, debía incluírsele en mi itinerario de caminos 
vecinales presentado ipor, el Ayuntamiento,; y , qde convoeado 
este con á 4o, ^st^lecido en el m t. 6 .® del reglamento
sobre caminps yécinales de 7 de Abril de. 4848, fue iguaimeiite 
de Opinión, qué debía declararse de seg’undo órden el camino 
del torrente; y que examinado el expediente sóbre este particu
lar no áparécia que fuese declarado cániino vecinal:

Resulkndo, con referencia á otro expediente titulado lUne- 
írano de euminos vecinales de 4863,^ qué con fecha 42 de Fe
brero de 4864 se halló en é lc l  JIinerario general de dichos 
caminas., formado. por el A.rquitecto municipal y el Alcalde 
Corregidoi*, entre los que se .encontraba el*tprrente de la Olla, 
icuyo eatado se .dijo, que era malo y. de ningún interés, siendo 
el dictamen del Ayuntamiento que pqdia desaparecer por las 
muchas obras en él practicadas con motivo déí ensanche ,'por 
:1o que déberia excluirse del itinerario ó considerarle de útilí- 
dad privada/ y que, aun cuañdo^ se' remitió al • Gobernador para 

tSu  aprobación, no constaba e s ta : . - . , ■ < í
Resultando que practicadas otras, pruebas ;por las partes y 

un reconocimiento judicial del terreno, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, y que apelada por el Ayuntamiento fuá 
revocada por la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en 
43 de Diciembre de 4869, declarando que el cáuce del torrente 
de.la Olla, objeto del litigio, pertenece al Ayuntamiento de dicha 
ciudad, y  mandando entregar al mismo la cantidad depositada
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por la Sociedad por el valor de dicho terreno, imponiendo á la 
misma y á la testamentaría de D. Salvador Fochs silencio per- 
pétuo en sus pretensiones relativas al expresado cáuce:

Resultando que la Sociedad de Crédito y Fomento interpuso 
recurso de casación, citando como infringidas:

1 .® En cuanto se decláraba dueño al Ayuntamiento del 
trozo de cáuce del torrente de la Olla, la doctrina de jurispru
dencia admitida-por los Tribunales’ de que el que reclama ó 
sostiene ser dueño de úna cosa, debe justificar plenamente el 
título de dominio que alega, puesto que el Ayuntamiento no 
habla acreditado tuviese el que se le decláraba:
’ En cuanto al hacer dicha declaración se reputaba el 

trozo del torrente camino público para el paso de los carros, y 
que lo poseía el Ayuntamiento en tanto que hacia las obras de 
reparación del mismo, el principio de derecho de que supro- 
bando el actor su acción, ó su excepcron el demandado, debe 
fallarse el pleito contra ellos, mediante a ;que no habiaen autos 
más prueba de tales asertos que úna ineficaz certificación del 
Ayuntamiento, el art. ^81 de la léy de Enjuiciamiento civil, 
una yéz que al practicar el cotejo de lÁcertiflcacion del Secre
tario del Ayuntamiento resultaba qué el indicado torrente no 
fuá incluido en el itinerario de los damin^ vecinales que en el 
año de 1848 se formó y aprobó’én cum;^imÍento dql decreto 
de 7 de Abril dql propio año ; y que si bien con postenórldad á 
haberlo ocupado la Sociedad ;cÓñ sus ediflcaciónes se incluyó 
por el Alcalde-Oorregidor^éA él noveno itinerario de aquellos 
que formó en 4864 el Ayuntamiento á propuesta de los Arqui
tectos municipales, líabiá acordado su exclusión, sin estar este 
nuevo itinerario aprpbádó“p)or el Gobernador dé la provincia,‘ 
por lo que, y no hábersé acreditado los gastos de repáracipn 
que sólo por él dicbd dér Arquitecto Fónseré constaba haberse 
hecho en la cbnsérvacion én el rnisnio, habla perdido la expre
sada certificación toda su fuerza probatoria , la ley 444, tít/ í  
Partida puesto que en la citada diligéñciá dé cot^  ̂
Ayuntamiento no prestó documénto áuténticó y órigiriál álguno 
que ácredítasé habia de antiguo ó modérnaménté sido camino- 
público el torrente de la Olla, y la ley 117 de los mismos tituló 
y Partida en razón á qué aún prescindiéndó de la ineficacia le-; 
gal de dicha certifiGacion , resúltaba próbadó id cóntraríÓ, ásíi 
por la inspección ocúW qúÓ sé hî  ̂ del' tér4*jeno, como; por la 
prueba documentáj y testifical súmiñístradá por la  t 
ría de D. Salvaddr Fochá: ‘ ^ i ^ ^

3.* En cuanto para hacer la declaración que ■ contbñiá la - 
sentencia sp suponía qué con 'motivó de poseer el Ayúntámlento 
el indicado torrente le fué pédído :eL pérmisó por la Sociedad 
recurrente para ocuparlo, la citada léy 114,"tít. 18, Partida 3.*, 
porque en la exposición que sobre él partíeúlar éxistia én -lo^ 
autos cse yeia, en primer lugar qúe no se habia dirigido á ia 
entidad jurídica civil que cónstituia la Córpóracion municipal 
por el común de sus vecinos, sino á la Autoridad admlhiétraftl- 
va qué-aquella i’epresentába, y á qúien eómpetiá-cón^^  ̂ los 
permisoé; dé edificación; y en «égun^o, que ñî  diféeta- ̂ ni'indi-, 
rectamente se reconoció en dicha solicitud que el Ayuntamiento 
estuviese en posesión ni tuviese úerechírnlgünn al menciona-1 
do torrente: > ' n V ■ . ' ?

4.® Y por último Vy aí ^dcééstimar das Mzbnés legales que: 
asistían á la Sociedad para conceptuarse dueña del trozo del 
eáúce eii cuestión, loS' párrafos^ tercero y cuárto de la ley 1 .*, 
Tí^e^Xó Be'fíumimhus; \B. ley 7.*, Digesto Be adquirendo rerum 
dominio en su  párrafo quinto; el Institutioms de rerum di- 
visione y la ley 3.1, tít. Partida 3.% el principio de derecho 
deque donde la íey no distingue, nosotros no debemos distin
guir, el art. 69 de la ley vigente, dé aguas de 3 de Agosto de 4866, 
el 13 de la ley de ensancho de las pobjaeiones 'de '^9  de Julio 
de 1864, y los artículos 66 ; 6 8 ; y 69 dé la c itá ^ J^  aguas, 
púestóque por las é sc ritú te ' presentádaS ápáréciá plenamente 
probado, así como por la inspección, ocular, que la recurrente; 
eVa dueña de todos lós térrénos lindantes c él trozo dél tor . 
rente, excepto la insignificante fracción de la repetida testa
mentaría: ; /  ̂ !

Visto ,osiendo Ponénte el Magistrado D. José Férmin de’- 
Muro: .  ̂ \

Considerando que al declarar la sentencia contra'la qúé se 
recurre que corresponde al Ayuntamiento de Barcelona el ter
reno del tor*rente de la Olla no ha infringido la doctrina legal 
de que el que sostiene ser dueño de una cosa debe justificar, 
plenamente que le pertenece, porque correspondiendo á la Sala 
sentenciadora apreciár el valor de la prueba, habiendo hallado 
demostrado.en ellas el derecho del Ayuntamiento, no cabe al 
reconocérsélf) iñfraGcidn de la expresada doetrina:

Oonsiderando qu;e tampoco se h% infringido el priñcipio dei 
qué ño probando él aé  ̂ demanda ó el demandado sue ex
cepciones debe fallarse él pleitó éontra ellos; porque la Audiéú-j 
ciá 'de Barcelóna, ájustáñdóse al expresado principio, ha deses-t 
timado por no probada'la demanda y estimado las excepciones 
del Ayúntárniento; y qúeól árt;‘̂ 81 de la ley deEnjuiciamiento‘ 
civil sobre el cotejo de’ documfentos'nó píuéde'servir de funda
mento; al recurso en él fondo, y aunque asr-no fuera, toda vez' 
que los oertificados producidos por el A^úñtamientb se cotejá- 
ron comsus.originales,- de, ningún, modo, podria, suprníerse in
fringido el expresado artículo: ' .

Considerando que no se ha,puesto en dudayaioriydem inw . 
gun documento público ni la eficacia de la "pímebáÓé lestígÓ's, 
sin que por lo tanto,hayan sido infringidas las leyes 114,y, 117 
del tít. 18, Partida 3.% y que el que se exprese en uñó de los 
considerandos de la, senténcia que la licencia que; pidió al 
Ayuntamieñto de Barcelona la Sociedad recurrente en 4 de 
Abril de 4864, envolviá un reconocimiento implícito del domi
nio del expresado Ayuntamiénto en eb terreno iitigiodó, ño 
puede ser motivo de easaeiQiñ porque esta no* tiene lugar aino -̂ 
contra la pafte dispositiva ae los fallos, y porque el hecho de 
haber peclido licencia al Municipio es exacto, la Sala lo ha cali
ficado según su criterio eñ usó de sus atribuciones:

Y considerando que habiendo versado el pleito sobre el ter
reno de , un torreñté, que? cúañdq ño habia llüVias servia de 
caminó de carros éntre Bárcéloña y Gracia, ha^ta .qué sé Óon>̂  
cedió la licencia para-ediñear sobre él á la Sóciedad dp ensan^ 
che, no pueden tener aplicación al caso los párrafos de la ley 1 .® 
áe\ D\geslo pe fluminibuá^ ni la 7.® en su párrafo quinto De 
adquirendo rerum dominio, ni el vigésimo tercero de las Ins
tituciones Úe rerúm divi^one, ni la ley de Partida, nú la de • 
aguas y deniás que se citán en el último* motivo de casación, 
porqué’todas se refieren á casos distintos del actuai, y por lo 
tanto ninguna de ellas hafsido quebrantada;' • " '

Fallamos que debemos declarar y deciaramps,*no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por la Sociedad de Crédito y 
Fomento, á la que condenamos en las costas; y mandamos que 
se devuelvan los-autos á la Audiencia de Barcelona con la ce.r,̂  
tifioacion correspondiente;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  y sednsertará éñ la Cojecctoti ¡égtsíaii'üa, pasándoseíal efecto 
las copiq^ necesarias, lo p ronunciaos^  mandamos y íirma- 
mps.,=='Mauricio García. == José dácérés.= Laureano de
Arrreta.=Francisco María de Castfila.=José María ííaro.=José 
Fermín de Muro.=Benito dé Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmb. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera

en el día. de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 20 de Abril dé 1871.=Licenciado Desiderio Martin ez.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 20 de Abril de 4871, en el 

expediente número 490 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Cipriano Alfonso y Simón 
Santos Montero:

1 .® Resultando que en 8  de Febrero del año anterior Simón 
Santos Montero invitó á Doña Marta Rodríguez para que fuesen 
4  ver un daño hecho en propiedad de dicha señora, exigiéndole 
una escopeta para acompañarla, la que le entregó, y llegando 
á la dehesa llamada Santa Teresa, la abandonó bajo el pretexto 
de ir á la de D. Joaquín Lilos, llevándose el arma que la habia 
entregado, la que después, al ser capturado Cipriano Alfonso, 
hallaron eñ su poder, declarando que Montero se le habiaentre- 
-gado al proponerle robar á D. Blas y D. Jóaquin Lilos:

• 2.® Resültando que pocos dias después D. Joaquia Lilos re- 
 ̂ cibió un^añpnimo, que le entregó el hijo de su pastor Valerio, 
en el qucicon^amenaza de matarle todo el ganado se le exigía 
la cantidad de 4.000.rs., y otros efectos, que según declaración 

> de V«áicrio escribió en su chozo Santos Montero y los calígrafos 
reoonociéron como del mismo la letg*a :

3:® Resultando que del 5 al 6 de dicho mes Simón Santos 
. Montero y Oipriano Alfonso se presentaron armados en la dehe
sa de Tejada, propiedad del D. Joaquin Lilos, mandaron al pas- 

itor tm ér dós borregos, tres panes y un cuartillo de aceite; y 
negándose á ello el Montero, le obligó con amenazas, mataron 

? una de dichas reses, de la que estuvieron comiendo, llevándose 
lo demás: que también lamoehe del lGal l 2 'fueron á la dehesa 
del Hoyo, del mismo modo hicieron al pastor Manuel García 
matare un cordero, comiéndose la mitad., y llevándose el resto 
con dos panes:

4.̂  Résiiitándo qué en la dehesa de la Blásá 'Válentin San- 
chéz Oastiliá'feé encontró dos hombres armados, úno dé ellos, 

'éé^úñ supo después, éraí'él'Santos Montero, él ^úé entró en el 
chozó dé Júlian Navas, Se ■ ll'évó medía térnfeFá^y'Úna niáhta, 
encontrándose esta después en poder del Motíterbí 

5’.̂  Resúitando qué segúidá’ cáúsa éñ el JúZgádo dé Plasen- 
cia y remitida á la Audiericia'dé Oácereé, la Sala’ dé lo criminal 
dictó sentenciavon la que déclaró qúe estos hechos coñstituian 
los delitos íiígúiéntes: priméro, el de doá robos sin intimidación 
grave eñ las pérsóñásr segundo, el de estafa por valor qué' ño 
excede dé 100 jiesétas: tercero, el dé amehazáe de causar un 
mal, cuyo valor es mayor de'2:500 pesetas; y cuarto,' una falta 
comprendida en el art. ,606 del Código penal vrgeñte, dé la que 
 ̂débó conocer eT Juez municipal: que eran ¡autores dé los prime 
ros ó de lo^ robos Simón Santos' Montero y  Gipriáñó Ai^ñso;

artíéulosidePOÍ^djgo^qúéditsri^ imponía, á Síihóñ Santos Mon
tero y Gipria^o^Álfonshptíií uño  ̂de jos dos robos, tresí 
años y nueve meses de  pré^áidió correccional, sus accesóriaíS, é 
indemnización dé 9 pesetas, valor” de los 'efectos' robados, ■ y en 
su defecto la* prisión subsidiaria: á Simón Santos por la estafa, 
dos meses de arresto mayor y cuatro de la misma pena por las 
amenazas, caución por dos años en cantidad de 500 pesetas , y 
no prestándola, igual tiempo de destierro á 25 kilómetros de 
Piaseneia y las costas: ¡

6 ® Resultando que si bien á nombre de ambos procesados 
se ha interpuesto'recurso de casación invocando los casos 4.® 
y 5..® del art. 4.® de la ley que lo establece, Simón, Santos Mon
tero ni lo preparó en tiempo ni se adhirió á él, y se alega: pri
mero, qúe del conjunto dolos hechos que en la sentencia se han 
eonsidera'do como délitos se desprenden dos circunstancias ate-; 

■ nuantes; la primera el estímulo poderoso que les obligó á co-i 
meter los robos, nacido de la necesidad, así es que sólo toma
ron lo,suficiente para alimentarse, llevándose lo poco que so- 
braba, y la otra el corto valor de los efectos robados, circuns
tancia que siempre se ha estiñnado por los Tribunales en esta¡ 
clase de delitos, y comprendida en el párrafo último del art. 9.®: 
segundo, que hay otra infracción al cohsidérar á Glpriano Al
fonso Qbejas como autor de dichos robos, cuando según la par
ticipación que en ellos tomó sólo debe ser tenido como cóm
plice; pues las amenaz'as , hecho constitutivo de dicho delito,: 
procedían de Simón Santos Móntero; tercéro, que el hecho de 
pedir Simón Sautos^una escopeta á Doña Marta Rodriguez, que 

‘ se ha calificado dé estafa* no lo es, puesto á que ni medió enga- 
mo; ni‘ sé'ápróvéchó ñi utilizó del arma; y cuarto, que en el'dc- 
'ílto'deéstafa también se ha cometido infracción, imponiendo 
''mayor’pena que la que le corresponde, y que el art. 579 ha de-, 

bido aplicársele en relación con el 507 y no el 565:
Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:

1.® Gonsiderando que según el art. 16 de la ley  de 48 de Ju-; 
nio áel año anterior, en tanto procede ser oidó én recurso de 
casación un procesado que nó le ha preparado en los cinco días, 
sigu ien tes á la  iGbOtificaeieti de ki-sentencia airte la Sraia q-ue la 
dictó, en cuanto dentro de 20 dias de rem itir el testimonio^

^.sénadhiei^ i ah ya-intentado^ por otro , y le son aplicables los' 
m ism os m otiyos de infracción: i

2.®v Gonsiderando que el procesado Simón Santos Montero lô  
ha propuesto sin dichos requisitos, quedando por lo tanto de-;
caído su derecho:.. V

3.® Gonsiderando que el primer motivo propuésto por. Ci
priano Alfonso, ó sea el que la Sala no ha estimado, dos cir- 
cunstanoras atenuantes para graduar la pena,- que diehas cir- 
‘Cunstatrcras no sé encuentran eñ lás'énúmsradas’eñ el artíéti- 
lo 9.®, ni sé pueden comprender entre las análogas, y por lo; 
miéñio/párámstá infraccion no* puede invocarse el caso 5.® del’ 
arííc,ulo 4.® de la repetida ley:^

i4.® Gonsiderando, respecto al otro motivoj el dé haberle ca
lificado dé autor y no de cómplice como pretende, que dados IcSj 

^hechos admitidos cémo'pf'oba^os en la sentencia, sus aprecia-1 
cipnes están en contradicción cpn éllós, porque aparece toñióúnaí 
párte activa y directa en la ejécucion^delos robos,ypcr eonsi-í 

'sus alegaciones)SOñ tinfundadas al efecto .de adínitir eh 
recurso conforme al art. 7.® dei laiJey iée«ic«8ácion»:y- ĵíaíá»íffú 

idén(riáíéiitábiecidá\por esté Supremo Tribuna.1; '
Fatiláiílos que-debemos* declarar y declaramos •desestimado é 

improcedente el recurso propuesto por Simón Santos Montero, 
é inadmisifelei el de .Cipriano .^Ifonso, y condenaniosA Jos dos; 
en las costas.por iguales partep ;.comu.níqjueset^4ila S á la sentón-; 
ciadDr2L.áJosjefeiCtos-.con.sigui|ntes.

Así por esta sentencia que se publicará en la Gaceta dê  
Madrid é'insertará en la ColecHon legislativa, lo pronunciamos,? 
mEndamos'y firmamüsr=¿ar^ Ortiz de Zúñiga. =  Tomás? 
Huet. =José María Haro.==Manuel Leon.=Fernando Perez de! 
Rozas.—Juan Gano Manuel.=^Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. == Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunalj 
Supremo, estándose celebrando' audiencia ‘públléa ^  la^^Sala, 
segunda en el dia de hoy, de que certihcd como Secretario Re-! 
iator de dicha Sala. ' • ■ ^

 ̂Madrid 21 de Abril de 1871.=Emilio Fqrn^ndez Cid.

A D M I N I S T RA C IO N  CE N T R A L ,

MINISTERIO BS HAGIEIUDA.

Dirección general del Tesoro público.
E l dia 29 del actual, á las doce de su mañana, se cel ebr& 

subasta pública en la Superintendencia de la Gasa de Moneda 
de Madrid, con arreglo a lo  dispuestoen orden de 17 de Junio 
último, para contratar en subasta pública la construcción de 
dos hornos de x’ecocho y varias obras necesarias en el taller de 
plata de la referida Gasa de Moneda.

El tipo máxinjo para el remate será el de 13.096 pesetas 68  ̂
céntimos,en que han sido presupuestadas estas obras; y las 
demás condiciones se hallan en el pliego que está de manifiesto 
en la referida Superintendencia.

Las proposiciones se han de presentar en pliegos cerrados, 
acompañadas de documento que justifique haber consignado en 
la Gaja general de Depósitos la cantidad de 655 pesetas en efec
tivo, sujetándose para su redacción: al modelo que se inserta á 
continuación.

Madrid 8 de Julio de 187l.=«El Director general, M. G. Vi- 
lla-amil.

' Modelo de proposición,
D. N.,N., vecino de   que vive calle de   núme

ro   piso   enterado del presupuesto, planos y pliego
de condiciones para las obras de construcción de dos hornos 
de recocho con su chimenea de tiro y otras varias obras acce
sorias y de detalle para el taller dé la plata de la Gasa Nacional 
de Moneda dé Madrid, se compromete á la ejecución de las mis
mas por.la cantidad d e . . . . .  '(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo total fijado 
por el presupuesto, expresado precisamente en letra, y tomando 
por tipo de la unidad la peseta.)

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 1.® de Agosto próximo, á las doce de la mañana y una 
. .y dos de la tarde, pe celebran subastas públicas en la Superin

tendencia de la Gapa dé .^oneda de Madrid á fin de contratar ios 
suiriinistróé de hulla, cok y carbón de pino, y el día 2 del 
mismo mes, á la una y dos dé^la tarde, los de leña de encina y 
,aceite para el consump de dicha Casa durante el actual año 
económico de 1871-72, segúñ ;ío. dispuesto e n .órden de 17 de 
Junio último.

Los tipos máximos, admisibles serán los de 7 céntimos de 
peseta por kilogramo de hulla; 6 y nledio céntimos kildgrsmo 
de cok;4 5 céntimos kilógramo de carbón de pino; 3 y medio 
céntimos kilópamo de leña, y una peseta 8 céntimos litro de 
aceite; expresándose las demás condiciones en > los pliegos que 
se hallan de manifiesto en dicha Superintendencia.

Las projposioiones han de presentarse en pliegos cerrados, 
cÓñ'dpcuménto qué acredite habér consignado en Ja Caja, ge
neral de Depósitos la cantidad en metálico, equivalente al 5- 
por 100 del importe calculado al eontpto, sujetándose para su 
redacción al modelo que á continuación, p.e inserta.

Madrid 10 de Julio de Í871.~E1 Director general, M. G. Vi- 
lla-amil.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado 'del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de : . . .  (aquí el artículo) con destino á 
la Gasa de Moneda de Madrid durante el año económico 

‘ de» 1871-72, se comprométe á cumplirlas y á entregarlo al 
precio de (expresado por letra) cada kilógramo ó litro.

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general de Contribuciones^
Trascurrido .con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Barón de Purroy, sin que el in
mediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna eu su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título, con objeto de>que los que se consideren con derecho á él, 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspon
dan en el término preciso de seis meses fijados al efecto por 
la ley.

Madrid 10 de Julio de 1874. =  El Director general, P. O., 
M. Torres.

Dirección dé la Caja general de Depósitos.
El dia 12 del actual verificará esta Gaja general el canje por 

billetes de la Déudá flotante del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misrma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido 
los números del 314 al 330 inclusive; y en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofi
cinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la ma
ñana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación del 
canje.
 ̂ Madrid 10 de Julio de 1871.=*E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Esta Gaja general satisfará el día 12 del actual, de diez de 
la mañanad las dos de la tarde,las carpetas de intereses dej pri
mer semestre del corriente año respectivas á depósitos* en ef^- 
tos públicos, señaladas con los números del 69 al 75 inclusive.

Madrid 10 de Julio de 187i,=ElDirector general, J. de Es- 
coriaza. ' ! "  ̂V

Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talonario expe
dido por la TesoreHa dé ésta Gaja eñ 17̂  de Abril de 1869 ,• as
een den te á 2.642 pesetas 50 céntimos^ ĵ  señalado con el núme
ro 2.837 de órdeñ, se previene á Ja,persona en cuyo poder se 
halJéique lo presente en esta Gaja generaHiestabiecida en el edifi
cio dei Ministerio de Hacienda ’; bajo el supuesto de que están 
topadas laf precauciones oportUñas;para quc no se entregue 
el depósito*sino ailegítimo doimorquedando aquel sin ningún 
vélor ni efecto trascurridos que seaíndéfe meses, á contar desde 
la,, publicación de este anuncio , sin haberlo presentado.

MádridlB de Julio df 1871**  ̂El'Director general, J/dé Es- 
coriaza. ,

Direcciütt^ffeiierhl deiliá Deüda pública.
Secnettmi'»,

' , Él dia íá 'd é l áétúaí se éátisfará poé lá dé ékte es
tablee i mientp; desde lá^ diéz del dia á* las dos' deja tarde, él im- 
porte dé^ios éUfioriés de óbligáció généráleé’ Ó'é ferro-cai’riles 
señaladas con los núiñeros del 26 al 75, ámbos inclusive.

Madrid 10 de Julio de 1871,=ET Secretario, José M Mau- 
py.=V.® B.®=Heredia.
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DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el De
partam ento y mandados abonar por la Junta de la Deuda 
pública en el mes de Abril de 1871, con expresión de 
los documentos que corresponden en pago.

Procedentes de presas inglesas anteriores á 1808. 
Perteneciente á los causahabientes de D. Ruperto Albarellos; 

se le abona una reclárnacion importante 10.000 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Procedente de tratados.
Perteneciente á D. Juan xVntonio, Doña Dominica, Doña 

Juana y Doña Juana Josefa Maiz y Barrena, cuatro de los seis 
herederos de D. Juan Antonio Maiz, Maestro de postas que fuá 
de Mondragon; se les abona una reclamación importante 66 es
cudos 7^0 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior.

Idem á los herederos de D. Miguel José Errazquin , Maestro 
de postas que fuá de Vergara; se le abona una reclamación im 
portante 44‘036 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á D. Juan Antonio, Doña Dominica, Doña Juana y Doña 
Juana Josefa Maiz y Barrena, cuatro de los seis herederos de 
D. Juan Antonio Maiz, Maestro de postas que fuéde Monáragon; 
se les abona una réclamacion importante 307‘83íi escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á los herederos de D. Miguel José Errazquin; se les 
abona una reclamación importante £03'i70 en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á D. Napoleón'Ruiz de Vilano-va, 

su padre D. Manuel Ruiz de Oasanova, oesionarlo- d© Im c 
deros de D. Eugenio Jirnenez deCisneros; lo t i 8
escudos 156 milésimas de Deuda aoiortizable de scpiiiMlii''©lise, 
y en su equivalencia se le abona una :reiĈ lamiiCíioi:ift itiiipeirliateí 
455 escudos 413 milésimas en Deuda conaoilitdadiii éel 3 poif 100 
interior.

Procedente ie  jiirot,
Perteneciente á Doña Maria del Piliir Lujiireilo Osioilidi „ Du-i 

quesade Fernan-Nuñez;la correspondí en IB Í18 wcttdiM 333 mi* 
lésimas de amortizabie de primeim dase |  9 303 wcidé^ 615 
milésimas de amortizabie de segunda , y cu sit équifileincíia se 
le abona una rcc i a m ac io n i rn po r la n lo feS, 18 i esc u dos Í03 in i i  
lésimas en Deuda del 3 por 100 interior.

Idem^á D. Ramón Ballesteros y Blizam n, le oorresponde 
8.641 escudos 47£ milésimas de amor|izable de primera y IMÚ  
escudos 190 milésimas de segunda; y en su equivalencia se Je 
abona una reciamacion importante 10.379‘469 escudos en Deuda 
del 3 por 100 interior.

Idem á D. Pedro Rodríguez de Toro, Conde de los Villares, 
le corresponden 4.945 escudos 36o milésimas de amortizabie de 
primera y 585 escudos 181 milésimas de segunda, y en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 5.86P195 es
cudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á Doña María Josefa y Doña Antonia Cortés y Daza; 
las corresponden 16.117 escudos 177 milésimas de amortizabie 
de primera y £.354 escudos 143 milésimas de segunda, y en.put 
equivalencia se les abona una reclamación importante 19.3o9‘£3£ 
escudos en Deuda consolidada del 3 -por 100 interior.

Idem al Conservatorio de las niñas de San-José de Génova; le 
corresponden 3.531 escudps£95 milésimas de amortizabie de pri
mera clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
importante 3.955'894 escudos en Deuda consolidada dei 3 por 
100 interior.

Procedente de participes legos en diezmos. 
Perteneciente á D. José Alvarez Miranda; se le abona una 

reclamación Importante 3.160 escudos 73£ milésimas: 1.501*£00 
en certiflcaciones de capitales convertibles por sextas partes en 
títulos del 3 por i 00; 1.546‘94£ en certificaciones de rentas no 
percibidas, y l l£ ‘o90en certificaciones de intereses adelantados.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se 

publican por separado en la Gaceta y Diario de Avisos.
En Deuda del personal ¿el Tesoro 75 reclamaciones impor

tantes 13£.157*1£5 escudos en Deuda del personal del Tesoro.
En Deuda dei material del mismo siete reclamaciones im

portantes 6.488'57£ escudos en Deuda del material del Tesoro.
A corporaciones civiles 631 reclamaciones importan

tes 534.583*050 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Cincuenta por 100 no satisfecho de los intereses del 4 y 5 
por 100 14 reclamaciones importantes 6£.400 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 100 exterior.

Prúcedenie de ferro-carrües.
Perteneciente a la  Compañía concesionaria de los ferro-car- 

riles de Medina del Campo á Zamora.y de Orense á Vigo, y en su 
representación al Sr. D. Antonio Cantero; sé le abonan dos re
clamaciones importantes respectivamente 86.600 y 197.600 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del 
Noroeste de España, y en su representación á D. José Ruiz de 
Que vedo, se le abonan dos reclamaciones importantesrespecti
vamente £43.£00 y £01.400 escudos en obligaciones del Estado ' 
por ferro-carriles.

Idem á D. Estéban León y Medina, Presidente del Consejo 
de administración de la Compañía concesionaria.del ferro-car
ril de Córdoba,á Sevilla; se le abona una reclamación impor
tante 117.400 escudos en obligaciones generales del Estado por. 
ferro-carriles. \

Idem á D, Jorge Lorióg, constructor del ferro-carrií de Cór
doba á Belmez; se le abona una reclamación importante 
137.000 escudos en obligaciones generales del Estado por ferro
carriles.

Procedente de obras pias.
Perteneciente á la hermandad de pobres vergonzantes, sita 

en la parroquial de San Miguel de la ciudad de Jerez de la Fron
tera, por las cuatro quintas partes del capital de £8£.3£1 rs. iiá- 
puesto en consolidación; le corresponden 16.939 escudos £00 mi
lésimas de Deuda amortizabie de primera clase, y en su équi- 
valéncia se le abona una reclamación importante 19.004 escu
dos 338 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á  la referida hermandad por réditos hasta fin de Junio, 
de 1851 del capital anterior; le corresponden 8.£57 escudos 889 
milésimas de Deuda amortizabie de segunda, y en su equivalen
cia se le abona una reclamación importante 4.63£‘3i£ escudos 
en Deuda consoUáada dei 3 por 100 interior.

Procedente de juros.
Perteneciente ¿ Doña Josefa García y Doña María del Car

men Martínez y Gareia, herederas del Presbítero D. Manuel Es
cribano, Capellán que fué de la fundada por D. Gaspar Muro y 
Doña Josefa de la Torre en la villa de Matan, bajo la invocación 
de la Virgen del Rosario, por réditos hasta 31 de Diciembre 
de 4834, representado en parte del capital de la lámina de Deuda

sin interés núm. 137.58£; las corresponden £.906 éscudos 7££ 
milésimas de amortizabie de segunda clase, y en su equivalen* 
cia se Jas abona una reclamácion importante 1.6£8 escudos 110 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la Junta del Pósito de la villa de Añana por la lár 
mina del 5 por 400, núin. 36.769; le corresponden 864 escudos 
de Deuda amortizabie de primeva ciase, y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 968*600 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa por réditos hasta fin 
de Junio de 4854 dcl capital anterior; le corre¿>ponden 4.897 es
cudos 48 milésimas de Deuda amortizabie de segunda clase, y 
en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
4.063*366 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 .interior.

Idem á la Junta del Pósito de Alcaracejos por el capital que 
representaba la lámina del 5 por 400, núm. 36.770; le corresi 
penden 9£0 escudos de Deuüa amortizabie de primera clase, y en 
su equivalencia se le abona una reclamación importante 
4.034*300 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa por réditos hasta fin 
de Junio de 4854; le corresponden £.053 escudos S£5 milésimas 
de Deuda amortizabie de segunda clase, y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 4.45i*£44 escudos en 
Deuda consolidada dei 3 por 400 interior. . j

Idem á la Junta de. Alcaracejos por la lámina del 5 por 400 
número 36.774; le corresponden 400 escudos de Deuda amorti-r 
zable de primera clase, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 448*400 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa por réditos hasta fin 
de Junio de 1854; le corresponden,904 escudos 544 milésimas de 
Deuda amortizabie de segunda clase, y en su equivalencia se 
le abona; una reclamación importante 505*33£ escudos .en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á la Junta del Pósito de Pozoblanco por la' 

lámina núm. 36.778 ; le correspondén 4 .70  escudos de Deuda 
amortizabie de primera clase, y en su equivalencia sele abona 
una reclamación importante 4.965*600 escudos en Deuda con-: 
solidada dei 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa por réditos hasta fin; 
de Junio de 4851 del capital anterior; le correspondan 3.87Ú es-í 
cudüs 408 milésimas, de Deuda amortizabie de segunda cíase,- 
y en su equivalencia se le abona una re c la m a c ió n  importante 
£.474*387 escudos en Deuda consolidada del 3 ,poriOD xnté^^

Idem á la Junta de Pósitos de Carcabuey . por la lámina dél 
5 por 400, núm. 36.77£; le corresponden 4.404 escudos dé Oeu-  ̂
da amortizabie de primera clase,,y en su; equivalencia se le| 
abona uria reclamación importante 4l600‘800 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento úe dicha villa por réditos hasta fin 
de Junio de 1854; le corresponden 9.£37 escudos 486 milésimas 
de Deuda amortizabie de segunda clasq, y eni su equivalencia' 
se ie abona una reclamación importante 5.477*791 escudos en! 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la Junta de Pósitos de Córdoba por la lámiña del 5. 
por 400, núm. 36.774; le corresponden 4.616 escudos de Deuda 
áinortizable dé primera clase, y en su equivalencia so le abona; 
úna reclamación importante 5.474*809 escudos en Deuda conso
lidada del 3 por 400 interior.

Idem al Ayúntamiento de aquella capiial por réditos hasta 
fin de Junio de 4854 del capital anterior; le corresponden 40!407 
escudos £86 milésimas de Deuda amortizabie de segunda clase, 
y en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
5.833*677 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la Junta del Pósito de Montoro por la lániina del o 
por 400, núm. £7.345; le corresponden 6.536 escudos de Deuda 
amortizabie de primera clase, y en éu equivalencia se le abona- 
una reclamación importante 7.3£7‘300 escudos en Deuda ron- 
solidada del 3 por 400 interior. ’ /

Idem al Ayuntamiento de dicha villa por réditos hasta 30 
de Junio de 4851 del anterior capital; le corresponden41 7£6 
escudos 445 milésimas de Deuda amortizabie de .segunda ciüse, 
y en su equivalencia se le abona una reclamación importante
8.£54‘o6£ escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Total: 76£ reclamaciones importantes .4,865,745*77£ escu
dos; 62.400 en Deuda consolidada dei 3 por 400 exterior; 
667.828*344 en Deuda consolidada del 3 por 400 interior; 
40.544*002 en Deuda consolidada del 3 por 400 interior, án
tes diferida; 43£.457*4£5. en Deuda del personal del Teso
ro; 6.488*572 en Deuda del material dei mismo; 983.200 en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles; 4.501*200 en certifica
ciones de capitales convertibles por sextas partes en títulos 
del 3 por 400; 4.546*942 en certificaciones de rentas no perci
bidas , y 44£‘o90 en certificaciones de intereses adelantados.

Madrid 30 de Abril de 487i.==El Jefe dehpcpartaménto, 
P. O., Gregorio Zapatería.==V,o B.“« E i  Director general , He- 
redia.' ,/ .

- DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relacipü núm. 4 6.—Sección 2.*—Negocíádo 2 .*

Relación de Jas' liquidaciones de la Deuda dél personal del Te- 
sóro reparadas por Íl Ministerio fiscal por falta de documentos 
de personalidad, y que por no Jiaherse presentado los intere- 
hados para notificarles los acuerdos respectivos y firmar el 
enterado se les llama por medio de la G a c e t a , fijándoles al 
efecto el término dé tres meses, en conformidad d lo dispuesto 
en el art, £4 de la instrucción de 8 de Diciembre de 4869; en la 
inteligencia que dé no verificarlo dentro de dicho plazo se dará 
cimenta a la Junta para que resuelva tó, que proceda, ,

Centro de Estado.—Causante D. Salvador de Cea Bermudez; 
apoderado D. Federico Nieto.

Centro de Gobernación.—Causante, D. Pedro Saez Ordoñez; 
apoderado D. Angel de Cosío. i \

Provincia de Badajoz.--Causan te Dpña Francisca Flores; 
apoderadQ D. José María Ruiz.

Provincia dé las Baleares.—Cáusante Doña Juana Monserrat 
y Soler ; ápoderadós Sres. Gómez y compañía!

Provincia de Granada.—Causante D. Juan Perez Meriado; 
apoderado D. Jóse Micó y Cores.

Provincia de Huesca.—Causan te Doña juliana Ciprés; apo
derado D. José Bónet y Sanz. -

Provincia de Jáeñ. — Causante Doña Magdalena Balcázar; 
apoderado D. Pedro Pascual Rodríguez.

, Idem id.—Causan té D. Salvador García; apoderados D. Juan 
Joáé Ortiz y López y Doña Coééepcion García de Iturriaga.

Frovineia de Lepn.-^Cáusáhte D. Atilano Mendez; apode
rado D-ManueHosé de Faz. '

Próvineia dé Málaga.—Causante D. Antonio Torralva; apo-. 
derado D. Edüábdor Leoñ y Medina.

Provincia de Madrid.—Caus Vic toriano Calvo; apodé-
radó 6 . Emilio 6 p m  ’

■ Proyíñcía dq 'Ségovia,-- Causante, íj. Gregorio Villaverde; 
apoderado D. Eugenio Sánchez.

Provincia de Sevill̂ ^̂  ̂ DÓñá Josqfa Luna; apode
rado D. Man uél Maná Lozano. /  *

Fróvinciá dú Segovia.—Causante D. Jerónimo M artin; no 
.consta, el apoderado.

Provinciá de;yalladolid.—Caúsahte Doña Isabel Rodriguez 
MoyanoJ áppdértóo D. Félix Martínez Azcoitia.

Idem,id.—Causante Doña María Rosá‘VilIánueva ; apoderado 
D. Manuell Mária Lozanó. ‘ ^

Provincia.de Zamora.—Cáusante D. Mlgúel Latorre; apode
rados los señores heréáerós’ D. Juan Fi;áhcÍscQ y D. Mariano 
■Latorre.' -. V

, Madrid £6  de Junio de 48T4.=aEl Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.==Y.‘' ^ .“=^£1 Director general, Heredia.

Reldcipn núm. 1 7 .— Sección 2.*-r-Negociado 2.®

Relación de interesados en créditos de haberes atrasados del per • 
i \  so.nal de i8%8 d 4851.. á quienes sejlama con arreglo d lo pre

venido, enjel art, de la instrucción de 8 d,é Úiciembre de 4869, 
d fm dp que\concuvr:iendo](ü Negotiaiá respecpivp de este De- 

, partaínentó^'S^ enteren.de lo acordado por íá'Jfinta déla; Deudâ  
i . ' respecto á. las instancias, dé dichos interesados i ' en la inteli

gencia, de. que trascurr'ido el término que prefija el expresado 
articulo, la misma Junta acordard la resolución definitiva que 
proceda, según el estado de instrucción que tenga el expediente.

Diócesis de Cuenca.—Causante D. Gabriel Casero ; apode
rado D. Fermín Sánchez y  Anohuelo.

Diócesis de Gerona.—Causante D. Antonio Santamaría; apo
derados D. Leopoldo, Brockmann y D* Pablo del Vaile.

Diócesis de León.—Causante D. Manuel García Riésco; apo
derado D. Enrique Maria Sánchez. . .

. Idem id.—Causante D. Estéban Rodríguez; apoderado Don 
Juan Ruiz González.,

Idem id.—Causante D. Estéban Rodriguez; apoderado Don 
Juan Ruiz González.

Idem id.—Causante D. Santiago García; apoderado D. Pri- 
,pí|i'iyo;0 onso._.^ , ,-. v .

Idem id.—Causante D. Buenaventura Lorenzo.; apoderado 
D. Juan Ruiz González/,-.

Diócesis de Oviedo.—Causante D. Manuel Quintana, y Mon; 
apoderado D. Eusebio Peñalver. .

, Idem id.—Causante D. Domingo Ordás; Sánchez!; apo4®̂ ŝidos 
los Sres.-Gómez hermanos.

Diócesis de Sa^ntander.—Catisante D. José Santos de la Ma
drid ; apoderado D. Vicente. ElipesNuñe^.;

Madrid £6 de Junio de ,4874.=E1 Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.==V.* B."==:E1 Director general, Heredia.

4 Direccioii general de Contabilidad de la Hacienda pública;

TENEDURIA DE LIBROS.

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Junio de \8 1 l por valores de los impuestos y rentas eventuales de importan
cia^ comparada con la que hubo en igual mes del año anterlop y en el de- Máyo dél corriente; el cual se. forma en cum
plimiento de lo dispuesto en orden del Excmo. Sr, Ministro de Hacienda de 3 de, Junio ultimo, :

RECAUDACION
■ llIFÉRENCIAS
ENTRE. LA'íKEGAÜÜACION

DE JüjNIO'üE 1871Í ÍGÜAL MES DE 1870.
DIFERRNCIAS

ENTRE LA RECAÜUACION 
EE JUNIO Y MAYO DE 1871.

IMPUESTOS Y RENTAS.
En

Junio de 1871.
En

Junio de i 870.
En • 

Mayo de 4871.
Por más in - 

grasos en J Unió 
de 1871.

í*or ménos in - 
gre?;ds en Junio 

■ de 1871.

Por úiás in
gresos en Junio 

de 1871. ’ >

Por tnéhos ia- 
gres'os ec Junio 

de W 4.

C ontribución industria l y  de 
com ercio. - ............ 4;34£.9£3‘30

909.356*77 
5.459.559*28 
4.820.050*44 
4.924 904*29 
3 640.480*46

689.013*62

569.333*25
4.479;4£1‘0£
4.896.787*88:
4.545.507*47
£.463.24730

3.££2.848‘42

4.034301*01
5 .50 i.735‘£4

:;2.2£4.754*£6
5.3o4.855*13
2340.942*96

623.909*68

340.0£3*5£
680.438*26

4 0 9 .3 9 6 3 2
4.476.932*86

■■ ;
d.909.924‘88

m.uvu
34«.175‘96
401.704.‘d5
429.930‘84

Im puesto sobre las traslaciones 
de do mi n i o . . . . . . . . . . . . . . .  *

R enta  de A d u a n a s ,.....................
Sello  del E s ta d o ...................... ....
R enta de tabacos. . .....................
Idem  de lo te r ía s . ............ ..

' ■ »■

76,787*77
»

B

n
»

4.299.237*20

,47.766.973*91 44:343.040*54 ;49.673.436*7£ 3.530.70P44 ‘ 76.737*77 ‘ 4.299.237*£0 ■3.203.700*01

Dif^rtñcía de iiÁs recaudación 
en Junio de 187i:

Diferencia á e  m e n o s  recaudación 
en Junio- de 1871;

d.906'.46á‘8i

N otas, i.* No se comprende,en el anterior estado la recaudación obtenida en la Caja de la Administración económica de las 
islas Canarias por no haber llegado aun á esta Dirección los datos necesarios al efecto.

£.* Queda sujeto este estado á  las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas e n  que se funda.
Madrid 40 de Julio de 1874.—El Tenedor de libros, J. iñ,. de Oya.^V.** B.®~Ei Director general, Bona.



GACETA I>1 MADRID.—NÚM. ig ü . JULIO DE 1871. I^S

Departamento de Emisión Teneduría del firán Mbro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Habiendo acudido á estas qücinas Doña Juana Puente ma
nifestando habérsele extraviado la factura-resguarÚG que con 
el núm. i.077 le fue expedida por el Departamento de.mi cargo 
en equivaleneia de £0  cupoxies de obligaciones del; Estado por 
ferro carriles importantes l.^OÓ rs., la Junta de.,Ja.Deuda pú
blica ha acordado, con fecha £0  del corriente.,^ anuncie el ex
travío‘de la referida factura-;resguardo; ea fa  iptieligencia de 
que sien el término de 60 dias desde kpuHieító 
TA; y Diario o^iaiil d& Avisos de esta corfe 50 se Ixubiera hecho 
reclamación alguna en contrario, se tendrá nulo y, dC nin 
gun valor el documento de cuyo extrav(0 |Sq trjáta, y sé ex p e d rf  
otro por duplicado, abonándose su im¿^pte/á>ÍÁ ropúrrente.

JMadrid^?! de Junio de 1871.=*E1. Íefe,,d3 Departamento, 
Estéban Moraies.=V.® B.*«=E1 DireptoF.ígeiiíe^aí, Herediav /

- Tesorería Central de la Háai¿nia pública, i
Bonos del TéSüM¿ Y  -

El dia del actual , desde 'lás diéz’̂ é'lá'niáñaná á las dos 
dé la tarde , satisfará esta Tésóreríá Deñlral el * chpon vencido 
en 30 de Jüni<|úitímd , euyás carpptas ŝ^̂ hallen señaladas con 
los números 33 á 38. ' ' ' í' . 1 ^

Madrid 10 de Julio de 1811.=^ El Tesorero Central, Iñocenté' 
Ortiz y Casado. - , y ’'*"] ' ' •••’ ' '

El dia Í9, del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en %1 de Diciembre último, cuya carpeta se 
hálle señalada con el núm. 314

Madrid 10 de Julio de 1871.==E1 Tesorero Central, Inocente 
prtiz y Casado.

mXliliBTERlO plá t,A  GOBERNACXOlfv

Díréccion general de Beneficencia, Sanidad 
V y Establecimientos p

Con esta fecha se dice por este Ministerio á los Gobernado
res de las provincias marítimas lo que sigue:

«Habiendbbesado la viruela en Macao (China) y en Fri- 
derikstad (Christianía), admita V. S. á libre plática las proce
dencias que hayan salido de Macao después del d.* de Mayo 
próximo pasado, y las queigualmente lo hayan verificado de 
Jes puertos de Christianía con posterioridad al de Junio úl- 
itináoii»
' Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del púbiicol

Madrid 7 de Julio de 1871.=-El Director general, J. Póris y 
’fValerov ■

RUNISTERIO DE FOMENTO.

‘ Diíéccíon á̂ nef̂ ^̂  instrnccion pública.
. /  P r o p ie d a d  ¿ i t e r a r í a .

Belaciofn de las ohras presentadas, en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de 
de lo ■ dispuesto en d  art, iS  de la ley de-propiedad literaria de 10 de Junio de

o de 1871’, en cumplimiento

Días.

10 .
^3.
30.

TÍTULO. DE LAS OBRAS. . Áutoí* ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

La minoría republicaina Constituyente de 1869.
Guia sericíedia, ó sea cria del gusano de seda.
Cuadros gráficos de la correspondencia recí

proca entre las pesas y medidas antiguas 
usadas en la provincia de Barcelona y las del 
sistema métrico-decimal................ i t ...........

, . BARCELONA,
Anónimo. . .  .i.. .  i . . . . ; .
D. José Margarit y Lleonart.

DvTeodoroMerly de Iturralde
.GOJRUÑA  ̂ .

Sres., Juvany y Massqny... 
Idem .        ........

Sres. Merly, Serra y Sevilla.

Cinco entgs, en 4® 
Uno en 8 .® ,

Cinco pligs. mar.

1 0 . [Tercera sección del cuadro sinóptico de lasícô l̂ ^̂ ^̂ :̂ ; ' I , '
|‘ lecciones canónicas..-     .-.jíD. Jpsé López Romero^..’. . .[El autor.... . . . .   ........ .. .‘ISeisid. id.

[Curso de Farmaeolbgía';yi.T©xicolo|^á^. i.wv..... ]Dí>JuaniTeÍlez Vicén. . . . . . .  [Idem.   ........ '....................  [Dosentregs. en 4
. í s N íh'd - i ¡NÍU' » 1/ ' ' ; r; « jr> ’ •* , /  . ‘ v.;-.,' ' « ’

13.
modernas de Esnaña. v esDecialmente de la

D. Vicente de la Fuente..; . .

Historia do íás 'Sóciédadés secretas antiguas y 
modernas de España, y especialmente de la 
fracmasonería.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . D. Manuel Soto Freire.

31. Lecciones elementales de.Retórica y Poética.. 
Ligeras nociones de .Mitología y ritos.de los an

tiguos romanos. ---- ' .j.’J •; • ----

NAVARRA.

D. Andrés Ascaso y Perez...

Idem.

El au to r.., 

Idém ;; . . . . .

' ■ • ORENSJB.

) . IN u e v o  sistema gramatical aplicado á  la ense-¡ . . ¡ .
1 ñanza del iatih .................................................. | D. Francisco Rios de la Peña, j El autor. . . . . . .

Dos tomos en 4®

, Uno en 8 .®

. Idem id.

. [uno en 8 .® prolg.

11.

»

»

19.

Tratado del marco valenciano de las maderas 
con su equivalencia dél sistema métrico. . V." 

Colección de muestras de escritura pára lá en
señanza de la Constitución en las Escuelas. 

Flores místicas para el mes de Máyo;. . . . . . . .
Flores m ís t ic a s .  .............. ..
Flores espirituales;.  -------------- . . . .
Flores espirituales.^.. . . . .  ̂.'i . . . . . . . . .
La Chala. Comedia en un áctb y eü verso :

VALENCIA.

D. Alejandro López.

ü. P. Solís  .......
Anónimo. , . . . . . .  . . . .
D. Juan'Gaseh' Jáner............
I d e m i ¿ . 
Idem .. . . . . .  i . .
D. Eduardo Escalante..........

D. Juan Mariana y Sanz..

Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Lizándara. .. 
Idem. . . .v .> . . .  ^. . . . . . .
ídem. ¿. . . . . . . . . . . .  é, . .
D'. Juan Mariana y Sanz.

Uno en 8 .®

Uno en 4® 
Un pliego. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. . 
Uno en 4*

apaisd.

Madrid 1.® de íuíio de 1871.»===É1 Director generáh Jüan Valéra.

Timo. Sr.: Conforme á lo üisppesfo.en el árt.'^.® dSUdécreto 
de 8 de Mayo último, esta DLrecciotí jgénei^al ha acordado nom
brar Vocales del Tribunal dé oposicioneó ^ las' cátedras de Ma
temáticas, vacantes en los Institút'tís de Bárcélona, Fígueras, 
Jerez, Lorca, Segovia y las Palmas’, ctiybs éjbróicipá han de ce
lebrarse en esa Universidad, al Excmo.' 8 r. D Jóse Echegaray, 
Ingeniero Profesor privado de la adignatufa y  Académico de lá 
de Ciencias; a D. Ambrosio Moya/ Director;^ Cátedrátlcp de 
Máiemáticas del Instituto del Noviciado; á ’D. ’Atánasio Álva- 
rez, que desenipéna Jos miámos cargos en él .de -yalíádolid; á 
á D. Antonio óatén4  D. Inocente Fernandez Abas y DI-Santiago 
Moreno Rey, Catedráticos de dicha asignatura réspéctivámente 
de los Institutos dé Cácerés, Guadalajara y VUoria; á D. Fede
rico Saavedra, Licé.nciado’én Ciencias, Profésór privado de la 
asignatura y autor ño obras; á D, Ántoríio Sánchéz Pére¿,"LD 
cenciado en Ciencíaá, FrbfeSÓf qúé háéidhde^lá^á 
líistituto y Auxiliar actualmentie de la fnismá^en^ ê  ̂ NÓvi-̂  
ciadq, y a D. Vaíentin Moran, Licéhciadp én Ciencias y Prefé- 
sór privado de la ksígnatufá , todos los*cpales se hallan com
prendidos en^el art. 17 del reg)|iment9 de Í6 de Enero de tó70‘.

Dios guárde á. Y* L ’ müchós áñós, Madrid 1.®' de .JüIíd de 
1871. =  El birectóf génerál, Juan "Calera. == Sr. Rector dé lá 
Universidad Central. . ;

limo. S r.: Conforme á lo dispuesto en el art.^.® del decreto 
de 8 de Mayo último , esta Dirección general há acordado nom
brar Vocales dél Tribunal de oposicionés á las cátedras dé Geó- 
gfafíá é Historia, vacantes én los Institutos de Avila, Canarias, 
Uastellon, las Palmas, León, Oviedo y Zamora, cuyos ejercicios 
%an de verificarse én ésa Universidadi ál Excmo. Sr. D. Fer
nando de Castro, Profesor de la asignátura^en la Facultad de 
Filosofía y Letras de ésa Universidad; al Excpao. Sr. D; Manuel 
Merelo, Catedrático dé lá*itiiSma asignatura del Instituto del 
Noviciado; á D. Cayétanó Rossell, Académico de la de la Histo
ria y autor de obras; á D. Joaquín Palacios, Director y Catédrá- 
tico de la asignatura érf el Intetituto de Sevilla; á D. Tomás Ro- 
driguez Pinilla, CatédráticO de la misma de la Universidad é 
Instituto de Salamanca; áD . Sal vaaor Va lera. Profesor de igual 
género de estudios en el Instituto de Cabra; á D. Gumersindo 
Laverde y Ruiz,que se halla én el mismOeásoicomo Profesor del 
Instituto de Lugo, del qué éS'Director; W D. Salvador Arpa, 
Catedrático de la misma clase en el Instituto de León, y á Don

CÓRTES.
GONSRESO.

Éi»traóÍo oficial de la sesión ordinaria celebrada el dia 10 de Julio 
de 1871.

P r e s id e n c ia  DEL S r . O l ^ z a o a .
Aibierta á las dos, y leída el acta de la anterior, dijo 
El Sr. D ia z  Q iiiiite rb :. Voy á hacer dos reclamaciones. 
Primera: se dice en el acta que el voto de censura á la Pre

sidencia que yo presenté ayer se funda en que el Presidente 
anunció la orden del dia para la noche, y esto no es exacto: mi 
voto se funda en que contra el acuerdo de la Cámara se señaló 
órden del dia para la sesión de anoche.

Segunda: se ha omitido decir en el acta que la súplica que 
dirigí á la mesa respecto de algunas actas que se enduentran 
sin discutir se referia también á las de Motril y Borja.

El Sr. PX ^esidente: Se; hará en el acta la rectificación que 
desea S. S. Por lo que se refiere al acta de Motril debo decir 
que el dictámen está sobre la mesa, y que además se ha exci
tado el celo de la comisión rogándola sé sirva evacuar los de
más dictámenes pendientes á la mayor brevedad. '

El S r .!P e ñ a e la s :  Ayer presenté una enmienda al proyec
to de emisión dé 600 millones que la comisión aceptó, agre
gándole con mi consentimiento algunas palabras* En el acta se 
agregan esas palabras; pero también se omiten otras de la en
mienda que no han sido rechazadas por la comisión, y ruego á 
la mesa se sirva disponer que se subsane esta falta. Las pala
bras que aparecen suprimidas son las siguientes: «y sin prefe
rencia por la totalidad.»

El Sr. P r e s id e n te :  El acta está conforme con la redacción 
de la comisión, que he cotejado en esté mismo momento. La 
enmienda del Sr. Peñuelas tiene eú efecto esas palabras «sin

Manuel Ibo AIfaro, autor de obras de la asignatura de que se 
trata, todos los cuales están comprendidos én el art. 17 del re
glamento de 18 de Enero de 1870.
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preferencia á la totalidad.» El acuerdo no puede alterarse, y si 
la comisión acepta ó no esas últimas palabras, cosa es que puede 
dejarse para una resolución posterior. Ln comisión, además, 
tendrá en cuenta, la manifestación que S. S. acaba de hacer.

El Sr. P e n u e la n :  Deseo aclarar un concepto que está un 
poco oscuro.

El Sr. González (D. Venancio), individuo de la comisión, 
dijo qué aceptaba mi enmienda si yo me prestaba á que se adi
cionase con ciertas palabras. Yo convine en ello, y después ho 
visto que se han suprimido también otras mias. El Sr. Gonzá
lez me. manifestó que mi enmienda debía quedar como yo la 
presenté , sin más que la adición. Díjeselo así al Sr. Barrio y  
Mier, y este señor me ofreció que la enmienda quedaría como 
yo la habia presentado, sin embargo de todo lo cual veo ahora 
que se han suprimido aquellas palabras.

ElSr. IPresidb«ite:.N^die puede poner en duda lo que acaba 
de manifestar el Sr. Peñuelas. Indudablemente será cierto; pero;

■ S. S. debe reconocer que en el acta no puede constar la enmien
da sino en los mismos términos en que la ha redactado la co
misión. Por consiguiente, S. S. puede entenderse con la comi
sión,! y si resultara un acuerdo., diferente, se dará cuenta al 
Congreso, y entonces constará en el acta del dia en que,se dé 
cuenta.

El Sr. IPenDielafit:. Si el acta es la expresión, siquiera sea 
;sucinta, de lo que aquí ha sucedí,do, desde el momento que en 
ella se suprimen unas palabras que no debían suprimirse no es 
todo lo exacta que debe ser. Si la comisión no quiere que estén 
esas palabras debió decirlo ántes^ Si se quiere que esto se dis
cuta, discutámcsk) en buen hora; pero no aparezca que se ha 
suprimido lo que no ha debido suprimirse.

El Sr. P r e s id e n te :  Ruego al Sr. Peñuelas que considere 
, si la mesa puede proponer otra cosa de lo que propone. En el 
acta no puede hacerse constar una f^edaccion diferente á la que 
ha dado la comisión á la enmienda, á no ser que haya ua 
acuerdo posterior.

El Sr. P e ñ u e la s :  Yo no puedo, por muchos motivos, 
sostener una discusión con el Sr. Presidente; pero debo reclar- 
níar desde el momento que en el acta no se dice fielmente lo 
que ha^pasado. Si la comisión me hubiera dicho que rechazaba 
las palabras suprimidas, no hubiera retirado rni enmienda y, 
hubiéramos entrado en una discusión.

E l Sr. P r e s i id e n le ; La mesa no puede proponer más que 
lo que ha propuesto. Por otra parte la reclamación dé S. S. 
constará en el Dtarip de las, Sesiones, y en cualquier caso pue
de hacer valer su derecho y obtener la negativa ó la aquies-’ 
cencía de la comisión. * , *

Sin más discusión fué aprobada el acta.
El Sr. W o d risu e*  (D. Vicente): Presento una'exposición 

del Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo pidiendo la condo-> 
nación de la contribución territorial á consecuencia de las 
malas cosechas de cereales que aquel pueblo ha tenido desde 

: hace tres años, y de una nuüe de piedra que acaba de destro
z a r  los-viñedos y olivares. ^ .

; El'Sr. P r e s i d e n t e : Pasará á la comisión que entiende en 
el asunto de esas condonaciones.
: L e íd a  una. proposición de censura del Sr. Jove y Hevia y

otros Srés. Diputados, dijo en Sn apoyo
El Sr. «iove ,y  l i e  v ía :  Voy á apoyar brevemente esta 

proposición. Vosotros sabéis la mesura y la circunspección que 
procuro guardar siempre; pero no puedo ménos de exaltarme 
cuando veo comprometida la legalidad; y en esta ocasión es 
mucho más grande mi sentimiento al acusar de ilegalidad á 
una persona que ha estado al frente de la justicia en España, 
yo que procuro siempre respetar toda clase de Autoridades le
gítimas.

¿Qué es lo que pasó ayer aquí? Se trataba de un voto de 
censura á la Presidencia por estarse celebrando una sesión ex
traordinaria que no habla sido acordada por las Córtes. Yo, en 
virtud del derecho que me concede el art. 101 del reglamento, 
pedí que se leyeran unos documentos que no podían ser más 
concernientes á la cuestión que se discutía, puesto que .eran 
los acuerdos tomados por las Córtes en las sesiones de ántes 
de ayer y de ayer por la tarde.

Pues bien, el Presidente se negó á que se diese lectura de 
esos documentos, diciendo qye no eran pertinentes á la cues
tión. A mí, como conservaiior, y lo repito, como respetuoso a 
las Autoridades legítimas, me duele mucho tener tanta razón, 
contra la Presidencia y por eso no voy á pedir que haya vota
ción nominal: á vosotros os toca decidir si debeis someteros á 
decisiones arbitrarias de la mesa, que pueden calificarse de de
cisiones sultánicas ó de fronterizas.morunas Autoridades acerca 
de un asunto tan importante.

Yo he cumplido con esta protesta pronunciada en nombre 
de la legalidad y en el de todos los Sres. Diputados.

El Sr. P re s if ie n le :  Sres. Diputados: por lo mismo que mi 
persona no está interesada en esta euest'on , creo de mi deber 
protestar , entre otras cosas, contra las calificMciones que el se
ñor Jove y Hevia ha hecho del proceder de la mesa: |algun dia 
se sentará S.' S. en ella y verá que es imposible que se siente 
nádie á quien no anime el sentimiento del deber y el deseo de 
la imparcialidad! Pero ¡qué penoso es este puesto y qué difícil 
en ciertas ocasiones, cuando se está apremiado por exigencias 
legítimas de patriotismo, cuando se desea aprovechar el tiem^ 
po, cuando los Sres. Diputados lo desean, y muchos por su parf- 
te hacen ya todo lo posible para que no se aproveche el tiempo, 
ausentándose algunos con licencia del Congreso, y me temo que 
otros sin ella! Guando se ha pedido un documerito se ha leído, 
cuando es el documento que hace fé; pero cuando cree la mesa 
que la lectura de otro documento no puede ser tan fehaciente, 
ser necesaria ni añadir nada al documento que se ha leído an
teriormente, ¿le parece a l Sr. Jove y Hevia que merece el que 
se sienta en esta silla ser tratado de arbitrario, de sultánico y 
fronteriza y moruna Autoridad? Estoy bien persuadido que lo 
que quería S. S. era defender su derecho, y que cualquiera cosa 
que en el calor de la improvisación dijera no era con idea de 
rebajar, mortificar ni humillar al que tenia el honor de sentarse 
en este puesto.

El Sr. ao w e y  H e v ia : Yo nunca tengo ánimo de dejar 
aquí sentado lo que no creo que es justo, y nO me refería á la 
intención del que entónces presidia; su conducta pudo ser in
tencional/y piado ser también equivocada, efecto de un hábito 
de forma. ,  ̂ >

El Sr. P r e s id e n te :  Como no ha de recaer votación sobre 
éste asunto, he creído convenieilté decir las palabras que ántes 
he dicho* * , i

Leída una proposición de ley del Sr Soriano Plasent, dijo 
en su apoyo ,

El Sr. S io ria n o  P la n e n t :  En 14- ue Octubre de 1869 se 
hizo una ley por las Córtes Constituyentes, á petición de los 
Diputados catalanes, paira que en cierto modo se regularizara 
legislativamente lia fesoluclon que hablan tomado algunas Jun
tas revolucionarias, y entre ellas la de Barcelona, que habia 
concedido ciertos beneficios á las mercancías qúe por aquel 
puerto se introdujeron hasta 30 de Noviembre de 1868.

Se presenió una enmienda al art. 3.® para que aquella dis
posición se hiciera extensiva, no sólo á Barcelona, sino á to
dos los demás puertos de nuestro litoral; y como no se tuvo de 
esto conocimiento en todos esos puertos, las demás Juntas re-
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volucionarlas no hicieron extensiva aquella medida hasta el 24 
de Noviembre del 68 , como era su derecho hacerlo.

Como este asunto afecta de un modo muy especial los inte
reses del comercio de Valencia, creo que el Congreso debe to
mar en consideración la proposición que acaba de leerse, y que 
se consideró tan justa, que el Gobierno de entónces estaba con
forme con esta idea.

Leída segunda vez, y hecha la oportuna pregunta, fuó to
mada en consideración, acordándose que pasara á las secciones 
para nombramiento de la comisión oportuna.

El Sr. Conde de P a l l a r e s :  No sé por qué razón el Diario 
de Sesiones no se ha repartido desde el dia 27 del mes pasa
do , y ruego á la mesa que procure se reparta con más pun
tualidad. *

El Sr. P r e s i d e n t e :  Tengo la satisfacción de decir á S. S. 
que las causas de haberse retardado el reparto del Diario han 
desaparecido, y que se repartirá á los Sres. Diputados próxima
mente.

Leida una proposición del Sr. Perez Garehitorena sobre con
cesión de una Jínea férrea, dijo en su apoyo

El Sr. P e re *  c s a r e l i l l e r e n a :  Sres. Diputados: la pro
posición que voy á tener la honra de apoyar encierra una 
cuestión de interés general para Ja Nación, y de un interés es- 
pecialísimo para las provincias de Zaragoza y Teruel; y no te
niendo carácter ninguno político, tengo la seguridad de que 
no me han de negar su voto los Sres. Diputados.

Tanto la línea de Calatayud á Teruel, como la que partiendo 
de Luco ha de empalmar con la cuenca carbonera de Utrillas, 
están comprendidas en la ley de 43 de Abril de 1870, y deben 
sacarse á subasta tan pronto como estén terminados los planos y 
presupuestos que ya están hechos. Pero en esta ley se dice que 
hasta que esté concluida la línea de Calatayud á- Teruel no se 
ha de sacar á subasta la que empalma con la cuenca carbo
nera de Utrillas, y esto constituye un perjuicio para aquella lí
nea, que no puede tener vida miéntras no se termine la unión 
con esa cuenca, de la que ha de reportar gran cantidad de pro
ductos.

En la cuenca de Utrillas, y en solos 25 metros de profun
didad que alcanzan las labores, se han reconocido 43 capas de 
carbón, algunas de ellas de una potencia de tres metros y de 
calidad que puede competir con ía de los carbones ingleses. 
Puede darse á 20 rs. la tonelada, y se ha calculado que pueden 
salir 500.000 toneladas anuales por, espacio de algunos siglos. 
Pues bien, nosotros tenemos el proyecto de que se considere este 
ferro-carril como un ramal del de Calatayud a Teruel, y que se 
conceda todo de una ve'is, porque sólo así se podrá hacer de una 
vez y habrá quien ia subaste.

Podría extenderme en muchas consideraciDnes; podría decir 
que en aquel territorio hay también^ muchas minas de hierro; 
pero veo que la Cámara está distraída y ansiosa de entrar en 
materias más palpitantes, aunque no de más interés para el país, 
y por eso rio me extendere tanto como habia pensado hacerlo.

Hay empresas que se comprometerían á hacer estas dos lí
neas, y por lo mismo no hay cuidado de que si se aprueba esta 
pjfoposicion deje de surtir sus beneficiosos efectos.

Además, aquí no hay gravamen ninguno para el Estado; 
no se pide mas subvención que Ja que hay acordada , y ia em
presa que piensa tomar á su cargo la construcción de estas lí
neas las hará en ménos de cinco años, qüe es el tiempo fijado 
para que pueda empezarse, según lo que hoy está dispuesto, el 
ramal de Luco á Utrillas.

Ruego al Copgreso me dispense la molestia que le he oca
sionado, y espero que se servirá tomar en consideración esta 
proposición. ,

Leida por segunda vez la proposición, fué tomada en consi
deración.

Leida una proposición del Sr. Labra proponiendo un woio 
de censura al Sr. Ministro dei ramo por su conducta en los 
asuntos de Ultramar, dijo

Ei Sr. F r e s i d e n t e : Creo que no llevará A mal S. S. si le 
recuerdo, para que lo tenga presente al fijar la duración de sm 
discurso, la impaciencia que tiene el Congreso de proseguir 
discusiones importantísimas que están pendientes.

Ei Sr. l iU lir a :  Lo tendré muy en cuenta, Sr. Presidente 
y así lo apreciaré en cuanto no sea un obstáculo para la clari
dad de mis pensamientos.

Sres. Diputados, cuando retiré la enmienda que tenia pre
sentada al mensaje ya se me alcanzaban los grandes obstácu
los con que tendría que luchar, y el esfuerzo que tendría que 
hacer para lograr que esta Cámara, preocupada con la cuestión 
de los presupuestos, prestase su atención á ios asuntos de Ul
tramar. Creta yo de tanta gravedad la discusión de los presu
puestos, que me parecía que una vez terminado el mensaje no 
se discutiría más que ese asunto, y que después se cerrarían 
las Córtes.

Triste es, Sres. Diputados, contemplar de qué manera se 
consideran los asuntos de las provincias de Uitramar: triste es 
considerar que el Ministerio de Ultramar se considere como el 
Ministerio de entrada y de prueba para los hombres políticos; 
y cuando esto sucede, -se cree imposible que esta pueda ser 
aquella patria donde e;gLÍstian nuestros escritores del siglo XVII; 
la patria donde escribían Valdivieso, Vitelio, Navarrete, Saave- 
dra, Campillo y todos aquellos grandes escritores y  grandes 
pensadores que estudiaban con gran inteligencia los asuntos 
coloniales, y que veian que nosotros tenemos que Henar una 
gran misión al otro lado del Atlántico.

Si tenemos en cuenta, señores, que aquí pasan años y años 
sin sospechar siquiera que hay problemas que resolver al otro 
lado de los mares; si pensamos en que los asuntos de Ultramar 
sólo rics preocupan porque hay una insurrección en Cuba que 
el Gobierno ha reducido á cuestión de fuerza, justo es que nos 
lamentemos de que no hayamos realizado en las Antillas los 
grandes destinos á que estamos llamados, y que pueden hacer 
la prosperidad de aquellas colonias y la prosperidad de España.

Ha pasado toda esta legislatura, y apénas se han pronun
ciado unas cuantas palabras que no han entrañado más que la 
afirmación de que la guerra de Cuba se eoncluiiá. Yo tenia la 
esperanza de que a! discutir ei mensaje los Representantes más 
autorizados de la oposición radical trataran aquí la cuesiion de 
la esclavitud , hecho que hiere, que injuria los sentimientos 
más puros de la Nación, y no puedo comprender cómo ia mino
ría carTsta , que cuenta en su seno sacerdotes, no levanta su 
voz para condenar en nombre de la religión la existencia de la 
esclavitud en nuestras Antillas, Es un hecho también notable 
la ausencia de los Diputados de Puerto-Rico, lo cual era un 
atentado al régimen parlamentario, y yo no comprendo qué los 
Diputados de ideas avanzadas no hablen y no se quejen de esto.

Los Sres. Diputados recordarán en qué momento retiré yo 
mi enmienda: se hablaba de una crisis, y todos creían que la 
habia retirado para facilitar la salida á unos cuantos Ministros, 
y entre otros la del Sr. Ayala, que podía haber sido sustituido 
por una persona ménos refractaria que S. S. alas ideas moder
nas de colonización. Pero el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros en el Congreso y el Sr. Uiloa en el Senado explicaron 
los motivos por los cuales no se habia verificado la crisis; y aquí 

■me permitiréis que haga....
El Sr. P re s i f le o te :  Eso se aparta bastante dé los térmi

nos de la proposición, y yo suplico á S. S. que se concrete á ella.

El Sr. l i a b r a :  Si S. S. me permite continuar verá que lo 
que estoy diciendo es pertinente, porque tengo que sostener una 
censura respecto del Sr. Ministro de Ultramar.

El Sr. Presidente: La proposición de S. S. no se refiere 
á eso.

El Sr. l i a b r a :  Sí, Sr. Presidente, se refiere á la inobser
vancia de lás leyes que rigen en Ultramar.

Continúo, pues, diciendo que iba á hacer una declaración 
puramente personal. Yo no tengo autoridad ninguna en este 
sitio; pero he entrado aquí con la cabeza levantada, y con la 
cabeza levantada he de salir. Yo he venido aquí ligado con la 
situación creada eñ Setiembre, porque creia que era necesario 
estar al lado de la mayoría aguardando los moníéntos en que 
se deslindasen los campos; pero esos momentos han llegado.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha declarado que 
en las cuestiones graves se transigirá , y cuando no sea posible 
transigir, que esas cuestiones se aplazarán; y el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia decía en el Senado que se iba á seguir go- í 
bernando como hasta entónces. Pues bien; yo digo; es imposi
ble que el Sr. Ayala pueda en esta cuestión ponerse de acuerdo 
con el Sr. Moret, ni con el Sr. Martos, ni siquiera con el señor 
Ulloa, que ya en el año 65 sostenía aquí una política contraria 
á la que el Sr. Ayala está practicando; y siendo ésto así , no sé 
podrá transigir en las cuestiones de Ultramar y habrá que 
aplazarlas. Desde este momento, claro es que no ha de haber 
política clara en el Gobierno; y yo de mi chenta y riesgo, y 
sin consideración de ningún género, he de negar mi voto á todo 
Ministerio de conciliación que no pueda realizar la verdadera 
política ultramarina.

Ya lo habéis visto, señores, el Sr. Ministro de Ultramar si-, 
gue la política de siempre en nuestras Antillas, y esto consti
tuye una verdadera logomaquia. Yo, Sres. Diputados, estoy 
obligado por un deber á sostener esta proposición, y lo haré sin 
obedecer ijinguna preocupación individual, sin atender á inte
reses propios, porque si es cierto que he nacido en Cuba , aquí 
es donde vivo, y aquí es donde me he educado. De modo qiie si 
yo vengo á defender las libertades para Ultramar, no os pido 
nada para mí ni para mis intereses; os pido justicia para todos 
en nombre de la patria, y principalmente en nombre de la pro
vincia de Asturias que represento, que es una de las que más 
contribuyen en España á llevar á las Antillas el espíritu de 
nuestra raza. ■ ' , -

Es menester, que este país se inspire en un movimiento rege
nerador para las Antillas, que produzca la  reforma de las leyes- 
de Indias, que haga desaparecer la esclavitud y destruya los in -; 
tereses mezquinos que á la sombra de esa legislación opresora 
se han ido creando. Yo bien sé que la cuestión es gravé; yo bien 
sé que hay gentes maldicientes y menguadas, apostadas por 
plazas y calles para manchar reputaciones inmaculadas; pero 
esas gentes ni siquiera merecen mi desprecio.

Así pues, señores, hay que discutir esa cuestión sin ceder á 
temores pueriles. Algunos amigos míos pertenecientes á las 
Cortes Constituyentes creían que no era posible tratar la cues
tión de Cuba aquí; pero por haber seguido esa conducta en 
otras ocasiones hemos ido perdiendo nuestras colonias en 
América. :

En las Córtes del año 20 decían los Diputados que no se po
día discutir la cuestión de Ultramar: en las Córtes siguientes, 
aun cuando habia personas eminentes que creyeron que se de
bía entrar en esta cuestión, la opinión general fué contraria á 
está idea, y poco después laa Américas se perdieron, . - ,' i . 1 .

A Inglaterra le sucedió lo mismo. A fines del siglo pasado 
se levantáron los Estados-Unidos, hallándose al frente del óo^ 
bierno británico lord North. «No se hable de América, decía 
este Ministro, miéntras no se la sujete á nuestro dominio;» y á 
pesar de la opinión de otros grandes oradores no se habló de 
América, y América se perdió. En 1855 se levantó la India: si
guióse otra conducta discutiendo ámpliamente aquella cuestión, 
y llevando á la India reformas liberales, se ha consolidado el 
poder de Inglaterra en aquellas regioneSi

Yo conozco algo de lo^que sucede en las Antillas, porque 
tengo allí pedazos de nai corazón que están peleando en los 
campos de batalla, y me vais á permitir que exponga algunas 
consideraciones. - . ■.........  ,■

¿Sabéis cmál ha sido el resultado de estos dos años de silen
cio? En Cuba existe un régimen brutal por, las condiciones 
mismas de la lucha. Cuba es un feudo dei ábsolutismo ; está 
herméticamente cerrada á todo pensamiento liberal,.y es inútil 
que se escriba en los periódicos, como será tal vez.in.útil que yo 
pronuncie este discurso, porque no entrará,en aquella isla. En 
cambi® existen infidencias permanentes de hombres que se han 
refugiado al amparo de la revolución de Setiembre, y esos 
hombres dicen que los Diputados no deben discutir este asunto; 
se había de oro cubano, y se cree que la integridad del territo
rio está en peligro. Témese que pueda haber un Ministró de 
Ultramar que piense en el abandono de Cuba, cuando nunca se 
ha pensado en tal cosa.

Pues bien: para destruir estos errores, es necesario que se 
haga entender á todo el mundo que tenemos la firme voluntad 
de conservar incólume la integridad nacional, siguiendo una 
política positiva y planteando en las provincias ultramarinas 
los principios democráticos dé la Constitución del 69.

Yo no comprendo, señores, que una Cámara democrática 
pueda negar los principios que la engendraron. Todo aquí es 
discutible, porque de lo contrario se vendría á dar la razón á 
los que creen que la libertad de discusión es engendradora de 
grandes desastres.

Si sostenemos una política en Cuba no sé por qué no se dis
cute, como no sé por qué la Gaceta no publica los partes que 
de allá se reciben. Si no hacéis esto, y os entregáis á procedi
mientos secretos, debeis abandonar vuestro puesto á los hom
bres conservadores que han hecho siempre una política secreta.

Señores, en reuniones públicas se ha debatido con toda li
bertad el pensamiento de sostener ó abandonar á Cuba, y sin 
embargo, aquí hemos permanecido silenciosos.

Es, pues, necesario que nosotros discutamos la cuestión co
lonial reposadamente, sin ninguna de esas alharacas que no 
sirven más que para crear atmósfera. Pero, Sres. Diputados, 
yo no vengo á discutir la cuestión de Cuba por dos- razones: 
primera, porque no estoy preparado; y segunda, porque no lo 
creo todavía pertinente. Yo sé lo que en Cuba sucede; yo sé ó 
pretendo saber dónde está el origen de la insurrección; yo .sé 
que está en un pasado lamentable; yo sé que está en la con
ducta seguida el año 23 ; yo sé que está en la terrible defección 
de 1836, que hizo que se. comenzara á trabajar en sentido se
paratista; yo sé, por fin, que está en la última administración 
del General Lersundi.

Hay, señores, en las colonias tres problemas fundamentales 
que resolver: el problema de las razas , el dél trabajó y el de la 
espontaneidad local que conduce á la autonomía colonial. Si 
admitís esta espontaneidad, vendréis á la autonomía colonial; y 
si la negáis por medio de la centralizacionv ireis al separatismo.
• Háaquí las causas de la insurrección de Duba, y no necesito 

deciros mi pensamiento sobre ella: ía he condenado y la conde
no, porque creo que Cuba no tiene porvenir sino déntro de Es
paña, y sin esa insurrección la Yoz^de la reacciomno se - hubie
ra podido amparar allí, y los 500.000 esclavos que están su
friendo hubieran recobrado su libertad. Sí, la he condenado, y

he hech© más por combatirla que muchos de los que hoy ladran 
injurias para poder estar bien con los que mandan.

Cuando aquí vénga un debate serio, será preciso que se em
piece con la rertüsión de datos auténticos, y por eso lamento 
que no sé haya abierto una información pa'^a oír á todo el 
mundo , empezando por tener en cuenta los informes secretos 
de los generales Dulce, Pélaez, Letona, del brigadier Modet y 
de otros muchos. ’

Pero yo ahora no Voy á ver lo que debía hacerse en Ultra
mar según mis doctrihas t voy á tomar vuestras mismas ideas 
y háStá vuestras preocúpaeiónés, aceptando todo lo que habéis 
hechó; y dentro ya de yüéstro criterio léngó que preguntaros: 
¿ppr qué toleráis qué sé infrinjan vuestras mismas leyes?

" La revblUcion de Sétiembré trajo compromisos terminantes 
respecto á ‘Cuba. Tpdos los programas y manifiestos democráti
cos han tenido palabras para las.cuestiones de Ultramar, y aquí 
en el Parlaménto lo mismo íóS ó'radorés monárquico-democrá
ticos que los republicanos han hecho protestas en favor de la 
libertad dé núestroá hermanos-de Hltramar. El partido progre
sista, después del error que cométió al expulsar á los Diputados 
de Ultramar en el año 3¡7, á pesar de, la oposición de Arguelles, 
de Cabállérp, de.Yila , de nuestro actual Presiden te y de otros 
grandes oradores, ha, adquirido con la reyólución de Setiembre 
;la tremenda respónsábilidad de sacar á Cuba del estado en que 
;se encuentra. ¿

Hay niás: en el ano 65 la unión libérál levantó aquí su voz 
en favor de los derechos de las Antillas, y el Sr. Ulloa sóstuvo 
que los Reyes nó éraü Beyés absolutos en Ultramar, y abogó 
por que el Parlamento entendiera en los intereses de nuestras 
colonias. A todos estos compromisos hay que añadir los perso
nales dei Duque de la Torre y del General Dulce. Todos los 
partidos revolucionarios tenían, pues, compromisos para resol
verla cuestión colonial.

Es verdad que lucháis con grandes obstáculos: en primer 
lugar la guerra de Cuba, que como toda guerra civil produce 
una gran sobreexcitación en los ánimos, funesto elemento para 
la buena resolución de una cuestión cualquiera; y en segundo 
la ignorancia fundamental que hay en España de las cosas de 
Ultramar, harto patentizada con la creencia generalizada aquí 
de que Cuba y Puertp-Rico son dos pueblos idénticos, y con el 
enorme error generalmente extendido de que la libertad es la 
que nos ha hecho perder nuestras posesiones de América.

No obstante el espíritu democrático que dominaba en la Cá
mara Gonstituyeñte, el miedo de que la libertad en las coló- 
nias impidiera la conservación de nuestro imperio trasatlántico, 
trajo consigo los dos, artículos de la Constitución de 1869 refe
rentes á Puerto-Rico y á Filipinas; pero se logró la entrada de 
los Diputados de Puerto^Eico en esta Cámara, el paso de la 
democracia por el Ministerio de Ultramar, el artículo adicional 
á la ley de organización provincial y municipal referente á las 
provincias ultramarinas, y  la ley preparatoria para la abolición 
de la esclavitud. : .
- ¿Qué habéis hecho para.realizar el pensamiento democrático 
que estas disposiciones y estos hechos entrañan? ¿ Dónde es
tán los Diputados de Puerto-Rico? ¿Qué se ha. hecho de la ley 
provihéiál y, municipal en Puerto-Rico? ¿Cuál es la suerte 
de la ley preparatoria de la abolición de la esclavitud en aquella 
Isla? .

Empecemos por la ley de la esclavitud. Ya he dicho cuando 
esta ley sa.disbutia,'qhe.si habia de producir algún resuliado en 
Cuba no!se.cumpliría, n.unéa;. peroren Ruerto-Rico no puede 
decirse que exista el problema de ía esclavitud; allí sólo el 6 
por 100 de lapoblacióp es esclava; alH no hay hózales; aWí ia 
producción descansa spbre. el trabajo libre; allí rfo hay cues
tión de razas, porque casi toda la población es mezclada; la cúéV- 
tion de la esclavitud está resuelta en Puerto-Rico, ya lo habéis 
visto; todos los Diputados que acaba de nombrar son radicales 
abolicionistas, y sin embargo, nada ó cási nada se ha hecho.

Pero se dice que no se puede tocar á los 43.000 esclavos 
emancipados dé Puerto-Rico sin precipitar de alguna manera 
la inmensa cuestión de los 500.000 esclavos de Cuba; es decir, 
que hay que sancionar el crimen por su misma enormidad.

Yo debo hacer justicia á los buenos deseos del Capitán Ge
neral de Puerto-Rico, Sr. Báldrich: yo le creo sinceramente 
abolicionista, pero abolicionista de esos que rio han visto ne
gros más que en Eüropá, y que creen que los negros son unas 
gentes del otro mundo, que ni piensan, ni quieren , ni hablan, 
n i sienten; y' és Haturaf, irimediataménte que ha llegado allá, 
habrá sonado en süs óidps la gran palabra, fcuidado con los 
ehemigos dé España! y S. S. há seguido el camino que los que 
.pronunciari esa palabra le han trazado.

Ua ley préparatoria de que me ocupo reconocía el principio 
de la libertad de los niños nacidos desde el 17 de Sétiembré, y 
de los negros mayores de 60 años, con arreglo ai censo de 4868 
en Puerto-Rico, y al de 1870 en Cuba.

Pues bien , señores, el Capitán general de Puerto-Rico ha 
consentido una rectificación dél censo , que lia privado de la li
bertad á muchos niños y á muchos anciahos mayores dé 60 
años. Las leyes de Puerto-Rico estabíécian la obligación de la 
prestación personal para los esclavos menores de 60. años, y ha
bía muchos que apárecian con más edad, se h a  rectificado el 
censo, y ha resultado que ipuchós esciayós que ántes aparecían 
con más de 60 años para ; librarles de la prestación persónái, 
ahora parece que no los tienén,para librarlos de la libertad. Y 
no quiero ocuparme dé lós ínédios que se émplearon para la 
aplicación de la ley, de la célebre reuniiOn de prppieterios de es
clavos sin la asistencia de los síndicos á 'cuyo cuidado h a  cor
rido sieimpré el hacer respetar los, derechos dernegro, ni de las 
amenazas . que corrieron por la isla , y de qué podrá dar una 
Mea la  circular secreta de la autoridad superior, en qué sé decía 
á loé própiétáríos que tuvieran cuidado, que todos los dias se 
cométiah atentados de, ÍQS negros contra sus amos, porque él 
negró habiapoiupre.ndid0 ..q'ue el sol de la libertad había irra
diado sóbi'e. sü frénte, y cuándo éso sucedía, ya no podía sé- 
guir en l a ‘esclavitud. . ;

Por lo que hace á las leyes municipal y próvmoiaí, lá Orga
nización del Municipio en Puerlo-Ricp, que es la négacioh de 
todas nuestras tradiciones en la m ateria, és triste aun á pesar 
del precepto de la ley , y la organización provincial se ha plan
teado, pero ¿cómo? Sin tener la Diputación los medios necesarios 
para el ejercicio de sus atribuciones, sin tener presupuesto.

Y a propósito de presupuestos: ¿en qué se ha fundado él 
Sr. Ministro de Ultramar para dispensar á las Córtes de la 
aprobación de los presupuestos de Ultramar, que no sólo ha 
sido doctrina proclamada y practicada por la democracia en 
tiempo del Sr. Becerra, sino que era también el pensamiento 
de la unión liberal en 1865? í '

Pero no sólo se ha visto la Diputación de Puerto-Rico des
provista de recursos, skio que reconociéndole la ley el derecho 
de nombrar sus empleados, y habiendo nombrado Secretario:al 
Sr. Baldorioty de Castro, ex-Diputado constituyente, el Capitán 
general ha desaprobado el nombramiento, y cuando se le han 
pedido explicaciones ha contestado que se informaría á Madrid; 
es decir, el mismo procedimiento que se seguia.áut.es de la re
volución ; y  no quiero decir aquí los; rumores que corren en la 
isla sobre tan impolítica como desatentada, desaprobación; pero 
me basta indicar que el Sr. Baldorioty ha sido elegido Diputado 
por dos distritos. • ' ^
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Pero todo esto, señores, es nada ante la ausencia de este 
Congreso de los Diputados de Puerto-Rico en momentos tan crí
ticos para la política española.

Y no se diga que no ha habido tiempo bastante para la pre
paración de las operaciones electorales: si el Sr. Ministro de 
Ultram ar se hubiese dado en Ultramar (que bien podía) la 
misma prisa que el de la Gobernación en la Península;, los Di
putados puerto-riqueños estarían aquí desde principios de la

Pero ¿qué había de suceder en una cuestión que se inicia 
con un telegrama que tarda desde Madrid á Puerto-Rico ocho ó 
diez di as más que el correo, y cuyas dificultades, .producidas 
por tan inexplicable retardo, se encarga’que se resuelyan por el 
Consejo de administración qwe ya no existia en Pmríó-Rico'í 

¿Es así como correspondéis al patriotismo, á la abnegación 
de un pueblo que tantas pruebas ha dado, así en 4817 como 
en 4820, de no aspirar al logro de las aspiraciones de todos los 
pueblos náodernos sino dentro de la unidad nacional; á los sen
timientos liberales de un pueblo que en las últimas elecciones, 
á pesar de la influencia moral, ha dado el triunfo á las ideas de 
los, que huyendo, así de los esclavistas de Madrid y de la Ha
bana como de los separatistas de Hueva^Yprk, no quieren la li
bertad sino bajó la bandera de España? v-

Veamos ahora cuál ha sido la pplítica del Gobierno en las 
Islas Filipinas.

Yo no dispongo ahora del sufiqiente espacio ni para hacer 
siquiera una reseña.de los diversos sistemas seguidos por las 
cuatro grandes Potencias colonialés del mundo, Inglaterra, Ho
landa, Portugal y España. r ;

A' mí me bastará decir que el sistema tradicional de España 
y Portugal en esta,materia consiste en crear la propiedad y le
vantar la sociedad ; á dif̂  ̂ del sistema seguido por los
pueblos sajones, que preocupados ante todo déla cuestión eco
nómica han tendido á crear grandes factorías en vez de gran
des sociedades;^ Él carácter eminentemente civil del sistema co
lonial de España lleva consigo la negación de la intolerancia 
religiosa y de la intolerancia mercantil. Pues bien : este carác
ter estaba falseado en Filipinas desde principio del siglo XVIII 
con la constitución de una teocraciá en: su forma más repug
nante, en la forma monástica, que hace de la política una su
perstición, que eleva á las esferas del Gobierno á los hijos de 
las sacristías, y lleva á la Iglesia los hábitos del cuartel.

¿Qué ha hecho el Gobierno actual para restablecer en Fili
pinas el primitivo carácter civil de nuestra colonizaciop ? Un 
gran paso dio en esta senda.el Sr. Ministro Becerra con la ley 
de extranjería, hiriendo en el eorazon á la teocracia con la to
lerancia de cultos; dos grandes pasos ha intentado dar también 
el Sr. -Moret con la reforma de la enseñanza y de la administra
ción ; pero esto último ha quedado en proyecto^

El estado de la enseñanza en Filipinas nó podia ser inás 
deplorable: depositada de largo tiempo atrás en manos del clero 
exclusivamente, la enseñanza, como todo producto monopoli
zado, habla llegado á ser detestable: en la Universidad de Ma
nila enseñaban los dominicos el sistema de Tolomeo , y yo he 
leído un discurso del Rector en que dice que la corrupción de 
las costumbres marcha paralelamente con el adelanto de las 
ideas.

, Y esta cuestión de la;cnseñanzá es de una influencia in- 
ñfiensa en el rnodo de ser político y social de aquellos pueblos: 
como el espíritu no puede sufrir la compresión, en vez de bus
car los hijos del país la enseñanza en la madre patria, á quien 
atribuyen los errores que dominan en la colonia, estudian‘'en 
Inglaterra, en Alemania, en los Estados-Unidos, y de aquí esa 
falta absoluta de relación entre las clases ilustradas y la masa 
general ignorante, que hace^qsü>les inínen^s trastornos, pro
ducto del piantearriieh más opuestas en uri
breve espacio de tiempo, que tan frecuenten son en las repúbli
cas del Sur de América, donde se observa el mismo fenómeno 
que en Filipinas.

Él Sr. Moret ser propuso cortar este mal , quiso secularizar 
la enseñanza en, Filipinas, decretó la creación de una Univer
sidad en Manila y de un gran cuerpo de Profesores; se hicíe.roií 
las convocatorias; hasta escribieron las Memorias Ips oposito
re s ; pero sube el Sr. Ayala al Ministerio, y las Memorias se 
quedan escritas y no se vuelve á hablar de la Universidad de 
Manila. jTriste gloria para el inmenso talento del Sr. Ayala, el 
hijc mimado de las musas! ’

Intentó también el Sr. Moret reformar la Administración 
civil; y aunque es preciso reconocer que el pensamiento tenia, 
el peligro de crearmna poder osa burocracia, es lo cierto que él 
personal de empleados de Ültramar exige una radical reforma. 
Y no he he ser yo quieu hable mal de los empléadíos. de Ultra^ 
m ar; yo, que soy hijo de un antiguo y honrado empleado que 
ha dejado un gran nómbre eñ América; pero el hecho es que 
como generalmente estos empleos se proveen en amigos:dé ios 
amigos de los Ministros, que suelen ser algunos desventuradós 
salidos del fondo de su aldea, de la comparación que se enta
bla entre ellos y los hijos del país no suele salir bien parado el 
nombre de España.

Pues bien ; en el mes de Junio se debían haber hecho los 
exámenes y haberse formado el escalafón, y  este es el día en 
que no se ha vuelto á hablar de semejante cosa. ;

Tenemos, pues, que en Puerto-Rico las leyes se 
cado, y en Filipinas se han suspendido: pues biénV ép Cuba 
se han anulado.

Voy á hablar muy poco de la cuestión de Guba, y no diré 
una palabra de los desastres, de las violencias, porque sé lo'que 
es la guerra, porque conozco nuestro carácter con sus gran
des arrebatos, que unas veces nos llevan á grandes herji- 
cidades.y ptras ú lamentables extravíos; porque conozco la 
historia del continente americano, y no puede extrañarme 
que un pueblo, que tiene en su seno 500.000 negros hózales, un 
pueblo que se entrega por largos años al cuitó de los, bienes 
materiales, apartándose de las grandes corrientes de la morali
dad y de la justicia, esté predestinado por la ley fatal de la ex
piación á sufrir grandes desastres.

Pero en Cuba hay dos grandes in tereses: el interés de la  
abolición de la e sc la v itu d , y  el interés de la integridad de la  
honra nacional; dos intereses que para raí son uno m ism o, por
que yo no com prendo la subsistencia de la esclavitud después 
del triunfo de la revolución ; porque yo he dicho siem pre á los 
que me decían que la libertad de los blancos nos traería la l i 
bertad de los negrofe : no ; dadme la libertad de los negros, que 
e lla  nos traerá, la libertad de los blancos. ,

Cuatro puntos comprende la ley preparatoria dé la abolición: 
la libertad de los niños nacidos después del 47 de Setiembre 
de 1868, de los,mayores de 60 años, de los que hayan prestado 
servicios al Gobierno nacional y de los emancipados, y las re
formas referentes á la esclavitud existente.

Tres meses después que en España sé ha promulgado esta 
ley en Cuba, á pesar de lo que aquí decían los periódicos escla
vistas; pero no se ha promulgado pura y simplemente, sino com 
un artículo adicional, disponiendo que no produciría sus efectos 
respecto á jos mayores de edad y á jós eniancipados hasta que 
no llegaran los reglamentos, y sé declara.sóló ea vigor para los 
niños que entran en un patronato, que es una especie de sér- 
servidumbre, y para los que hubieran prestado servicios á la 
causa nacional.

. ¿Sabéis quiénes son los emancipados? Los desgraciados 
negros que sorprendidos en alta mar por los cruceros ingleses 
quedaban en Cuba, si no eran llevados ¿ Sierra Leona y suje
tos á un patronato temporal de las Autoridades. Cuántos abusos, 
cuántos fraudes habrán tenido lugar en este punto, os lo dice 
el hecho de no existir en Junio de 4870 más que 6.000 eqian- 
cipados, después de haber estado apresando cargamentos de 
negros por espacio de táñtos años.

Pues bien; á estos desgraciados, ántes de conocer la ley que les 
daba la libertád, se les han hecho firmar contratos vergonzosos 
por los cuáles se sometían al trabajo forzoso por espacio de 
ocho años. ¿Cómo ha consentido esto el Sr. Ministro de U ltra
mar, que es el protector nato de esos infelices?

Pero además habia en Cubfi el interés de la integridad na
cional.

Yo no tengo para qué hablar aquí de patriotismo; del cum 
plimento d é lo s  deberes no hay para qué hacer alarde, y yo 
tengo el deber de patriotismo de sostener la integridad n a 
cional.

La Única solución de la cuestión de Cuba es la conservación 
de la isla para España; la cesión á otro pueblo seria el recono
cimiento más expíícito de nuestra impotencia colonial; el 
abandono, el reconocimiento de su independencia, seria un crí- 
men.de lesa humanidad.

Pero ésta en pié el grave problema de la cuestión de fuerza, 
y  en esta parte yo creo que la lucha debe concluirse pronto y 
bien, de modo que no quede esperanza alguna á la insurrección. 
Yo creo que tal como la estáis sosteniendo no la concluiréis. 
Se dice que se han mandado ya á Cuba 56.000 hombres, pero 
en pequeños grupos de 5 ó 6 .0 0 0 ; enviad 30.000 de una vez , y 
habréis concluido con la insurrección. Pero al mismo tiempo 
suspendeá los fusilamientos y los embargos. El derramamiento 
de sangre no produce nada: lo que es necesario que concluya 
es la idea: pensad, señores, en la espantosa cifra de 5.0D0 hom
bres que han muerto en la insurrección, que si iban arrastra
dos por un extravío lamentable y criminal, no por eso dejaban 
de ser nuestros hermanos, y haced que cesen los fusilamientos.

Suspended también los embargos, esas verdaderas confisca
ciones; suspendedlos para honra del siglo XIX, ya que están 
abolidos en todo el mundo civilizado.

Y al mismo tiempo, ya que la prensa está allí sujeta al ca
pricho de la Autoridad, tened cuenta de lo que allí se escribe, 
tened cuenta de las injurias deque vienen llenos aquellos pe
riódicos (en cuya última plaha aparecen los anuncios déla venta 
de bozales) contra todo lo que en España aspira al triunfo de 
las grandes ideas de libertad y de justicia.'

Tened presente que la política del terror es la pérdida de las 
colonias: sin libertad no se salvan las colonias: todo cuanto en 
ellas piensa, siente y vive, niarcha hacia la libertad 
; Y voy á decir dos palabras de los voluntarios de Cuba, no 

¿aralanzar sobre ellos diatriba de ninguna, especie, sino para 
éxponer mi creencia de que si se saben aprcvechar los grandes 
elementos que esta institución encierra, á pesar de los excesos 
f  de los errores que indudabiementé ha cometido, se habrá de 
sacar de ella un granrpértido en favor del princi^^ uni
dad nacional. :
•I  ̂Sres. Diputados V Iqs momentos son críticos para Cuba; la 
guerra va tomando un carácter espantoso; el principal alimento 
de la insurrección son los negros y los chinos; y á pesar de que 
él Gobierno ha tomado dos grandes medidas que yo a p l a u d o ,  
prohibiendo la inmigración de los chinos y arreglando la cues
tión de embargos, debe estar prevenido para el dia en que la 
insurrección concluya; debe tener pensado cuál ha de ser la 
suerte de los esclavos insurrectos, alejando de España el ter
rible peligro que arrancó á Santo Domingo del poder de la me
trópoli: la vuelta á la esclavitud del infeliz negro que ya había 
gozado de libertad.

Creo haber llenado los dos objetos que me había propuesto: 
demostrar que no se han cumplido las leyes en Ultramar, y 
excitar al Gobierno á que nos dé explicaciones sobre la suerte de 
aquellas provincias. Tened en cuenta , señores, que dos son los 
principales asuntos que deben preocupar la atención de España 
fuera de su territorio; en la Península, Portugal; del otro lado 
de los mares, América: no nos presentemosmi aquí ni allí como 
los representantes del absolutismo, de la dictadura y de la es
clavitud, y habremos cumplido nuestra misión.

El Sr. S aa re®  I n e l á i i :  Como Diputado que soy por la 
pro.vincia de Astúrias hace más de 20 añbs creería faltar á mi 
deber si no mélevantase á protestar, lo mismo en nombre pro
pio que en nombre de mis compañeros de Diputación, contra 
las ideas que ha emitido el Sr. Labra en nombre de aquella 
provincia.

La provincia dé Astúrias, que en los primeros momentos de 
la jnsúrrécclon, y luchando con la penuria del erario provin
c ia l, organizó él batallón de voluntarios de Covadonga, que 
comparte con él ejército la gloria de combatir por la integridad 
del territorio, no puede menos de protestar en nombre de sus 
hijos que están vertiendo allí su sangre, contra las palabras 
del Sr. Labra.
;  ̂ Dos cosas pide Astúrias al Gobierno en la política ultrama
rina: que desplegue toda su energía para acabar con la insur
rección, y que acentúe su política de nranera que haga enten 
der á aquellos que están con nosotros y que quieren ¡c^grar sus 
fines por otros medios que las armas, que el Gobierno los re 
chaza, que nada tiene de común con ellos; porque, señores, no 
hay que dudarlo, entre nosotros están los que quieren eso; no 
es menester que el septentrión los Janee; «los bárbaros están 
dentro de Roma.»

El Sr. C fonzalez  A l e g r e : Como Diputado que soy por 
 ̂Astúrias no puedo ménos de decir que extraño mucho la fer- 
’ viente protesta que acaba de hacer el Sr. Suarez Inclán contra 
el brillantísimo discurso del Sr. Labra. Si el Sr. Labra hubiera 
defendido la causa de la insurrección, yo hubiera protestado 
como el Sr. Suarez inclán;' pero como lo que el Sr. Labra ha 
hecho ha sido defender la santa y nobilísima causa de la abo
lición dé la esclavitud y del cumplimiento de las leyes, yo no 
puédo menos de aprobar sus palabras en nombre de la provincia 
de A serias, que condena la insurrección , pero que condena 
también la esclavitud á pesar de los negreros y de los escla
vistas.

El Sr. I ia to ra : Medrado ha quedado el Sr. Suarez Inclán. 
Creía S. S, que hablaba en nombre de todos los Diputados por 
Astúrias, y se encuentra con que el Sr. González Alegre dice lo 
contrario.

Por otra parte debo decir que me alegro de que esos repre
sentantes de la provincia de Astúrias no estén á mi lado, porque 
S. SS. son siempre défensores de las causas perdidas, y el opinar 
como yo indicaría que estaba perdida mi causa, como lo están 
las causas de que S. SS. son partidarios.

Pero el Sr. Suarez Inclán ha hecho una indicación sobre la 
cual exijo terminantes explicaciones.

Los Sres. Diputados que han visto el respeto que he mani
festado alas opiniones contrarias á las mías, porque recorfozco 
en todos lealtad , han oído decir al Sr. Suarez Inclán que «los 
bárbaros están dentro de Roma.»

En esta sociedad en que tantos sentimientos hay de diversa 
clase en que se pide que se aplique una mordaza para que no se 
emitan ciertas ideas, es preciso saber bien lo que aquí se habla.

El Sr. P r e s i d e n t e : Ruego á S. S. que teniendo en cuenta 
la extensión que ha dado á su discurso, sé contraiga á la 
alusión.

El Sr. E < alira : Yo vengo defendiendo constantemente laa 
mismas ideas , que creo las naejores, y he sido combatido por 
ellas aun en la misma provincia de Astúrias que tengo la hon
ra de representar; pero de todas suertes, yo estoy dispuestoá 
no consentir ciertas íeticencias. No hay en nádie derecho parOr 
poner en tela de juicio la sinceridad de los principios que siem
pre he proclamado, y por los cuales, como he dicho, he sido^v 
fuertemente combatido aquí, en Cuba y en Puerto-Rico, donde 
era candidato por dos distritos, y donde para combatirme em
pleáronse medios como el siguiente: habia yo escrito una carta 
á los electores; en la primera mitad hablaba de las libertades 
que allí se debían dar y de la necesidad de abolir la esclavitud; 
en la segunda mitad decia que era necesario que España con-, 
servase las Antillas.

Pues bien, Sres. Diputados, ¿sabéis lo que hicieron los perió
dicos de la isla? Pues publicaron solamente la primera mitad.

Yo exijo, pues, al Sr.' Suarez Inclán que dé explicaciones 
determinadas , porque en cuestiones de honra puedo levantar 
mi frente tan alta como cualquiera, y no consiento ni reticen
cias ni alusiones embozadas por parte de nádie.

El Sr. S íuaren  I n c lá n :  Los Sres. Diputados que me hayan 
oido recordarán que no se ha deslizado de mis labios una sola 
palabra ofensiva ¿ la honra personal del Sr. Labra. Yo salv^ 
sus intenciones, pero combato sus ideas, que creo que condena 
todo el Principado de Astúrias, y si hay alguno que disienta, él 
sabrá por qué lo hace.

No tengo más que decir.
El Sr. ^ o v e  y  H ev ia : Para poder explicar la alusión que 

se me ha dirigido* desearla que se leyese por un Sr. Secretario 
la proposición que se discute. (Se leyó.)

El espíritu de esta proposición y los antecedentes del señor 
Labra dan á entender que lo q\xe S. S. desea es lo peor que 
puede hacerse en un país que esta ardiendo en una guerra es
pantosa.

Para protestar de esa tendencia y de algunas palabras del 
Sr. Labra nos hemos acercado los representantes de la provin
cia de Astúrias al Sr. Suarez Inclán para que llevara la voz en 
nuestro nombre, sin poder imaginar siquiera que hubiera un 
Diputado asturiano que discrepara en eso.

Yo respeto las opiniones de ese Sr. Diputado; pero deseo 
que conste qué de 44 Diputados asturianos, 42 protestando las 
palabras del Sr. Labra. Si hay alguien que imagina que lo que 
no miramos bien es la defensa de la abolición de la esclavitud 
en Cuba, yo debo declarar que oreo y espero que esta cuestión 
se ha de resolver con el criterio cristiano con que se resuelven 
todas las cuestiones en el Parlamento español; pero que esta 
cuestión no me parece oportuna en este momento, porque ar
rojar esa discusión en medio de la guerra que allí arde no lo 
creo ni prudente ni patriótico.

Y estas protestas que aquí hacemos las hacen en Cuba los 
asturianos que allí residen, y que fueron Jos primeros en alis- 
íarse en los batallones que creó el bravo General Lersundi de 
una manera milagrosa, con un gran patriotismo, con una gran
dísima habilidad; el Sr. General Lersundi, que por ello ha me
recí lo la gratitud de todos, hasta del mismo Gobierno de la re
volución. Sirvan estas palabras de correctivo á las del Sr. La
bra, y de defensa de aquella brillante Autoridad.

En cuanto á si somos partidarios de causas perdidas, diré al 
Sr. Labra que tenemos la gloria de ser fieles á nuestras ideas. 
Yo me envanezco siendo campeón de los vencidos; quédese 
otra clase de gloria para los partidarios de las causas que han 
triunfado.

El Sr. Conde de T o r e n o :  He creído de mi deber pedir la 
palabra para una alusión con objeto de protestar contra las pro
nunciabas por el Sr. Labra.

No he de añadir nada á lo dicho por los Sres. Jove y Hevía 
y Suarez Inclán, que naturalmente habia de llevar la palabra 
en nuestro nombre como el Diputado más antiguo por As
turias,

Me siento, pues, diciendo que estoy seguro de que estas 
son las ideas de los Diputados todos por Astúrias, con alguna 
excepción que yo creo triste, por más que respete sus inten
ciones.

El Sr. (Voccdal (D. Cándido): Somos cuatro los Diputados 
tradlcionalistas por la provincia de Astúrias. Pues en nombre 
de esos cuatro Diputados tradicionalistas y de los tradiciona- 
listas todos de toda la Monarquía declaro que en esta proposi
ción varaos á votar con el Sr. Ministro de Ultramar. Me parece 
que no puede hacerse más para demostrar que ante la bandera 
de la patria ceden todas las diferencias.

El Sr. C loaixalez A le g r e : Nada me extraña que los Re
presentantes de Astúrias hayan hecho esa protesta; porque re
presentantes de la reacción aquí, natural es que la representen 
también en Ultramar. Pero yo, que creo interpretar los senti
mientos de todos Jos liberales de Astúrias, he creido de mi de
ber asociarme á todo lo dicho en su brillante discurso por el 
Sr. Labra.

¿Quieren que cese la guerra y Cuba se conserve de España? 
Pues nosotros también. Jo queremos; pero queremos también 
reformas liberales y la abolición de la esclavitud.

El Sr. ¡L ab ra : Mi preposición tiene tres partes: conserva
ción de la isla de Cuba; que se cumplan allí las leyes, y que se 
reformen democráticamente las instituciones de aquella isla.

No extraño en este tercer punto la oposición de los conser
vadores, y no extraño tampoco la oposición de los carlistas aun 
al primero, porqué se dice que hay un nombramiento dé Virey 
de Cuba firmado en favor del Sr. Aldama por D. Cárlos,

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Sres. Diputados: los inci
dentes á que ha dado lugar la proposición del Sr. Labra, y la» 
protestas hechas por cierta parte de la Cámara,sino excúsenla 
contestación al̂  discurso de S. S., confirman de una manera 
clara lo que quiero remitir de aquí á las provincias de Ultra- 
mir; que en España no hay diferencia alguna de partido tra
tándose de la integridad de la patria.

Esta cuestión, en efecto, está por cima de todos los partidos, 
porque si perdiéramos las colonias, quedaría amenguada nues
tra .mportancia en el mundo, y ¿quién duda que las institucio
nes y reformas que coincidieran con este aciago acontecimiento 
quedarían marcadas con el sello del infortunio?

Esta consideración nos obliga á tratar con gran detenimien
to estas cuestiones y hacer las reformas con gran severidad y 
gran prudencia. V

Léjos de negar la importancia de las cuestiones que ha tra- 
trado el Sr. Labra, creo que es deber mió estudiarlas, y al mis
mo tiempo denunciar al país ía tendencia de nuestros enemi
gas , para que en adelante se eyitén errores que cuestan mucha 
sangre y que ni siquiera inspiran la compasión de los grandes 
infortunios, porque las, desgracias que nacen de la ineptitud ni 
aun compasión merecen.

Ya vé el Sr. Labra.que estoy conforme con S, S. en cuanto» 
á la gravedad.de la cuestión; pero su proposición, en estos mo
mentos en que ya á cerrarse la legislatura, en que necesitamos 
aprovechar todos los instantes para poner al Gobierno, cual
quiera que sea, en condiciones de subsistir, y no habiendo ningún 

. proyecto al que puedan referirse concretamente sus apreciado-
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nes, adolece del defecto de inopórtunidád, y cuando ménos es 
estéril.

No debo ahora hacer un programa detenido de política ul
tramarina, porque no pudiendo aplicarse inmediatamente, seria 
inconveniente y no prodüciria ventaja alguna.

Sin seguir paso á paso el discurso del Sr. Labra, voy á ha
cerme cargo de la tendencia general que en el mismo aparece.

El origen de las colonias ha obedecido üírias veces al exceso 
de población; otras al deseo de la metrópoli de expulsar a un 
partido que se ha hecho incompatible con la legalidad existente; 
otras á la extensión del coniércio; otras á la necesidad de tener 
un punto á dotide llevar los criminales; y según se hayan esta
blecido las colonias , así há sido la conducta que con ellas ha 
seguido la metrópoli.

España al establecer sus colonias no obedeció a ninguno de 
•sos móviles; no obedeció más que al noole deseo de llevar á 
ellas nuestra propia nacionalidad; de llevarles un exceso de 
actividad que aquí teníamos.

Por eso es por lo que no me parece prudenté carnbiar en un 
momento la política de España , que ha sido política de asimi
lación, por otra pulí tica que jamás hásido española.

Lo que hay que hacer ahora es armonizar, la tendencia de 
esta política con las nuevas instituciones, teniendo en cuenta 
el artículo constitucional, que no es otra cosa que la garantía 
de la integridad del territorio.

Proclamar la autonomía es prometer la independencia, y 
sentado este principio, el desprestigio de la metrópoli es in
mediato.

La autonomía, por otra parte, supone el protectorado, y E s
paña no puede desempeñar el papel de protector sin riesgo de 
que se subleve el protegido.

S. S. se lamenta de los ataques que en Cuba sufre el prin
cipio de autoridad, y sobre todo de la inobservancia de los de
cretos dados por el Gobierno para llevar allí el espíritu .demo
crático.

Con decir que yo he respetado todos los decretos de mis dig
nos predecesores y he aconsejado ese respeto á las Autoridades 
de las provincias de Ultramar, tendría hecha mi completa de
fensa. '

Todos esos decretos están vigentes, entre ellos el referente 
á la-enseñanza, dado por el Sr. Muret, aun en el articulo en 
que se previene que si las órdenes religiosas se encuentran 
agraviadas, acudan en queja, como lo han hecho, y ese asunto 
está hoy en el Consejo de Estado para su resolución, me 
acusa por eso? Pues yo declaro que porque el nombre de frailes 
suene mal en algunos oídos no quiero prescindir de los ele
mentos necesarios para el sostenimiento do aquel territorio. 
Dos elementos, señores, hay en Filipinas que ñap»n respetar la 
metrópoli: el nombre de Castilla y los frailes

Pues bien: desfigurad la antigua nación haced que á los 
ojos del indio aparezca una España nueva; quitad a las órde
nes religiosas su legítima influencia, y España peidera las Islas 
Filipinas sin p o d e r  jamás reconquistarlas. Porque esas Islas que 
hoy están seguras, que yo no temo que se pierdan, si llegaran 
á perderse no se recobrarían Jamás.

Esta convicción mia no me exime de aceptar las reformas 
que conduzcan á su mejoramiento.

El Consejo de Filipinas que nombró el Sr. Moret, y que 
no es otra cosa que una nueva forma de la Junta creada por 
mí anteriormente- está estudiando las reformas que allí han 
de hacerse, y yo , lejos de oponerme á ellas-, seré sii inás pode
roso auxiliar. ’ i  !

Y debo advertir que la población de Filipinas en ménos de 
medio siglo se ha aumentado considerablemente, y que el es
tado de instrucción proporcionalmente es mayor que en Es
paña, lo cual demuestra que la Administración de aquellas Islas 
no es tan mala como se dice, y da tiempo á estudiar las refor
mas para poder plantearlas con la seguridad del acierto.

Ha hablado el Sr. Labra varias veces del tenebroso problema 
de la esclavitud. Yo en esto participo de los deseos de S. S., y 
declaro que mi objeto al entrar en el Ministerio de Ultramar 
era llevar á cabo la emancipación. Pero hay una cosa en mí 
mucho más poderosa que el estímulo del aplauso, y es el estí
mulo del deber; y corno al llegar al Gobierno me convencí de 
que era imposible mezclar la cuestión de guerra con la cuestión 
social, prescindí de iniciar esas reformas miéntras la guerra no 
estuviese definitivamente t' rminada.

Yo sacrifiqué mi propia gloria á un alto deber de patriotismo.
Si por esto merezco censura, entrego mi conducta á los que 

se interesan en el bien del país.
Y esa emancipación habrá de hacerse de acuerdo con todos: 

yo tengo la seguridad de que á ella han de prestarse los que, 
trabajo rae cuesta el decirlo, se llaman propietarios de los es
clavos; lo que yo tardaré en resolver esa cuestión , será el tiem
po que dure la guerra.

Después del decreto de enseñanza se dió la ley sobre aboli
ción de la esclavitud, y abrigo la esperanza de que se cumpla; 
y si no propondré su reforma, de acuerdo lo mismo con los 
propietarios que con los esclavoSi A lo único que yo me opongo 
es á la emancipación violenta y sin preparación ninguna; no 
se ha llevado á cabo más que dos vecés, una por la Asamblea 

, francesa y otra por Lincoln. Pues bien: ios incendios de Santo 
Domingo, su estado actual, demuestra que ése medio no fué pru
dente, y Lincoln pasóá lá emancipación violentá considerándola 
corno la medida más triste de lá guerra, á pesar de que la dictaba 
contra sus enemigos. ¿Y no ha de parecemos tristé á nosotros, 
tomada en contra de los que combaten por la integridad de 
nuestro territorio?

Lo que más ha censurado el Sr. Labra es que se prohiba 
aquí discutir los asuntos de Ultramar.

No sé á quién combatía S. S., porqué nádie se ha opuesto á 
esa discusión, que desde la revolución acá nd ha tenido nunca 
más límite que el patriotismo; y el discurso de S. S. es la prue
ba mejor de que eso podia discutirse.

Dice S. S. que hemos convertido en cuestión de fuerza la 
cuestión de Cuba. ¿Y lo ha hecho el Gobiérnó? El Gobierno 
provisional se encontraba con graves compromisos contraidos 
por Gobiernos anteriores y por el espíritu revolucionario, y el 
Gobierno estaba dispuesto á cumplirlos.

Llegó la cuestión de fuerza, y entónces teníamos que acudir 
á defendernos y á cumplir esos compromisos. El General Dulce 
llevó autorización para plantear las libertades de imprenta, 
dé reunión y asociación , y sobre todo él decreto de elecciones, 
ábriendo éstas puertas á los Representantes de Cuba.

Pues bien , señores, esas libertades no las aprovecharon más 
que pára combatirnos, y entónces se oyó allí poí* primera vez 
el grito de «muera España,» que hasta entónces iio se había 
nunca escuchado.

El Gobierno debía, pues, remitir á las armas lo que de otre 
inódo no podía resolverse.

Me ha acusado S. S. de estar ausentes de este sitio los Di
putados por Puerto-Rico, y lo ha hecho S. S. porque ignora los 
precedentes de este asunto. Si los conociera, sabría qué esa au
sencia consiste en que el Gobierno disminuyó el censo en obse
quió á Puerto-Rico, y eso fué causa de que tuvieran que recti
ficarse las listas electorales, lo cual retardó las elecciones.

El Sr. Labra, al referirse á los ataques que en Cuba sufre 
el principio de autoridad , no sé si hit hecho alusión á la  fuerza

ciudadana que allí sostiene nuestra bandera [y nuestra causa.
Con respecto á los voluntarios de Cuba se están cometiendo 

diariamente grandes injusticias, y hastá se dice que los sacri- 
ñcios que hacen los hacen para defender su hogar y su hacien
da , estableciendo así la pelegrina teoría de que el pátribtismo 
consiste en sacrificarlo todó por lo que no importa nadá.

Se ha dicho de los voluntarios de lá/Habana qué ellos náh 
sido los primeros en hacer violenta lá guerra, y todo estó‘se ha 
dicho con el epígrafe de Las dos insurrecciones, qüériendo 
equiparar los insurrectos á los voluntarios. Sin duda confian 
mucho en el rebajamiento de nuéstro carácter los qué á tal 
empresa se lanzan.

Si algún exeeso cometéri , para juzgarlos es necesario tener 
en cuenta que se encuentran allí las pasiones exácerbádás como 
lo estaban en nuestra guerra de la Independencia, y en la cual 
también sé corhetierWn algunos excesós. Pero porque hayá algu
nos excesos que tienen esia disculpa, ¿hemos de ariatématizar 
aquella gran epopeya? A

Pues como aquella, guerra de defensa es esta, y guerra dé 
tráidores que quieren ser extranjéroé.

Muy ágradable seria exigir en él fragor del combate la se
veridad del Magistrado; pero yo rió exijo tanto de la flaca na
turaleza humana. , ^

Los voluntarios de Cuba tienen el iriérito de aparecer 
cuando son necesarios, y confundirse c'on las clases de la so
ciedad una vez que desaparecé el peligro.

Yo no puedo ménos de recomendar á la gratitud de la pa
tria su conducta, porque sin ellos se hubiera perdido Cuba 
desde el principio de la insurréccion.

Y es triste, señores, que precisamente se hagan esos cargos 
cuando parte de los voluntarios se han movilizado para batir 
á  los insurrectos, cuando tál vez nuestros hermanos oigan sil
bar las balas de los enemigos de España.

Voy á concluir recordando al Congreso las palabras con que 
empecé. Esta no es cuestión de partido, sino cuestión nacional. 
Cuando se discutan los principios seirá cuestión de ófíiniones; 
jero hoy, mientras, dure la guerra, es una cuestión puramente 
española.

El Sr. E s ico s iira : Sres. Diputados:,si tengo al tomar parte 
en este debate la desventaja dé terciar en uná cuéstidri tan grave 
y trascendental déspues del elocuente y patriótico discüfSo del 
Sr. Ministro de Ultramar, me proporbiona la suerte la compen
sación de que al dirigiros mi palabra después dé cincó'años de 
ausencia de estos bancos os hablo, nq’como ministeriaí ni como 
de oposición, sino como español..

Me ha movido á molestaros una alusión bénéyolá del Sr. Mi
nistro de Ultramar. Y ántes de hácerme cargo dé ella debo de
cir que yo, respetando las opiniones de todos, encuentro en el 
discurso del Sr. Labra tendencias poco favorables á la integn- 
dad del país.

El Sr. Ministro de Ultramar ha obsérvado que la autónomíá 
es el separatismo, el-cual es contrario al. sisteína que España 
ha seguido en la colonización.

Así como algunas naciones han seguido el sistema de explo
tar sus colonias, España ha seguido el de asimilarlas.' Hérnap 
Cortés, señores , lo primero que hizo, ántes de quemar las ña-'' 
ves, fué establecer un Ayuntamiento en Méjico; y siempre ha 
llevado España á sus colóriias su idicmá , sus cóstumbres, su 
religión, su manera de ser, y no ha hado por concluida su obra 
ha‘Stt‘hacer españoles de los, colonos, que no 'han  éidó‘*núncá‘ 
Sirio núeátrós hermánoé. Hoy no es posible capihíár'esé'éiste^^

Pero no se en'tiend'á, por lo que estoy ditíiéridó', qdé 'á'fni iriié 
parece expuesto el camino del Sr. Labra porque ño soy amigo 
de las reformas. No; yo creo deben hacerse, pero con prudeñcia 
y moderación.

Nada diré de Cuba y Puerto-Rico; pero sí diré algo acerca 
de unas Islas que tengo hasta el deber de conocer.

Hablábanos S. S. del. Archipiélago filipino, y si S. S. hubie
ra tenido completo conocimiento de lo que es aquel, no nos hu
biera hablado de la indignación de aquellos habitantes por 
ciertas medidas, porque no pueden comprenderlas.

El Archipiélago filipino, poblado por una raza casi primiti
va de 4 ó S millones, cuenta, cuando más, 6 Ú8.0Ó0 europeos, y 
el ejército es escasísimo. La inmensa mayoría de los indígenas 
no comprenden siquiera el idioma español, y ruego al Congre
so que se fije en esto. Hablan distintos idiomas, y los que saban 
español, lo saben mal. Por sú educación, por su clima, por sus 
condiciones, en fin , ignoran lo que es la política y la adminis
tración. .

El Sr. IP re s id e n te :  Ruego á S, S. que se concrete á la  alu
sión; pues aunque el ("ongreso está oyendo á S. S. cdri mucho 
gusto, es mi deber llamarle á la cuestión.

El Sr. £ isco isa ra : V. S. tiene razón, Sr. Presidente; peî ó se 
me figura que en este momento era cuando más dentro de la 
cuestión estaba.

Todo esto que estoy diciendo viene para que cóñaprénda él 
Congreso qué difícilmente llega á aquel Archipiélago la fiebre 
política que aquí nos domina á todos. Yo estoy segiifo dé que 
hay muchos habitantes allí que ignoran que aquí ha habido 
una revolución en 1868.

Me preguntareis qué fuerza une á la metrópoli con ese •vasto 
Archipiélago. Pues yo diré al Sr. Labra que ésa unión la hacen 
los frailes para llamarlos por su nombre. Y en esta materia me 
creo testigo de mayor excepción , porque yo soy el individuo de 
la comisión de la enajenación de los bienes dél clero de I885 áb6; 
yo defendí aquella ley, y hoy profeso la misma doctrina qüé 
sostuve el año 56 eh eí>a materia. Yo creo que hoy díalas cor
poraciones religiosas no tienen razón de ser, y no quisiera es
candalizar á mis vecinos de la derecha. Yo no compreridó su. 
manera de ser en la sociedad actual, porqué me parece qué 
contradicen la civilización moderna, así como me parece que 
han hecho á esta civilización servicios importantísimos en otras 
épocas.

De derechos individuales no hablamos ahora; pero oposición 
y todo como soy, tratándose de la libertad me encontrareis de 
este lado, nunca de aquel, porque he sido, soy y moriré liberal.

Y vuelvo á Filipinas. He dicho que volvía allí después de 
hacer lá declaración de que soy liberal, y ya recuerdo que esto 
ha bastado para emprender aquel camino. Vuelvo, pues, á Fi
lipinas: las comunidadbSTeligiosas me recibieron con una pre
ocupación natural dadoé mis antecedentes, y en la primera en
trevista estuvimos recelosos unos de otros. Y sin embargo , yo 
voy á decir ahora que si presuino haber dejado amigos en F i
lipinas es precisamente en las comunidades, religiosas. En un 
país cási despoblado, con escasos medios de comunicación ma
rítima, ¿quiénes sino aquellos hombres que pueden hablar en 
nombre de Dios serian capaces de hacer que los indios adoren 
el nombre de Castilla como adorán el nombre de Dios?

El fraile va á distritos donde no hay Médico ni botica; el 
fraile lo es todo allí, y va con noble virtud á socorrer todas las 
necesidades del indio: le enseña á labrar la tierra; le pone en 
comunicación con el Creador; recibe en sus brazos al niño que 
nace, y deposita en la tierra el cadáver de su madre.

¿Qué influencia qüereis sustituir ¿ ésta? No es posible e n 
contrar ninguna. Y yo, que encuentro necesario que vayamos 
secularizando allí la influencia, creo que paía hacer esa y otras 
reforndas es necesario fijar nuestro ánimo desapasionadamente 
en las lejanas regiones de que estamos hablando.

Comprendo que estóy, sin derecho, aunque quizá no sin 
razón, abusando de vuestra benevoléncia. Hé respondido al lla
mamiento del Sr. Ministro, y no me queda más que decir: el 
hombre propone y Dios dispone. Yo vine aquí de oposición, y 
liai primer discurso es ministérial.

E l’Sr. lia liiéa  : Señores, empiezo por felicitar al Sr. Ayala 
y á todo el Ministerio por el discurso del Sr. Escosura y por 
los aplausos de iá minoría trádicionalistá. No lo extraño, pqr- 
(juedos radicales son los interesados en las reformas de Ultra
mar, y los ultra-córisérvádbrés quieren conservar el statuo quo. 

Cuándo vengári áqúí laá leyes de Ultramar, entónces discu- 
liiretrioS las palabras ááíonomta f  astméíácrán, que tantas veces 
se han pronunciado; péro hoy ño se trata de eso, sino de la 
áplicácion dé las leyes qüé rígeñceñ Ultramar. Sl-el Sr. Moret 

* ño estuviera enfermo , coiñbatiria de seguro al Sr. Escosura y 
ál Sr. Miñistro de Uhrámar. •

Se há hablado dé los fráiíes , y debo déclarar que no soy 
enemigó dé las órdenes ñióííásticás; pero no quiero éntrar á 
examinár lo qué han hecho en-Fihpitíá porqué Seriá largo é
impropio delCoñgresdI /  ; ;

Y dejando aparte esta ctiéstióh, que si el Sr. Escosura ha 
esfudi'ado j yo la he estudiado también , debo hacer notar qué 
cuando yo vergp á discutir lal'proposicioñ que he presentado, 
el Sr. Ministro dé Ultramar sé apartá de ellá, y habla de cosas 
que no son propias de la misma.

Voy á térmiriár, polqué si hubiera dé cóñtestar, excedería 
los íímites de la réctificacion , que es para lo único qüe tengo 
derecho. Voy, siíi embargo, á rectificar un hecho gravé.
; El Sr. Ministro de Ultramar ha dicho qué lá libertad se ha
bía proclamado en Cuba. Las libertades se coñcedieron á Cuba, 
pero con excepcioñes, Cómo sucedió con la libertád de im - : 
preñta,‘qúé se concedió Oxcepto para la cuestión de unidad re
ligiosa y para la de la ésclavitudv
' Se córicedió también el derécho de reunión, pero sólo jiara 
fines electorales ; es decir, él derecho que concedió á los pro
gresistas él Sr. Vaamonde.’ Se cOncédió el derecho electoral,, 
pero con las restriccloñés qúé mareaba el decreto que se dió al 
efecto.
: Yo suplicó, pues, á S. S. que se fije eñ los hechos que han

motivadó la insúrreccioñ de Cuba, y se convéncerá de que la - 
libertad no ha sido su única causa.

Como lié conseguido el objeto que me había prop uesto, re-  ̂
tiro la proposición. ' . <
' El Sr. O T 'esitíén té  : Queda retirada.

Se ha presentado en la  mesa una proposición para el caso 
en que S. S. retirase la suya. Se va á dar cuenta de ella.

Se leyó uná proposición del Sr. Romero Robledo propo
niendo üh Votó dé aprobáciori'al Gobierno por su conducta en 
la cuestión de Ultramar. \  ' •'

El Sr. R oniéi*o KoMéítílO': Señores, él acto político que 
ha hecho el Sr. Labra exigiálpor párle dé la mayoría Otro acto 
én contestación ábsuyo. ; ' ^ "

Ño há habido en el debate-discusión Sobre la manera de re
solver las cuestiones de Ultramar. Há habido exclusivamente 
un voto dé censura al Gobierno de S. M., no precisamente^ at 
Sr.  ̂Ministró de Ultramar por la política que ha seguido.^ Y ' 
Como los individuos de la mayoría no sabemos ser amigos del 
Gobierno á medias, una vez iniciado este voto de censura, de- 
íiamo's manifestar nuestra opinión sobre la conducta del Go- 
biérnO éh  estás buejfetlónés.' ' ^
r '•‘Eüi’tééta'íl^^oiMóti’río réM  prejuzgamos ninguna
éuÉítfófr áé^qóctíiritj liñplicil^ñáeñt'eTá cohducta del
Gdbíérñó ,̂ de^¿í:cúál’iS6n réSpohááblés tod'oé lóé'YHnistros.

Hay otro púhtb de vista én ésta cúéstion ', y 'es‘elrelátivó>á 
ías manifestaciones hechas por vafiás fraccióñe's de lá Cámara 
contestando al Sr. Labra, y ese era un punto de vista patrió- 
tico. Desde é l momento en que se poñia en dúda la política se
guida por pl Gobierno para obtener la pácificactón dé la isla dé 
Cuba, estando en la conciencia de todos que ha sido guiado por 
móviles patrióticos, debíamos corresponder á los sacrificios que 
allí hácenlnúestrós heriñarids, deirióstrando que es cuestión de 
integridad dél territórib, y que para honra de la patria podían 
confundirse los votos de toddsTos partidos en uña proposición.

El Sr. Presidente .del C o n c e jo  d e  llin isiT Ó '¿: Señorés, 
reconociendo lá nobilísima y patrióticá iñténéió Sr. Ro
mero Robledo y demás firmantés de 1,a proposición, él Gobier
no, que cree que no se debé' gastar el tienipo én otros debates 
que los qüe áqúí nos tiehéñ reunidos, para llegar pronto al ter
minó de otra discusión iiriportántísima, y después de haber 
oido las elocuentes palabras del Fr. Miriistro de Ultramar y del 
:SrlEscosura, y visto qué casi todas las fracciones de la Cáma
ra  están de acuerdo en esta cuestión; como el Gobierno jpor aho- 
jra no necesita este voto de áprobácion sinO votos que entre
guen ál Gobierno, sea el que quiera, la manera de gobernar al 
país en los momentos supremos que vamos á alcanzar, yo rue
go alS r. Romero Robledo que retire su proposición.

El Sr. R o n ie r o  R o M ed o : Tengo que consignar que este 
vótd de confianza era principalmenté á los que sostienen la ban
dera nacional en Cuba; pero como no quiero de niñguna mane
ra crear obstáculos al Gobierno, en vista de las razones del se
ñor Presidente del Consejo retiro la proposición.

Leida otra proposición reproduciéñdo la del Sr. Labra, dijo 
E l Sr. T lld ó iso la : Si esté debate no ha de ser estéril, es 

necesario que recaiga sobré él una votación.
El Sr. Ministro de Ultramar ha dado á entender lo que sig

nifica la propósicion dél Sr. Labra, y lá delSr. Romero Robledo 
significa la ápróbacidri de la doctrina contraria.

No se comprende que déspues de esto diga el Sr. Presidente 
dél Consejo que el Gobierno no necesita un voto de confianza. 
Es necesario, pues, que conste cuáles son las opiniones sobre 
este punto, tanto de loé Sres. Ministros como de ios demás se
ñores Diputadós , dando cada cual su voto ó con el Sr. Labra ó 
con lo'S intereses conservadores.

Hecha la pregunta de si habia lugar á votar, se pidió que la 
votación fuera nominal. x

El Sr. Ministro de E s l a d o : Pido lá palabra. ( Momentos dé 
confusión. Algunos Sres. Diputados: Ya habla empezado la vota
ción.) '

El Sr. Ministro de E s ta d o :  Se quiere privar al Gobierno 
del derecho que tienen todos los Sres. Diputados? {Momento 
de confusión). ‘

El Sr. P r e s id e n te :  Cuando un Ministro dé la Corona pide 
la palabra, manda el reglamento, y es costumbre que se le con- 

I ceda. No ha empezado la votación, y por consiguiente, según la 
costumbre constanteniente seguida no se le puede negar.

Tiené la palabra el Sr. Ministro dé Estado.
El Sr. Ministro de E s ta d o :  Sr. Presidente, puesto que V. S. 

ha empezado por declarar lo que yo pensaba, esto es, que no ha 
empezado la votación, pido que sé lea de nuevo la proposición^ 
(Se leyó).

Sres. Diputados: acabais dé oír los términos dé esa pro
posición, que son tan extraños, que hubiera sido de desear que 
no se hubiera dado cuenta de ella; pero la ha dado el Sr. Pre
sidente, y nada tengo que decir, sino que pidiéndose en ella un 
imposible reglamentario, puesto que solicita que recaiga una 
votación nominal sobre una cosa que ya no existe* el Gobierno, 
si se vota, votará en contra de la proposición.

Puesta á votación, y  habiéndose pedido qúe fuera nomináis. -
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resultó no ser tomada en consideración por 137 votos de los 
Sres. Diputados presentes, en esta forma: .

Señores que dijeron «o :
Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrano Domínguez.—Beran- 

ger.—Ruiz Zorrilla ( D. Manuel )*—^Martos ( O. Oristiño ).~Ulloa 
fD. Augusto).—López Ayala.—López Dominguez.—Bermudez.— 
Sagasta (D. Pedro).-^Muñoz Herrera.—Dolz.—GulIon.—Gómez 
Aróstegui.—Higuera.—Gliacon (D. José María).—Soto.—Martí
nez Perez.—Rojo Arias.—Garrido (D. Joaquín).—Marqués de 
Valdeguerrero.—Angulo (D. Luis).^—Muñiz.—Mansi.—Amat.— 
Bañon (Q. Joaquín).—Ros.—Goll y .Moncasi;—Moreno Pórtela.— 
La Orden.—Mosquera.—Fernandez Alsina.—Marqués de Gama- 
rena.—Rodríguez (D. Gaspar) .—Guriel y Gastro.—Montero de 
Espinosa.—López Guijarro.—Poveda.—^̂ Ruiz Gapdepon.—Sainz 
de Rozas.—Gréspo.—Rodríguez (D. Vicentej.—Péris y Valero.— 
García (D. Gástor).—Rodrigue * Séoane.—Peñüelas.—Zurita.— 
Vidal y López.—Navarro y Ochoteco.-4-Rozas.—Escoriaza.— 
Balaguer.—Lafitte^—Gásteli de Poñs.-^toñóz de Sepúlveda.—r 
Albareda.—Valera (D. Juan).--T-Moya.-r-lfeñoz Vargas.—García 
Martino.—Avila Ruano.—León.—Nuñez de Arce.—Alcalá Za
mora.—Valera (D. José María).—González (D. Venancio).—Ro
mero Robledo,—Garijo.—Roger.—Navarro y Rodrigo.—Gallos- 
tra.—Adán y Gastillejo.—Saqíate.—Ruiz Zorrilla (D. Francis
co).—Biirell.—Montero Ríos '(D. Eugenio).—Fabra.—Sinnes.— 
Oria.—^̂ Lopez del Pino.^Gárraséo^—Montero Guijarro.—Piñol.- 
Feimandez de las Guevas;—López (D. Gayo).—Ibarrola.—Marti- 
nez ('D. Juan de la. Cruz)*wMarquéá de Sardoal.—Aróstegui.— 
Arias.—Valbuen.a -^De Blas.—Patxot.-^ Acuña.—Alonso Col
menares.—-Zabalza.—Orozeo.- - Pasaron y  Lastra.—Ruiz Gó
mez.—Bañon (D. Francisco).—Martinez (D. Gandido).^ Rivero 
Gidraque.—Gamazo.—Villavicencio.--Gonzalez Zorrilla.-Saco.— 
Perez (D. Zóilp).*^Montero Rios (D. José).—Sanz y G orrea.- 
Henao y  Muñoz.—García Gómez.—^̂ Bobillo.— Ramos Calde
rón.—Duran.—Reig.—Beruete.—Alonso (D. Gregorio).T-Pellpn 
y Rodriguez.r--Martinez Bárcia.--Damato.—Chapón (D. Ricar
do).—Ángulo (D. Santiago).-^Llano y Pér^i.-^Fandos.—Rive
ra.—Férnaiidez Muñoz.—-Rodriguez <D. Gabriel).—Fernandez 
de la Hoz.—Galvez Gañerp.—Bru.—Dleguez Arjaoeiro.—-Colla
zo,—Montesino.— A bellan. — River^.—íArósíegfii.—^Sr. Presi
dente.'.,, . • ■ ' . ■: . :

Total, 137.
Pasó á las secciones e l  proyecto de ley remitido por él Se

nado sobre provisión de vacantes en la carrera j udicial.
Se concedió licertciá ah Sr. Sañudo 'para auseñtarsé de 

Madrid. -
El Sr. V í c é p r e s i i l e i i t e  (Becerra): Orden del dia parala  

sesión extraordinaria de hoy : los asuntos pendientes.
(Algunos Sres. Biputados piden Id palabra.)
Se levanta la sesión. •
Eran las siete ménos cuarto.

Extracto oficial de la sesión extraordinafia celebrada el dia iO 
' de Julio de íS li.

P r e s id e n c ia . DEL S r , V i c e p r e s i d e n t e  B í i c e r r a .
Abierta á las diez de la  noche, y leída el acta de la ordinaria 

de la.tarde, dijo
EÍ Sr. A lw a re z  B a g a l l a l : El acta es la relación fiel y 

exacta de lo sucedido en la sesión á que corresponde, y tienen 
derecho los Diputados á discutirla. Pues bien; yo debo declarar 
que en el final del acta no consta que yo mo acerqué á la mesa 
antes de levantarse la sesión y presenté una proposición.

El Sr. V ic e p re s ic ie o te  (Becerra): Eso no podia constar 
en el acta. .

El Sr. A lv a r é z  B u g a i la l :  Conozco muy bien los dere
chos de la Presidencia, y sév práctica no ínter
rumpida, y que nádie hasta el dia ha tratado de-alterar, las pro
posiciones incidentales sé discuten..... .

:EÍ Sr V ic e p ré s ic le a te  (Becerra): Nada de lo que está di
ciendo S. S. se refiere al acta.

El Sr. AI vareas B%ig;allal: He dicho que no consta un 
hecho que ha ocurrido. ^

El Sr. A ic e p r e s id e n te  (Becerra): Repito que eso no po
día constar en el acta.

El Sr. A iv aress  Bi%g;allal: He tenido buen cuidado al 
empezar de decir lo quo era el acta ; y como yo rehcueiitro que 
falta un hecho que ha.tenido lugar, creo que estoy dentro de 
mi derecho , y que lo que el Presidente debe hacer es ordenar 
que el Secretario responda, á mi pregu n ta .. ‘

El Sr. V ic e p re M fle iitc  (Be,cerra): Sr. Diputado, en el acta 
deben constar todos los hechos públicos que hayan ocurrida en 
la sesión; pero no los que no hayan, sido públicos.

El Sr. Ai vareas B«ig;allal: Pero ¿es o no es exacto que 
yo he presentado una proposición sobre los incidentes de esta: 
tarde? / . i- -

El Sr. l'icepresíiíleB ite : (Becerra): Se va á leer .un ar
ticulo del reglamento. ,

El Sr. Secretario Rios y Portilla leyó el art.
El Sr. A lvare®  B iag ;a lla i : Los sucesos cuya relación 

echo de ménos en el acta no pasaron fuera del Con greso. Un 
Diputado presentó á la mesa un documento/para qué surtiera 
efecto: no consta que lo haya presentado, y por eso ¡hago,la rer 
clamacion. .

El Sr. E l í l u a y e n : He pedido la palabra con eí niismo ob
jeto que el Sr. Bugallal como uno de los firmantes de. esa pro
posición. Al presentarla levantó S. S. ía sesión antes de haber 
trascurrido las horas de reglamento; y. como este hecho no 
consta en el acta , protesto contra la arbitrariedad del Pre
sidente.

El Sr. Gonde d e /T o re iio : Yo deseaba saber si consta en el 
acta que á las siete ménos veinte minutos levantó S. S. la se
sión contra todo derecho, comq también que algunos Diputa
dos, y entre ellos yo , hábiamos pédido la palabra para protes-: 
tar contra esta infracción reglamentaria.

El Sr. SécretaHo Rios y Portilla leyó el párrafo íTnál del 
acta. '

Leída una proposición del Sr. Candan aprobando la con
ducta seguida por el Gobierno en las cuéstiories de Ultramar, 
varios Sres. Díputadós prdtéstaron éohtra la preferencia que ha
bía dado la mesa á esta proposición : otros hipieron presente 
que habían presentado sus proposiciones antes que el Sr. Gan- 
dau; las iñterrupcióhes continúas impidie'rón oir á otros seño
res Diputados que empezaron á hablar.

El Sr. V ic e p r e s ia e i i te  (Becerra): Él Presidente ha esta
do en su derecho ai mandar leer la proposición.

Varths Diputados: No, no
El Sr. V ic e p r e s ia e n ie  (Becerra): S í, órden.
El Sr. A lvaipez B i ig a i l á i :  Pido la palabra.
El Sr. A ia r c o n  : Yo también la pido.
El Sr. A ic e p re s ic le n fe  (Becerra): No hay palabra: la tie

ne el Sr. Gandan.
El Sr. AlvareáB B ú g iá lla l:  Pido que se lea la primera 

proposición que se presentó sobre la mesa.
El Sr. A la rc o n :  En uso de mi derecho pido la palabra 

para....
El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Becerra): Llamo á V. S. al or

den por primera veZi

El Sr. A ia rc ó n ':  Todavía no sabe S. S. para qué pido yo 
la palabra. ............ ....

El Sr. VÍcepk’esiid ieu te (Bécerra): Llamo áV . S. abórden 
por segunda vez.

El Sr. A lv W e z  B a g ;a lla l:  Insisto en. que se lea mi pro
posición.

Él Sr. V ic e p rc is id e iite  (Becerra): Orden , Sr. Diputado: 
no hay palabra.

El Sr. A la rc o a :  Pidó que se leaél art. 15 del reglamento.
El Sr. Secretario Rios y Portilla lo leyó.
El Sr. A la rc o n : Gen arreglo á ese artículo pido la palabra.
El Sr. V ic e p re s id e a ite  (Becerra): No hay palabra.
El Sr. B ld u a y e n :  Sr. President^, acabo de presentar con

tra V. S. un votó de censura.
El Sr. V ic e p t 'e s id e n te  (Becerra): Orden, tiene la palabra 

el Sr. Gandau.
El Sr. C a n d a n : Guando he puesto mi firma en esta pro

posición estaba inspirado de un grande amor pátrio, y ahora 
voy á apoyarla con dóble entusiasmo porque creo que mis pa
labras han dé acallar la tempestad que nos amenaza. Yo siento 
mucho que la. ciiéstión de prioridad, resuelta por el Sr. Presi
dente en usode sus atribuciones (Varios Sres. Diputados. No,
no. El Sr. Elduayén: Que se lea el art. 168 del reglamento.) Su
plico al Sr. Presidente que me mantenga en el uso de mi de
recho.

La primera declaración de esta proposición es que se ma- 
nltieste unánimemente el deseó de todos los Sres. Diputados, y 
aun de todos los españoles de esta y las futuras generaciones, 
de mantener'íntegra la nacionalidad de las provincias ultra
marinas, en ló cual no haremos más que imitar la conducta de 
Inglaterra y de los Estados-Unidos, que han hecho cuantos sa
crificios han sidó necesarios pará mantener incólume su nacio
nalidad.

Si algunas de esas provincias empuñan el estandarte dé la 
insurrección, sepan que el pueblo español no omitirá sacrificio 
ninguno párá hacér qué vuelvan á la o^bediéncia de la’ madre 
patria.

Adenaás, señores, asegurada la integridad nacional, bueno 
es que esta Cámara, que con razón sé llama democrática, cum
pla; lás promesas de libertad que se han hecho á nuestras co- 
lóniasl

Vosotros decidiréis con vuestros votós si los firmantes de 
esta proposición interpretámos el sentimiento de la Cámara: yo 
sólo os pido que en el momento de vótár olvidéis el partido 
político á qqe perténecéis, acordándoos únicamente de que 
sois españoles y liberales,y prorúmpiandó en este grito: ¡Vi^a 
España, pero viva España,liberal b

El Sh Presidente derco fiise jo  íle  M in is tro s :  Sres. Di
putados: esta propóslcioh está firmada por los aniigos del Go
bierno, y representa-las ideas y los peñsamiéntQs dél Gobierno 
en Ultramar; y como este es un hecho indudable, qué las ma
yorías deben aceptar lo que el Gobiérnó acepta, y esta es la 
ópiniqn del Gobierno,’ y la mayoría lá ha fórmuiado e n una pro
posición, él Gobierno ruega al Congreso que la tome en consi
deración.  ̂ '

L-lda nuevamente la proposición fue tomada en considera
ción por los 135 Sres. Diputádos siguientes:

Señores que dijeron si:
Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrano Domínguez.— Hartos 

(D. Gristino). — Sagasta (D. Práxedes).— Ulloa (D. - Augusto).— 
López Ayala.—Beranger.—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Fernan
dez Alsina.—Angulo (D. Luis).—Sagasta (D. Pedro).—Sainz de 
Rozas.—Topete.—López Dominguez.^Ghacon (D. José María).— 
Damato.—Bürell. — De Blas. — Vidal y López.—Sholly.—^̂ Rive- 
ra. — López Guijarro. — Montesino.-—Marqués de Gamarena.— 
Soto.—Rozas.—Rodríguez Seoane.—-Abascal.—Perez Zamora.— 
Martiñez (D. Juan de lá Cruz).—Mansi.—R iñon (D. Joaquín).— 
McsQüera.—Adán y Castillejo.—Martinez (D. Cándido).—Mere- 
lo.—Gómez Aróstegui.—Albareda.-^Avila.—Navarro y Ocho- 
teco.—Sinnes.—Gallego Diaz.-Zabal.—Orozco.-Rodriguez (Don 
Gabriel).—Moreno Pórtela.—Zurita.-—Llano y Pérsi.—Escoria- 
za,—Bobillo.—Romero Girón.—Saulaté.—Bañon (D. Francis
co). — Muñoz de Sepúlveda.— Gol! y Moncasi. — Bermudez. — 
Valerá (D. Juan).--Soriano Plasent.—Galvez Gáñero.—Moya.-^ 
Balaguér.—Lá Orden.—.Martínez Perez.—Nuñez de Arce.-^Hi- 
guera.^Návárro y RodrigO;--^Lafñitte.—Pat.Kót.—Acuña.^—Gu- 
lion.—Garijo.—López (D. Cayo).—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Moreno Nieto.—Ibarrola.—León y Castillo.—Montero y Guijar
ro.—García MaFtino. --- Peñuelas. — Carrasco.—Villavicencio.— 
Piñol.—Sacó.—Andrés Moreno. — Réig. — Angulo (D. Luis).— 
Rodriguez (D." Vicente).-^Oollazo.—Guriel y Castro. — Henao y 
Muñoz.*^González (D. Venancio). — Gamazo. — Ruiz Gómez.— 
DuquÓ^de Veragua.—Garrido (D. Joaquín).—Gavin.^Lopez del 
Pino.'—Gapdepon.—Herrero.—Amat.—Pasaron y Lastra.—Mu
ñiz.—Vicents.—Dieguez Amoeiro.—Sanz y Gorrea.—Fandos.— 
Conde dé Agrarnonte.—Gandan.— Moreno Benitez.—Aróste- 
gui.~Ramos Galderon.—Prieto.—Martinez Barcia—Duran.— 
Fernandez de las Cuevas.—Gasset y Artime.—Abellan.—Mon
tero Rios (D. José).—Alcalá Zamora.—Dolz.—Roger.—Rive- 
ro.—Alonso.—Rodríguez (D. Gaspar).—Pellón y Rodidguez.— 
Fernandez Muñoz.—Péris y Valero.—Sastre y González.—Valera 
(D. José María).— Brú.—Alvarez Taladrid.—Poveda. — Valbue-' 
na.—Sr. Vicepresidente (Becerra).

Total, 135.
Leida una proposición del Sr. Élduaye.n y otros pidiendo 

al Congreso que'declare no haber lugar á deliberar sobre la 
anterior, dijo en su apoyo

El Sr. E íilw ayeB i: Dispensadme, señores, si el asombro 
d e ‘que estoy poseído, después de lo que aquí ha pasado esta 
tar^e, no me permite expresar con toda libertad los sentimien
tos que erhbargan mi alma.

El Congreso recordará que habiéndose presentado esta tarde 
un voto de censura contra un Sr. Ministro, y después de haber 
contestado este Ministro ai Diputado que la apoyaba, en el mo
mento en qqe la mayoría quería manifestar su adhesión á las 
palabras del Ministro, el Sr. Presidente del Consejo ha iDáni- 
festado que nó quería un voto de apoyo al Gobierno; es decir, 
cuando se trataba de manifestar cuál es la opinión del Gongréso 
sobre la cuestión de Cuba , el Sr. Ministro de Ultramar há sido 
abandonado.por sus compañeros, repitiéndose la escena que en 
otra ocasión produjo su salida del Ministerio. '

Nosotros podremos disentir del Gobierno en todas las cues
tiones interiores; pero al ver el abandono en que se dejaba al 
Ministro de Ultramar en una cuestión eminentemente nacional 
como es la de Cuba, no hemos podido ménos de presentar una 
proposición de aprobación á ese Ministro, y el Sr. Presidente de 
la Cámara, á quien se entregó esa proposición en tiempo hábil, 
faltando al reglamento, no sólo no dió lectura de ella, sino que 
inmediatamente levantó la sesión. El art. 108 del reglamento 
dice que tales proposiciones «deberán leerse en la sesión en que 
se presenten si se entregan ántes de entrar en la órdén del dia, 
y si no, en la inmediata.» '

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Becerra); No puedo entablar una 
discusión desde este sitio con S. S .; pero debo advertirle que 
la proposición llegó á la mesa cuando se había levantado la 
sesión.

El Sr. B ld u a y e n :  Si S. S. quiere discutir conmigo, no

tiene más que cambiar de sitial y discutiremos: yo no puedo 
calificar actos de un Presidente que tiene en .su mapo el inter
rumpirme.

El Sr. V ieepresíifle iiitc  (Becerra): Si la mesa ha daóo 
lectura de la proposición de V. S. es porque las proposiciones 
de «no há lugar á deliberar» tienen preferencia sobre cuales-^ 
quiera otras con arreglo al art. 106 del reglamento.

El Sr. B I f lu a y e u : Precisamente pará explicar el motivo 
de ésta proposición es para lo que he citado el artículo del 
reglamento infringido por V. S.

El Sr. V fc e íire .s id c iite  (Becerra): Quando se discuta una 
proposición que se ha presentado á la mesa censurando la con
ducta del Presidente podrá V. S. hablar de su conducta.

El Sr. B lclim yeai: Insisto en que estoy dentro de la pro
posición explicando su principal motivo, que es precisamente 
la arbitrariedad de V. S.

La sesión de hoy será memorable en los fastos parlamenta
rios. Se presenta una proposición en que al mismo tiempo que 
no habia una sola palabra de aplauso, de estimuló, ni siquiera 
de justicia para el dignísimo ejercito Y los valientes volunta
rios de Cuba, habia palabras de censura contra el Ministro que 
sostiene el pendón y la honra de España en aquellas regiones: 
se levanta el Ministro á defender sus actos: el Presidente del 
Consejo pide á la Cámara que no declare que ha oido con sa 
tisfacción sus patrióticas palabras, y ahora se nos presenta una 
nueva proposición de apoyo al Gobierno; pero ¿en qué forma? 
buscando una transacción con los sentimientos filibusteros.

Nosotros podemos respetar la situación del Gobierno en 
cuestiones interiores; pero cuando se trata de una cuestión 
como la de Cuba, que afecta á todcs los españoles, reivindica
mos nuestro derecho de ponernos al lado del Gobierno que nos 
asegure la integridad del territorio y la honra del país.

No habiéndose votado ésta tarde la proposición del Sr. Ro
mero Robledo, el Sr. Labra tiene derecho para decir que las 
Górtes españolas no apoyan la política del Ministro de Ultra
mar; que en este litigio entre S. S. y el Ministro las Górtes no 
se atreven á* pronunciar su fallo.

El Sr. Presidente del Consejo nos daba como única razón 
que la votación nos iba á hacer perder un ratito de la cuestión 
de Hacienda, y ahora no tiene inconveniente en que perdamos 
muchos ratitos para votar una proposición de transacción que 
puedan aceptar todas las opiniones, con cuya aprobación ven
dríais á dar aliento á los asesinos de nuestros hermanos do 
Cuba, á los incendiarios de las propiedades que son el fruto de 
su trabajo. Eso no es digno de ningún Gobierno, ni ménos de 
un Gobierno presidido por el Sr. Duqu# de la Torre.

¿No hay uniformidad de opiniones en ese banco ? Pues ha
blad claro; no podéis hacer una política que ponga en peligro 
la integridad del territorio.

Y no vengáis aquí dejando caer una palabra de consuelo 
para los que están matando á nuestros hermanos en Cuba á 
pretexto del cumplimiento de las promesas revolucionarias. 
¿Quién méjor que eíSr. Ayala puede saber cumplir las prome
sas de la revolución en punto á Ultramar? ¿Podéis poner en 
duda los antecedentes de ese Ministro dentro de la revolución? 
Si dudáis de ese Ministro, dudáis de vuestra propia obra.

Por lo demás, como quiera que nádie podrá dudar de nues
tro españolismo, nuestro interés de oposición, si en esta cues
tión pudiéramos acordarnos de que somos oposición, seria que 
este Gobierno presentara blanco á los insurrectos de Guba; pero 
nuestro interés de españoles nos lleva á no consentir ninguna 
especie de mistificación cuando de la honra de España se trata.

Hé aquí por qué he creído que no podía votarse la proposi
ción del Sr. Gandau, y por qué he presentado la de no há lugar 
á deliberar.

El Sr. Presidente del C on n ejo  ilc  S lifliisslros: Señores: 
el Sr. Elduayén ha estado tan exacerbado y tan violento en la 
forma, que me maravillo de que S. S. lo haya hecho en una 
cuestión de interés nacional, en la que manifiesta hallarse tan 
profundamente afectado.

Nosotros no presentamos la bandera blanca á los insurrec
tos; nosotros presentamos la bandera de guerra y de estermi- 
nio á los que no vengan á reconocer sumisos y obedientes 
ai Gobierno creado en España. Todos los Ministros estamos 
enteramente conformes con las levantadas palabras, con las 
brillantes ideas, con las frases elocuentísimas del Sr. Ministro 
de Ultramar esta tarde; nosotros reconocemos esa políticá por 
nuestra política: esa es la política de todos nosotros, porque es 
la que ha consignado la mayoría de las Górtes en la contesta
ción al discurso de la Gorona. Esa es la política consignada en 
la proposición que se vota en este momento; esa es la política 
que el Gobierno ha seguido desde que se constituyó hasta este 
momento.

Si las oposiciones tienen tanto patriotismo, si están al lado 
del Gobierno en esta cuestión, si en esas palabras no hay do
blez ni hay hipocresía, lo que deben hacer es dirigirse al Go
bierno y decirle: Sres. Ministros, ¿qué es lo que crecis patrió
tico? ¿Qué es lo que está en el interés de todos? Y el Gobierno 
Ies dirá: creemos que lo noble, lo digno y lo patriótico es que 
no nos creeis embarazos, que no nos creeis dificultades, que 
no vayais á dificultar la marcha del Gobierno en el tiempo en 
que estamos.

Guando la legislatura está tan avanzada no vengáis á per
der tiempo con cosas que más bien que á manifestar el pensa
miento honrado que teneis de llevar el estímulo á nuestros 
hermanos de Guba , tienden á debilitarles con este debate.

Señores, cumplo con rni deber, y ’he de cumplirlo siempre: 
lo que he dicho esta tarde no ha aido que no debiéramos per
der un ratito. No tengo costumbre de usar diminutivos : quería 
que se retirara la proposición por no perder tiempo; y cierta
mente que si el Sr. Elduayén y sus amigos se hubieran inspi
rado en el pensamiento patriótico, como yo le entiendo, estaría
mos discutiendo en este momento la cuestión de recursos. S. SS. 
entienden la cuestión de otra manera; yo la entiendo de esta, y 
tengo el derecho de que se respeten mis opiniones,porque res
peto las de S. SS.

Guando he rogado á mi querido amigó el Sr. Romero Ro
bledo que retirara su proposición, lo he hecho con un interés 
político, no sólo por no perder tiempo, sino también porque 
como el Sr. Elduayén sabe, gobernar en conciliácion.... (Rííwo- 
re5.) Sí, señores; ¡pifes qué! ¿No sabe todo el mundo que este 
es un Ministerio de conciliación? ¿No déhiaílios no sólo impe
dir que se pierda tiempo, sino trátar de armonizar y conciliar 
todas las tendencias? * ;

Señores, gobernar es transigir , éó conciliar para llevar ade
lante el noble pensamiento que nos guia. ¿Pues qué querían 
S. SS., que yo .viniera aquí con mistificaciones y con embus
tes disimulando la verdad? Yo no disimulo la verdad; bastante 
pesadumbre tengo sobre mis hombros; bastantes amarguras 
me rodean para que venga aquí á disfrazar la verdad.

La verdad e s ,  señores, que gobernar es transigir; S. SS. 
cuando han sido Ministros nq han hecho otra cosa; yo los he 
visto transigir muchas veces; y hay aquí muchas personas á 
quienes yo no he negado mi voto cuando han sido Gobierno, y 
que sin embargo no tengo el gusto de que me hayan dado el 
suyo uña sola vez. ^

Me dirijo, pues, á la mayoría, y la digo: en la hora postri
mera delante de Dios, yo no recibiría el auxilio de hiis enemi
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gos; no quiero ahora tampoco más apoyo que el que venga de 
la mayoría, y le ruego que vote la proposición.

El Sr. C a n d a a :  Siento que el Sr. Elduayen haya desco
nocido en el discurso que he tenido el honor de pronunciar 
mis cualidades más visibles: la franqueza y la lealtad. Seaiia 
una pena grande al verme acusado de poca franqueza; pero la 
mitigaba el considerar que las palabras de S. S. eran efecto de 
la situación violenta en que se encontraba.

No puedo creer que el Sr. Elduayen , que me conoce hace 
tiempo, pudiera creer que vengo yo á ocultar mi pensamiento.

 ̂ Al Sr. Elduayen no se le ocultaba el verdadero espíritu de 
mi proposición, que tiene dos partes, siendo la primera man
tener la integridad del territorio español; y dije ántes que los 
españoles todos consentirían en perecer con tai que aquella in
tegridad no se disminuya; y añadí que el Gobierno actual imi
tarla en esto el ejemplo de Inglaterra y los Estados-Unidos. 
Pero al Sr. Elduayen le convenia manchar esa proposición con 
el ponzoñoso hálito de filibusterismo.

¡Filibusterismo en mí! ¿Qué diría S. S. si á los que no están 
conformes coa esta mayoría se les dirigiese esa acusación?

El Sr. Elduayen me interpelaba para que explicara mi pen
samiento. Claro está; pero se lo explicaré. Mi pensamiento es 
que ante todo se mantenga la integridad del territorio español, 
pese á quien pese,‘cueste lo que cueste, y aunque se hunda el 
mundo. La proposición está animada del espíritu de los que no 
cediendo á nádie en patriotismo no quieren arrancar esa es
peranza legítima de llevar á nuestras Antillas toda la libertad 
compatible con esa integridad de la Nación. Ante todo la inte
gridad: pero no nos quite el Sr. Eldi ayen el derecho para ser 
tan patriotas como cualquiera, y de decir que deseamos se con
cedan á la isla de Cuba todas las libertades una vez sofocada 
la insurrección.

El Sr. E ld u a y e n :  Señores: aunque mi amigo el Sr. Can
dan haya partido de un supuesto equivocado al creer que yo 
podia haber hecho indicaciones de que S. S. y la mayoría es
tuviesen .animados de espíritu filibustero, me alegro haber 
dado lugar á esas explicaciones.

Pero convendrá S. S. en que hay contradicción entre lo que 
acaba de decir y lo dicho por el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

S. S. dice que la proposición es clara y española, y el señor 
Presidente del Consejo de Ministros ha dicho que no podia ser 
completamente explícita esa proposición, porque gobernar es 
transigir, sin tener en cuenta que estamos tratando, no de po
lítica interior, sino de la política que hemos de seguir en la 
isla de Cuba. . -

' Luego deduzco que o el Sr. Candau ha sido demasiado ex
plícito ó el Sr. Presidente del Concejo de Ministros lo ha sido 
poco;'y como no reconozco transacción posible en Ja cuestión de 
Cuba, me lamentaba de que esta tarde se hubiese abandonado 
al Sr. Ministro de Ultramar, como lo habia hecho el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

El Sr. V ic e p re s if le i i te  (Becerra): Sr. Diputado, ruego á
S. S. que se hmite á rectificar.

El Sr. E ld u a y e n :  Ruego á S. S. que me considere lo mis
mo que si fuera el Sr. Candau.

Decia que me habia causado asombro la conducta del señor 
PrjBsidente del Consejo de Ministros cuando, tratándose de una 
cuestión tan grave como la cuestión de Cuba, ha:manifestauo 
que. no queria el apoyo de las oposiciones emestas cuestioneá de 
política exterior. ¿ En dónde han creado las oposiciones obs
táculo alguno al Gobierno esta tarde?

El Sr. V ic e p re n if ie n te  (Becerra): Si S. S. no se limita á 
la.rectificación, me veré precisado á llamarle al orden.

El Sr. E ld u a y e n :  He pedido también la palabra para alu
siones personales y vindicará las oposiciones cuya conducta no 
ha podido ser más patriótica.

El Sr. V ic e p re s á d e ii te  (Becerra): Por última vez ruego 
á S. S. que se limite á rectificar.

El Sr. E ld u a y e n  : A oposiciones que no lian suscitado 
dificultad alguna ni en la cuestión de Hacienda ni en la de Ul
tramar, ¿cree el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que es 
llegado el momento de rechazarlas?

El Sr. 1'ic e  p r e s id e n  fe  (Becerra): Llamo ai ócidieii á S.S. 
por primera vez. , ‘

JE i Sr. E ld u a y e u :  ¿Qué es lo que pasa en, esta cuestión? 
¿La hemos suscitado nosotros? ¿Porqué la infiacncili que el 
■Sr. Presidente del Conséjo de 'Ministros 'tiene no ha em
pleado para que el Sr. Labra no presientara su proposición v i
niendo á interrumpir la discusión de Hacienda?"

El Sr. % "ieep resid eu fe  (Becerra): Llamo á Y. S. al órden 
por segunda vez.

El Sr. E lf lu a y e i i :  Aguardaré á qiieS. S. me llame la ter
cera , y entonces me sentaré. Si Ja proposicloo del Sr. Romero 
Robledo se hubiera discutido esta tarde habria tenido nues
tro voto, y la cuestión hubiera quedado satisfactoriamente ar
reglada.

El Sr. T i r e p re n id ^ i i f e  (Becerra): Llamo á V. S. al órden 
por tercera vez.

El Sr.’E ld u a y e n  : Entónces para continuar ruego á S. S 
qué consulte á la Cámara.

Se leyó el art. 44 d.elreglamento-, y se hizo la pregunta por 
el Sr. Secretario Ríos y Portilla de si el Congreso acordaba re
tirar la palabra al Sr. Elduayen, diciendo

El Sr. E l t in a y e i i :  Me parece que no necesitaré molestar 
al Congreso mucho tiempo para justificar que no he dado mo
tivo para ser llamado al órden por tres veces, pues no he pro
nunciado ninguna palabra inconveniente, ni he estado fuera de 
la cuestión; porque aquí se trataba de demostrar la contradic
ción que hay entre lo dicho por êl Sr. Candau y lo dicho por 
el Sr. Presidente del Consejo. .

El Sr. T ic e p re s id ie n te  (Becerra): He llamado al órden 
á S. S. tres veces, porque ninguna ha querido entrar en la 
cuestión. .

El Sr. E ld o a y e n :  Me parece que hay alguna confusión 
en lo que aquí ecurre.

S. S. puede llamarme á la cuestión; pero para ser llamado al 
órden era necesario que hubiera pronunciado algunas palabras' 
inconvenientes.

El Sr.. W icep resU fe iife  (Becerra): f He llamado á S. S. al 
órden por la desobediencia á la mesa. ,

El Sr. E ld .a a y e n : Desearía que S. S. pudiera .citaâ  algún 
artículo del reglamento, porque la inobediencia puede depen
der de una mala inteligencia de la mesa ó. de falta de. explica
ción en el Diputado;.pero esto no tiene, nada.que ver^ cop lla
mar al arden por tres veces.

Se leyeron los artículos 43 y 44.
El Sr. E ld u a y e n :  Puede estar S. S. seguro de que esos 

artículos los*QonQzcp; y si estamos en esta discusión es para de
mostrar que en el Congreso puede decirse lo que se crea con
veniente. , .

El Sr. Vicepre^&denüte (Becerra): Lo que se hace es ce
ñirse á la cuestión de qué se trata, y la mesa no sólo tiene el de
recho, sino que está en el deber de hacer que cada Diputado se 
concrete al objeto para que ha pedido la palabra.

El Sr. E ld u a y e n :  Pués conste, para coronar esta discusión, 
que el Sr. Presidente no ha permitido hablar á un Diputado

que proclama el españolismo y los sentimientos patrióticos en 
la cuestión de Ultramar. '

El Sr. Presidente del C o n se jo  d e  H in i s t r o s :  Señores: 
yo siento que los deberes del Sr. Presidente no le hayan per
mitido dejar al Sr. Elduayen que Continuara usando de la pa
labra‘cuan do se referia á mi persona. El discurso del Ministro 
de Ultramar le acogemos todos nosotros que nos honramos 
con ser sus compañeros. El Sr. Elduayen sabe muy bién que al 
hablar de transigir no podía referirme á los rebeldes dé Cuba, 
porque debb comprender que el Presidente del Consejo de Mi
nistros no eonsiüera como cuestión exterior la de Cuba.

Nos separa el mar; pero las cuestiones de Cuba son cues
tiones interiores, y como hoy hay allí una rebelión, es menester 
exterminarla haciendo para ello todo género de sacrificios. 
Esto es lo que dice la proposición, añadiendo luego que sé cum
plan los compromisos contraidos cuando el interés público, 
cuando el honor nos aconseje y nos permita hacer esas conce
siones. Seamos ingénuos y discutamos de buena fé. ■

Se ha dicho que no estoy de acuerdo con el Sr. Candau, 
que no pensarnos de la misma manera, y á esto no tengo más 
que contestar sino que no discrepamos un ápice siquiera.

Se asombra el Sr. Elduayen porque hemos rechazado el 
apoyo de las minorías, y debe saber el Sr. Elduayen una cosa 
que probablemente ignora: un carlista de los más caracteriza
dos se me acercó, cuando se trataba de esa proposición , á de
cirme que sentía que no pudieran votarla sus amigos, (ürí s&~ 
ñor Diputado: El Sr. Trelles.) No fué el Sr. Trelles, ni tengo 
necesidad de decir quién ha sido , ni debo decirlo tampoco. Yo - 
procuro cumplir en todas mis cosas como hombre de honor, y 
faltarla citando el nombre, cuando no tengo permiso para ello 
ni conduce á nada tampoco.

También ha dicho S. S. que estas oposiciones no han creado 
dificultades. ¿Y criando he manifestado yo que las hayan crea
do? Yo me he referido al suceso de hoy, suceso desgraciado, y el 
Sr. Elduayen, cuando ha visto la actitud del Gobierno, puesto 
que no le movía ningún interés de partido,; ha debido unirse á 
nosotros para buscar el bien por el camino que le busca el Go
bierno, que es el camino de la salvación de Cuba.

Ei Sr. Ministro de la C S o lie ro a e io ii: Mé  ̂ley apto con el 
ánimo contristado, porque creia que tratándose dé cuestiones 
de patriotismo no fiabia de haber más que una sola opinioñ y ha
blan de callar los intereses de partido. , ' , ,

Veo que no es así, y, que no hay inconveniente en explotar 
el patriotismo y sacrificar la cuestión de Cuba con tal que se 
salven los intereses de partido. Y mucho debe interesar á las 
oposiciones la ruptura de la coalición cuando tanto la desean 
y cuando tanto hablan de ella.

¿Qué ha pasado aquí esî a tarde?..Que un Sr.,, DÍpütádó que 
dice que nó es de la mayoría ha presentado una proposición 
con firmas que no son tampoco de la mayoría, y diciendo que 
lo hacia por cuenta propia. Ei Sr. Labra ha tenido momentos 
magníficos, y la Cámara le ha escuchado con admiración , pero 
con silencio:; se levanta el Sr. Ministro de U ltram ar, y á su elo
cuente discurso y á sus patrióticas palabras 4 eb^náós (el éxito; 
que ha tenido esta cuestión, y que ha sido ei aplauso de todos 
los lados de la Cámara. ¿Es esto verdad? ( Varios Sres, dipu
tados: Sí, sí.) Pues entónces, ¿qué mayor triunfo para ei Go
bierno , para la mayoría y para todos los que nos interesamos, 
en la cuestión de Cuba? . . , , . . .  ^

En. est,as, circunstancúaa se. presentia una proposiciop de lai 
m;ay9ri^,(’y cpando uno fie sus fírmantes la;a¿oyaba, .eí Gobierno i 
vió con asombro que.aigunos.ind^^^^  ̂ áé iaimihptía,, qarRsta,
dijeron qúe nó la votaban y se salieron deLsafon. Y yo que en- ; 
vifiio el discurso dei Sr. Ministro de Ultramar, yo‘que hago ■ 
mias una por una todas sus-apreciaciones, dije que si no vota
ban todas las fracciones de la Cámara, valia más no votar, por
que se trataba de una cuestión nacionai.

El Gobierno habia visto con satisfacción que en esta cues
tión toda la Cámara habia acogido con gusto las palabras dei 
Sr. Ministro de Ultramar, y al ver que algunas fracciones de la 
Cámara se marchaban sin votar, el Gobierno se oponía á ha
cerlo, porque no queria que una cuestión nacional apareciera 
como cuestión de mayoría y de minoría.

Vino en seguida la proposición de un jado de la Cámara, y 
porque vino fuera de reglamento, puesto que Ja proposición del ̂  
Sr. Labra no podia votarse desde ei momento en que su autor  ̂
la retiró, se levanta un tumulto : yo no quiero decir quién lo 
provocó. Me basta consignar que era improcedente la preposi
ción que le dió origen, (Ei Sr. Bugallaí: ¿Y la del Sr. Lostau?); 
Estaba en otro caso; y sino  estaba en otro caso se hizo mal; ¡ 
ei que se haga mal una cosa una vez no autoriza para hacerla! 
otra. Sin embargo, creo que aquella estaba en otro caso. El se
ñor Lostau la refiró, y ántes que el Sr. Presidente lo declarara 
así, otros Sres. Diputados dijeron que la hacian suya. ¿Fué este 
el caso.del Sr. Lostau? (Varios Sres, Diputados: SU sí.) Pues en
tónces es un caso distinto del de esta tarde. '

Estuvo, pues, en su derecho la mesa ai hacer lo que .hizo; y 
sin embargo,^ esto dió lugar á un tumulto , y.en este estado el 
Presidente levantó la sesión cuando no había proposición nin
guna presentada en la mesa. Después de levantada la sesión fué 
cuando se presentó, y en este caso es como,si na se presentara.

Ai empezar la sesión esta noche, se ha.eneontrado ol señor 
Presídeme con varias proposiciones sobre la . mesa, y con arre
glo á reglamento tiene derecho de dar cuenta primero de la que 
le parezca mejor; sóio que aquí se ha dado en desconocer la 
autoridad de la Presidencia cuando no conviene su conducta á 
ciertos partidos. Sin embargo de que lo que ha pasado es muy; 
natural y lógico, ya han visto los Sres. Diputados lo que,.haeu- 
cedido esta noche, y las palabras que ha pronunciada el Sr. El
duayen, tan impropias de S. S., que es de los que abogan aquí 
por el respeto á la Autoridád.

S. S., que viene aquí á clamar por los fueros de la justicia, 
cuando se presenta una preposición para dar fuerza al Gobier
no en la cuestión de Cuba, presenta otra diciendo que no há 
lugar á deliberar. ¿Es que S. S. no quiere dar fuerza.al Go
bierno para sostener la integridad del teriútorio? (Pues .esto es 
lo que queremos no.sotros, así como cumplir la palabra que he-' 
mos dado los hombres de la revolución respecto de las reformas! 
de Ultramar. - ^

Dice el Sr. Elduayen que ,nosotros hemos hablado, de tran-; 
sigir. ¡ Transigir nosotros con los insurrectos! \ Nosotros, que  ̂
nos desprendíamos de nuestros soldados para mandarlos allí á! 
sostener enhiesta la bandera española! ¡Transigir nosotros, quei 
hemos enviado una escuadra, que nos hemos desprendido de; 
los recursos que aquí necesitábamos para combatir á los ene-; 
migos de ia revolución, porque queríamos ántes ser vencidos! 
aquí que perder aquella parte de nuestro territorio ! !

¿Transigir porque cumplimos lo que hemos prometido? 
¿Por qué ofrecemos reformas? ¡Ah! entónces vosotros^ sois- los 
que habéis transigido. Si lo que nosotros hacemos es transigir, 
vosotros también habéis transigido cuando llamabais una co
misión de aquéllas Islas para oir á los que querían reformas ad
ministrativas y á los que no las querían, á fin de transigir con 
una reforma que pudiera satisfacer á todos.

Si el Sr. Elduayen no sabe a quién me refiero, cerca, de sí 
tiene quien se lo puede decir. S. S. dice que -en las cuestiones 
iñíeriorés se puede transigir, pero que en las de Cuba no 
transigen más que los filibusteros. Pues el Sr. Elduayen tiene

muchos amigos filibusteros, porque tuvieron que transigir con 
los comisionados de aquellas provincias.

Dice el Sr. Elduayen que hemos abandonado al Sr. Ministro 
(je Ultramar. ¿Pues no hemos hecho las declaraciones más ter
minantes? Nosotros lo que hemos querido es que el Sr. Minis
tro dé Ultramar ite se quedara solo coa sus compañerojs de Mi
nisterio y de la mayoría, á pesar de que con ellos va siempre 
bien acompañado; pero nosotros queríamos que le acompaña
ran todos los Diputados españoles. Y al ver que no nos era po
sible, puesto que no querían aceptar la, proposición todas las 
fracciones de la Cámara, hemos dicho: vamos á perder mucho 
tiempo en una discusión que no nos ha de dar más resultado 
que el que hemos obtenido, guesto.que el discurso del Sr. Mi
nistro de Ultramar ha merecido los plácemes y los aplausos de 
la Cámara, y esta proposición no va á tener más que los votos 
déla  mayoría.

Y en este sentido el Sr. Pre*iidente del Consejo de Ministros 
decía que él Gobierno no necesitaba que la minoría le apoyara 
en esta cuestión, y que podíamos discutir otras cosas más ur
gentes, como los recursos que pueden hacer falta para atender 
más. si necesita á combatir la insurrección de Cuba.

Ya,sabe el Sr. Elduayen la manera de pensar del Gobierno 
en esta cuestión por los sacrificios que ha hecho, y que no. se 
creia que pudiera. hacer i la España mandando un ejército 
de 60.000 hombres. Y esto no lo hubiera dicho el Gobierno, si 
no hubiera puesto en duda el Sr. Elduayen su .manera* de. pen
sar en esta cuestión. Y si la sabe S. S., ¿á.qué difundir la des
confianza y la dudanén todos los ánimos, y sobre todo en el 
ánimo de, los que aUí están defendiendo la integcidaú del ter
ritorio? . :

Lo q-ue conviene es Totár esta proposicioH por todas las frac
ciones de la Cámara , que tiempo tienen las oposiciones para 
cpmbafe*el Gobierno; pero^tratándose de la cuestióndle' Cuba 
ei Gobierno no-pide, sino que exige benevolencia á esas oposi
ciones en nombre de la Nación ‘españoJá áquien representa:

Y como nunca para él bien fue tardé, yo digo al Sr. Eldua
yen que haciendo un acto de patriotismo su proposiíúon,
y vote te  que está preseñtada ■; que  ̂después que salgamos de la 
cuestión'de'Cuba, (jue es- cuestión nácionáb'^ puede enarbolar su 
M hderá íy  aquí mDS ení^ntrará' para contestarle , tanto más 
contentos cuanta más guerra nos hagan ciertos partidos y cier
tas fracciones. ‘ ^

E l’ Si% Gonfieso, señoresv!que en pocas horas ha
variado pararmí la •situaeion. Guando (jata-'tarde tusfo-eb homar 
de dirigiros la patebra, empecé felieitáudome de laiGcasion que 
me daba lugar á hacerlo, y diciendo, que era una satisfacción 
para .mi entrar en el debate exclusivamente como español. ¡Cuál 
será mi pena al ver que aquella cuestión se ha convertido en 
una triste cuestión entre mayoría y min'iría! > i

De quien es la culpa no puedo decirlo, porque he pedido 
la palabra para una alusión persona^ y mo; quisiera traeriJ&obre 
mí los rigores de la Presidencia ; pero confieso que me causa 
gran extrañeza todo lo que estoy presenciando.

He visto á répúblícaíios defender vía Monarquía; he visto á 
monárquicos negar priñcipios evidentes de esa doctrina, y veo 
á un Gobiérno que ágradecé á las oposicionés el apoyo que han 
querido prestaríe,- aeusándojas de hipocresía. <¡Hipoeneísíab Yo he 
podido equivocarme, pero no he tenido nunca, hipocasesíaf ni 
siquiera el talento dé disimular lo q ^ h e  pensacio, -   ̂ <

‘ 0  "Yo m é he de vantado -.esta tarde excitado i por- la vpalabra «au - 
tonbniíap)  ̂que sig»ifíca^7.p M ^ a# m íi« so p a rc ip e ro soxxmáo me 

. levanté á  decir')al Gobiernen que estaba» á̂ »su -4ado»Do-;hice con 
sinceridad y non propósito-de^ cumplir mi palabra. Y con este 
propósito, ¿he de cousentir que se nosmoused© hipocmste y se 
desprecie nuestro concurso, tratándose de un acto patriótico?^ 

Pues quei, ¿ no somos españoles 1<3S que i no perftenecemos á 
te) mayoría? Pues que, señores, ¿hay indignidad .personaren no 
ser individuo de la mayoría? Podrá haber error, aunque nos
otros creemos que el error está de vuestra parte. Nádie habrá 
que dude que si no se hubiera retirado la proposición que ha 
promovido 1a cliscordia, tocios hubiéramos votado al lado 4el 
Ministerio^ porque entónces seíhúbiera tratado de un interés es
pañol. No se hizo esto, y un Sr. Diputado presentó una^propo- 
-sieion completamente mrnisterialj- qmê Iaŝ  opN^sMones djicíulta- 
ron votar. • .- ■ ^

¿Está-está naaniobra^pólítíbá dé paríb délásbpbsicióries^^ 
quérian Votar la proposicfori dei Sr. Labra ó de parte de los 
amigos del Gobierfio que quisieron hacer una proposición mi
nisterial de ja  que es y serA cuestión exclüsivamenté naciónái?

El Sr. V ic e p re s id lé ii te  (Becerra): Habiendo pasado'las 
horas dé regiámento se va á preguntar al Congreso éf se pro- 
roga lá sésioh. ‘ •

Hecha la pregunta, el Congreso acordó' que se prorfigárar 
El Sr. ®3sco!íiará: Un Sr.' Ministro se'léVantó á‘ rogar ai 

Sr. Romero Robledo que retirase su proposición, y no'hübo'un 
solo Diputado, fuera de ios que pudieran estaren el secreto, 
que ño se pregúntara te razón dé'éáfo, porque efi dicha propo
sición no habia más que la aprobación al discurso del Sr. Mi
nistro de Ultramar. ' ’ ^

ElSr. Romero Robledo be'tevihrb á" retirar la- proposición, 
diciendo sin embargó que le párécia* que 1a cosa no hubiera es
tado de más: Vino en ségúida el aluvión dé proposicio'ñ'ÚSúbé le - 

-vantó la sesioní'y éstá ñóche; coh dereéhóó sin élV éévhá'Mdo 
la del Sr. Candau que. excUó la oposición del Sr. EÍdüáyeñ,"cón 
motivo de la cual há yénidó lá acúsacióñ dAhipohrésía^ú tes 
oposiciones; fundada eri que ñó votamóiá iá proposicibñ miuts- 
terial, liabienilo ofrecidó’lstá  tardé ápóyo áfi Minis la
cuestión nacioñálf ¿Sábéíé pór q u é‘cféó yo qué'teÁópdsléiónés 
rió votarán esa propósición? Porque ñó pódémos estar donfbr- 
mes, no con la oferta que se hace  ̂ sino con te pcasion ’éñ' qúe 

" s e ' h a c e . ' v - ^
 ̂ Si el Ministqnq, pppífra. yqnidó 

para ja isla (jp ,(3qpa ,̂en pumjpíím^
traídos por lá revoluci(;>;p, ((̂ e Seíiemjire, las líubjéra^pé^d 
tidp, áprpbandp unqs.;yyepp^;zandÓ oiiías.' 
oferta de tes'reforinás déspúes del (íiscurso*3erSr.’"Labfá? Que 
no epi qsta, te  ppqrtunidacl para venir, ji-^gif^r eŝ tâ  puestion. 
Las.ppp^iqipqeá^  ̂ ppdepgps. yptay Tá' misma
razón qué*un(ca'ballefo, uua^(vqz;p te;mqnQ^v po
da expliíiáeipnes S sú aaVérsárió. Lo qúe hcisótíos nó queremos 
es ser póníiplices, dq un actio(^de debilida^í pprqu d.el
spldadQ, debe respopijer (ej cañiori jdq Gobierno. P o r d e m á s ,  
si este Gobierno siénte já  néGesidád fie transjgi^ yo ipo,quiero 
transigir; yo, en upa traqsa.cciqú de qsíf.^é |^rp ,(pp ’

■'güiros.-iLo he (dicho esta tar4e y "íó ''repito bnora; jiafa^ decir: 
Cuba española cueste lo qqe c q ^ té : a yi¿estro ,ladp estpyj pero 
no puedo ir  m ás aflá .,  ̂ ( . ( ¡( „ .. (

El Sr. Ministp. ¡cié lavCíoliern^Qiipp^ dis
curso del Sr. Escosura haya paRlao'dé una ^éqpívócjam^ gra- 
tu u M e .s ..s . .r . Ku,

Yo dije que se habia retirado 1a proposiciopj,jpjorque4?WélP6 
le faltara el apoyo de toda te q-uejjp que
dije fué que queria el apoyo dedoda te  fUPS-
tion; asiíea que al ver que  ̂ esto no p o f i i a « í o l G p h j e  
acordó que se retirara la proposición.

Unicamente cuando ehGobierno h^: vistO;que no había r e - . 
medio, que te cuestión era ya decididanaenta de; mayarte y de
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inintiría, es^cuando ha decidido aceptar la proposiciori, que se ha 
presentado esta noche.

Por lo que hace á la segunda parte de la proposición ya sé 
yo que hay quien no quiere llevar á Cuba reformas de ninguna' 
especie. Pero el Sr. Escosura, que es muy hábij, deciaque él es
taba siempre al lado de la libertad; pero no podía votar, Ja se
gunda parte de la proposición porque no quería dar nada á los 
insurrectos.

Pero qué , *¿no hay más insurrectos al otro lado de los ma
res? ¿Y hemos de negar la libertad á los españoles de Cuba por
que entre ellos haya quien se rebele contra la madre patria? ¿Se 
ha rebelado Puerto-Rico? Pues estas reformas son para Puerto- 
Rico y para todos los que quieran allí reformas, que nosotros 
debemos otorgar, puesto que las hemos prometido. ¿No se décia 
aquí esta mañana que no había más rebeldes que los negros y 
los chinos? : . ,: ^

Pero hay m ás: en esta proposición ho se dicérñás que lo que 
ge ha* dicho en la contestación al discurso dé' la Córona y en la 
Constitución: luego los que habiendo votado la Constitución no 
voten esta proposición, caen en una contradicción inexplicable, 
arrastrados por la pasión de partido. ; i

El Sr. E S e o s u ra : No soy yo el que ha hecho de esta cues
tión una cuestión de mayoría y minoría; es el Sr. Presidente 
del Cónséjo'de Ministros, que esta ¿misma hoche ha dicho aquí 
que no quería el apoyo de las pppsiqionps.

Respectó á silaáy én CubáMgdiéñ'q^ no es insurrécto, y 
que pide reformas, yo. estoy da a^ con el Sr. Ministro en 
que se concedan todas las que pillan los que están defendiendo 
en Cuba los intéréses españolas.

Por lo demás, noVéS'é:^trano que desde el momento en que 
el Sr. Ministro engloba uná cuestión nacional en una cuestión 
de Ministerio, tehgáhiois' qtié estar separados.

El Sr. P e S u e la s :  Pido que se lea el art. 108 de la Cons
titución.

El Sr. S e c r é t a p i á  ( R í o s  y Por tilla): Dice así: (Le l e y ó . )
El Sr. Presidente del C o n se jo  d e  i f in in t r o s :  Al decir 

yo que no quería más apoyo que el de la mayoría, me referia 
no á la cuestión en símisma,^sino-al giróqüe sé lAhabla dado, 
á la disposición én que se encontraba.
, El Sr. Ministro dó la C Jo lie rn a c ío n  : Esta proposición 
dice bastante ménós. qué la CónstitUcioh: cuándo la Constitu
ción se hizo era más viVa la lucha que hoy; por consiguiente 
los que no voten lâ 'p̂ ^̂  hoy, no debieron votar la Cons
titución ayerv

El Sr. E s c o s u r a  : E i .el Sr. Ministro equipara la Cámara 
haciendo la ley fundamental de España para muchos años con 
la Asamblea, votando la proposición del Sr. Labra, tiene S. S. 
razón.^ ...... -  ̂ '

El Sr. Conde de C a n g a  A rg iie ll.e ií: Tengo que decir cua
tro palabras contestando á la alusión que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros mé dirigía cuando hablaba de un Diputado 
carlista que le había hablado á propósito de la proposición del 
Sr. Romero Robleclb. '
• Esé Diputado soy yo, y lo que d ip asan d o  por delante del 

banco ministerial es lo siguiente: «¡lastima que esta preposición 
no estuviera redactada en términos qué’ colocasen la cuestión 
en el terreno de uila cue'stioñ purámente española, no de una 
banñeríá ni de un partido! >)

Y no basta acudir á habilidades para desfigurar la verdad 
de las cosas: esto no puede ser ni será.

Aquí se ha acusado á las oposiciones de hipocresía, y la cosa 
es difícil, porque cuando el Sr. Sagasta hablaba, llevado por 
la fuerza del raciocinio que entónces hacia, decia: ¿no es verdad 
que al Sr. Ministro de Ultramar se le ha aplaudido en todos los 
lados de la Cámara? Y esto es yerdad.

Cuando el Sr. Ministro de Uitramar, por uno de esos actos 
que hañ h e ch ó 'd é  S.B.hn hómbre dé grán carácter, y arrostran
do cierta im p o p u lá n d á d ,  dééia que las Islas Filipinas se conser
van, porque allí éstánTós frallés Salvándolas, nosotros le aplau
díamos. - ■ ^

El Sr. Nocedal dijo en nombre de la minoría carlista: «esta 
hoy no es cuestión dé partido §ino cuestión nacional, y la mi
noría carlista no es hoy más que ún grupo de españoles que 
quiere evitar que esa riquísima joya de nuestra antigua Córona 
se pierda, porque cuando el General Dulce llevaba á Cuba las 
libertades se oia un grito que hasta entóncéS no se habia oido 
nunca: ¡muera Españá!»

Pues con estos añtecedentés dijé al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministrós: « es lástima que el Sr. Romero Robledo con
vierta esta cuestión en cuestión ministerial:»

No eran , Sr. Sagastá; las minorías las que iban á separarsé 
de la proposición. Y ya qué sé dice algo de lo que ha pásádo 
en ese banco, ¿por qUé Uó,Sé diceTqu Sr. Rodriguez decia 
al Sr. Ministro de Ultraniár qUe hablarla y votaria en contra?;

Lo que aquí hay es lo que yo puedo indicar parodiando una 
frase de la Constituyente francesa que decía : sálvense los prin- 
cipios y piérdasen las colonias ; hoy sé ha d;i6hó: Sálvense los 
cimbrios, aunque se pierdan las colonias.

El Sr. Ministro de la G oliO TnacioM : Me levanto para des
vanecer una ilusión del Sr. Canga Argüelles, y lo siento, por
que estimo á S. S. y siento desvanecer sus ilusiones. Pero como 
está acostumbrado á vivir de ellas, esta tarde sé ha foitóado 
una, y le ha dado forma de realidad. No ha pasado nada en el 
banco ministerial, Sr. Canga Argüelles, más que la indignación 
de los Ministros por la conducta de ciertos Diputados.

El Sr. R o m e r o  R o W e d o : No voy á hacer un discurso 
sobre la cuestión de Ultramar,, pero necesito hacer algunas rec
tificaciones.

El Gobierno, y especialmente el Sr. Ministro de la Gober
nación, ah explicar los motivos quo habia tenido para pedirme 
que retirara mi propósieion, dejaba sobre mí una inculpación 
grave, porqué paréoe qiiie yo habia pretendido hacer cuestión 
de partido la que he éefeMidOj üéñendó y defenderé sieiApre 
como cuestión nacional.

Tengo necesidad, pues, de hacer esa rectificación , y de decir, 
lo que ha pagado, dejando las cosas en su verdadero lugar. Y 
esta^tarde he enséñadó mi proposición á los Sres. Escosura, No
cedal, Sánchez Ruano, Elduayen, os decir, á Representantes de, 
todas las fracciones dé la Cámara, y tddoé me han manifestadó 
que estaban dispuestos á favorecer m i proposición con sus 
votos.

De modo qué si el propósito del Gobierno y el de todos es 
que la cuestión de Cuba sea una cuestión.nacional, ese y no 
otro ha s'ido: mí propMto', y he tenido la prudencia de asegu
rarme que todás las fracciones de la Cámara honrarían mi pro
posición con sus sufragios.

Me conveniá, pues, protestar de que no he querido hacer de 
esto cuestión de partido, como lo prueba, además de lo que he 
indicado , la circunstancia de estar firmada la proposición por 
individuos que representan las tres fracciones de la mayoría.

Mi proposición se reducía á aprobar la conducta seguida por 
el Gobierno hasta hoy, es decir, lo que el Sr. Labra habia cen
surado.

Respecto á la que se ha presentado esta tarde, no tengo más 
que decir sino que creo que su contenido es innecesario , por
que más ámplio lo hemos votado en el mensaje.

El Sr. Ministro de la f to l ie r n a c ió n  : Parece que el se
ñor Romero Robledo ha creido ver una censura en mis pala

bras, y me extraña, porque yo presenté el argumento muy claro. 
Yo dije que cuando S. S. se levantó á apoyar su proposición, y 
vi que las oposiciones se marchaban por no votarla, manifesté 
que convenia retirarla para no quitar el efecto producido por el 
discurso del Sr. Ministro de Ultramar. Pero de aquí no se des
prende cargo alguno á S. S. sino á las oposiciones, que no qui
sieron votar, á pesar de sus demostraciones, creyendo que era 
una cuestión ministerial, cuando solamente era una cuestión 
española,

El Sr. Romeró Robledo: El Sr. Ministro de la Goberna
ción comprenderá que si mi posición especial podía hacer que 
mi conduca se interpretara de una manera dudosa, era natural 
que quisiera yo consignar claramente que quería que esa cues
tión fuera una cuestión nacional. Y para hacer esta aclaración 
he pedido la palabra.

El Sr. Cánoi^as del Castillo: Voy á decir muy pocas 
palabras.

El Sr. Ministro de la Gobernación en su patriótico discurso, 
conforme en un todo con mis sentimientos, tuvo por conve
niente aludir á los actos de mi gestión en el Ministerio de Ul
tramar, calificándoos de transacciones, y diciendo al Sr. Eldua- 
yen que me preguntara qué pjenso yo de esto.

Yo pienso de transacciones que son la realidad de la política, 
de la cual no hay posibilidad sin transacciones honradas. Pienso, 
por ejemplo, que en una Cámara en que las oposiciones hosti
gadas por actos de fuerza de ios Gobiernos, de las Presidencias 
ó de las mayorías quisieran negar á los Gobiernos los -medios 
de gobernar, seria imposible todo Gobierno. He puesto este 
ejemplo para que vea el Sr. Sagasta que no niego que soy ami
go de cierto género de transacciones.

En la Ocasión: de que se trata tuve necesidad de transigir, 
porque hacia tiempo que Autoridades dignísimas de las Anti
llas que conocían sus necesidades, sostenían la conveniencia de 
las reformas: yo entónces creí que no bastaba fcl juicio de aque
llas Autoridades, nunque tan dignas y experiimentadas, y que 
era preciso estudiar detenidamente las necesidades de las Anti
llas para resolver despuésUo más conveniente á sus intereses. 
¿Se hace una transacción estudiando los intereses públicos y 
buscando con acierto el modo de resolverlos? No transigía, pues, 
con nádie; porque no tenia que transigir. ¿Son estas las cir
cunstancias en que ahora nos encontramos? No quiero entrar 
en esta cuestión; pero conste que es imposible establecer una 
relación entre aquella situación y la situación actual.

No somos nosotros los que hemos dado á aquella cuestión el 
carácter que tiene; se le han dado los insurrectos y los antiguos 
reformistas que han arrojado la máscara y han confesado que 
pediaU las reformas para arrancarnos aquel hermoso territorio.

Habéis dicho que esas reformas no se ofrecen á los rebeldes. 
iPues qué ¿las piden acaso los heróicos volüntarios que defienden 
la integridad de la patria? ¿Las piden los que allí tienen interés 
en que se conserve la bandera española?
: Nosotros nos; oponemos colectivamente á que estas reformas
se ofrezcan ahorá; y pór mi parte rechazo el parangón que q m  
reis establecer éntre’lo que pasó’éntónces y lo que pasa ahora.

El Sr. B lf liia iy é ti: Terminarem debate accediendo
por mi parte á laslndicacioñés de mi aiíiigo el Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Retiro, pues, mi proposición, haciendo constar que S. S. la 
ha adulterado diciendo que no queríamos deliberar sobre este 
punto. No; nosotros no nos negábamos á prestar nuestro apoyo 
á la causa nacional; pero no teníamos otro medio de hacer 
constar nuestras opiniones y el por qué no podemos votar la 
proposición que se va á discutir.

Teneis la proposición del Sr. Labra enfrente de la cual ha 
estado el discurso del Sr. Ayala, que todos hemos aplaudido: no 
hay pues transacción con las oposiciones, teneis 'que transigir 
con otra cosa que está fuera de aquí.

El Sr. E a l i r a :  Aunque he sido aludido repetidas veces, el 
cansancio de la Cámara, me obliga á ser breve. No voy á discu
tir con el Sr. Sagasta si los aplausos que ha obtenido el dis
curso del Sr. Ministro de Ultramar han sido unánimes. Apelo á 
la Cámara. El Sr. Cánovas se equivoca al asegurar que ios re
formistas de Cuba vinieron aquí á realizar un pensamiento que 
no fuera leal, digno y levantado.

Lo que ha pasado es que ese interés lo han tenido los que 
han combatido al partido reformista.

Hay insurrectos que son enemigos de España, y hay otros 
que sostienen que la libertad es incompatible con España. 
¿Quiénes son los que defienden verdaderamente la causa nacio
nal española?

Por lo demás, la autonomía colonial es el punto objetivo de 
todas las colonias. -

Nó digo más de esto y voy á hacerme cargo de dos obser- 
'.vaciónes. Decia el Sr. Sagasta que esta proposición se habia 
presentadó por un individuo que no es de la mayoría. Es ver
dad: ántes he dicho que al venir al Parlamento y al ver estas 
grandes minorías habia creido patriótico estar con la mayoría, 
y con la mayoría he estado espontáneamente, y con ella he vo
tado siempre, Pero desde el momento en que he creido que no 
se podía hacer más que política de conciliación, volví otra vez 
á mis tiendas aunque no en todas las cuestiones. Ayer mismo 
voté la leyrde apropiación, y seguiré votando con la mayoría en 
las cuestiones de Gobierno. Las transacciones y ios aplazamien
tos jamás tendrán ni siquiera mis simpatías.

La otra observación importa á mi honra. El Sr. Elduayen 
ha dicho que Ja cuestión estaba entre una proposición anties
pañola y la proposición del Sr. Romero Robledo. No hay tal 
cosa. Lo mismo el Sr. Romero Robledo sosteniendo su proposi
ción, que yo sosteniendo lanáia, y que todos los Sres. Diputados; 
estamos de acuerdo en el principio de la conservación de nues
tras Antillas, y ni S. S. ni nádie tiene derecho á decir lo con
trario cuando yo digo en mi proposición que sé ha visto con 
desagrado que no se cumplen las leyes en Cuba y se falta al 
principio de autoridad. Estos puntos están en la Constitución 
y en las léyes^y miéntras no se modifiquen estamos en nues
tro derecho exigiendo el cumplimiento de las leyes y de la 
Constitución. Aquí no hay más interés que el de la integridad 
nacional, aunque puede haber dos procedimientos para lograrla; 
y él nuestro es corno lo ha sido siempre, que las reformas refe
rentes á las colonias deben venir al Parlamento. Yo creo que lo 
mismo el Sr. Castelar republicano, que el Sr, Topete conserva
dor, aunque opinen de distinto modo que yo en cuanto al pro
cedimiento, son partidarios de;la integridad nacional y  desean 
llevar á las colonias reformas liberales.

El Sr. C á n o xn m : He dicho ántes que los caudillos de la 
insurrección de Cuba no'Se proponían alcanzar reformas libe
rales, sino que luchaban desde el primer momento contraía in 
tegridad de la Nación española. {El Sr. Uiaz Quintero: l^o es 
exacto.) El Sr. Díaz Quintero no sabe lo que se dice. Yo tengo 
documentos suficientes para probar la verdad de lo que estoy 
diciendo, y estoy seguro de que no me desmentirá el Sr. Minis
tro de Ultramar que debe tener los documentos oficiales refe
rentes á este asunto.

El primer grito fué de muerte para los españoles y de guer
ra contra la integrid|^ nacional; y yo afirmo ahora que algu
nos reformistas de los que más parte tomaron en la elaboración 
de los proyectos de la información, y que se presentaron al Go
bierno fingiéndose españoles, no lo eran, y han dado muestras

ser enemigos de España colocándose al frente de los centros de 
la insurrección en los Estados-Unidos.

Puesto que el Sr. Labra nos anuncia que más tarde ó más 
temprano volverá á tratar esta cuestión, yo entónces vendré 
preparado con sobra de documentos para demostrar lo que 
acabo de decir, que por otra parte no creo se pueda poner en 
duda.

Entónces diré lo que pienso de las propuestas de aquellos 
comisionados, entónces diré en qué me fundo para decir que no 
eran españoles. Yo no se cuál es la autonomía que el Sr. Labra 
quiere, pero sé cual eS la autonomía que quieren los Sres. Mo
rales Lemus y otros, que despues de haber pedido las refor
mas desde que se ha empezado la insurrección, han estado 
con ella.

El Sr. l i a b r a :  Yo creia que lo que habia dicho el Sr. Cá
novas era que los que habían venido á la información habían 
venido con pensamientos hostiles á la Nación: esto lo niego 
terminantemente. Lo que hay en efecto es que algunos de los 
que intervinieron en la información de 1866 están ahora con la 
insurrección; pero si por las opiniones que sé profesan despues 
se hubiese de juzgar de la sinceridad de las opiniones anterio
res, ¿qué habria que pensar de la mayor parte de los hombres 
políticos?

El Sr. T o p e te : Tiene razón el Sr. Labra; estamos muy dis
tantes S. S. y yo en este punto. S. S. es muy radical, y yo soy 
sólo reformista: mis opiniones están condensadas en el elocuen
tísimo discurso que ha pronunciado el Sr. Sagasta; tan confor
me estoy con lodo lo que ha dicho S, S.

Lo que ha habido es que se ha querido utilizar la cuestión 
de Cuba para suscitar una cuestión de política interior: des
pués del magnífico discurso del Sr. Ministro de Ultramar contes
tando al. Sr. Labra, estaba perfectamente claro ,que todos aplau
díamos la política del Ministerio; retirada la proposición del 
Sr. Labra y presentada la del Sr. Romero y Robledo, como las 
oposiciones abandonasen el salón diciendo que no la vqtaban, 
aunque era la única patriótica, porque esperaban una proposi
ción de la minoría tradicionalista que tenia por objeto dividir á 
la mayoría, la mayoría estaba en su derecho no consintiendo 
que una cuestión nacional que debía ser votada por todos los 
lados de la Cámara fuera motivo de divisiones en su seno-

Efectivamente, señores; cuando esta cuestión llegue á Cuba 
no hará buen efecto; no sólo entre los peninsulares sino entre 
los insulares que sostienen allí la bandera española; porque 
aquí se quiere establecer una división que no existe entre pe
ninsulares é insulares, y lo mismo unoa que otros son espa
ñoles y están interesados en la integridad de la patria.

¡Se pretende que queremos transigir con la insurreccionl
Ninguno de los hombres que han pertenecido al Gobierno 

desde la revolución acá ha podido pensar en semejante cosa: 
todo el mundo sabe les esfuerzos sobrehumanos que el Go-̂  
bierno de la revolución ha hecho para sostener en Cuba la in
tegridad del territorio.

Precisamente la razón de acudir con fuerzas numerosas de 
mar ^  tierra á sofocar la insurrección de Cuba fué la principal 
que, pudo convencerme á mí de la necesidad del contrato con 
el Banco de París, y dicho sea de paso, que si salí del Ministe^ 
rio cuando esta cuestión se discutía en este sitio fuá por una 
cuestión política, no por la cuestión económica; en prueba de 
lo cual yo acepto la responsabilad de haber presentado el pro
yecto de ley, en virtud del cual ha pedido luego hacerse el con
trato.

¡Y se dice, señores, que somos filibusteros los que votamos 
la proposición! ¡Filibustero yo, que soy hijo de un hombre que 
lo sacrificó todo por la integridad da su patria en América! 
Sólo la pasión de partido puede llevar á los hombres á seme
jantes exageraciones. ’ '

Lo avanzado de labora me impide continuar; repito que 
hago mías las palabras del Sr. Ministró de la Gobernación, y 
que nosotros no podemos ser sospechosos en esta cuestión: todo 
el mundo sabe los sacrificios que por Cuba hemos hecho todos 
los que vivimos y también otros que están en el otro mundo. 
He concluido.

El Sr. R ia z  R u ii i tc ro :  Los Sres. Diputados saben cuál es 
mi posición personal en esta cuestión; á pesar de esto me he 
prometido á mí mismo guardar silencio y seguiré guardándolo; 
el hombre que ha sabido callar aun pasando plaza de cobarde, 
porque á mí se me ha amenazado hasta con la muerte, y no he 
hecho caso, no va ahora á faltar á su propósito.

Me importa sólo contestar á la alusión del Sr. Cánovas, que 
las primeras noticias de la insurrección de Cuba vinieron por 
conductos que no son dignos de fé; que no es cierto que el pri
mer grito de la insurrección fuera la independencia de Cuba: 
los que primeramente se insurreccionaron en Cuba lo hicieron 
con la misma idea que en España, y tanto es así que el grito 
que se dió no en Jara, sino ántes en Bayamo, fué: ¡ Viva Cuba 
libre con España! ¡Viva el General Prim! Pero como despues 
que se hizo la revolución en España quedó mandando en Cuba 
un General borbónico que continuaoa celebrando besamanos 
los ^ias de.Doña Isabel despues de destronada, de aquí que el 
país se irritara y que los hombres liberales, cuando no se les 
perijiitia ser libres con España, se lanzaran abiertamente ai 
campo de la insurrección contra España, y..... no quiero decir 
más porque repito que he prometido callar en esta legislatura 
y callaré. , .

El Sr. C á n o v a n  d e l  C a s tia io : Repito lo que he dicho 
ántes, porque otra cósa no merecen las palabras del Sr̂  Diaz 
Quintero: S. S. no sabe lo ^ue se dice.

El Sr. A lv a re x  B u g ;a i la i : Como nosotros queremos vo
tar la .primera pane de la proposición, pero no podemos votar 
ja segunda, yo ruego al Sr. Presidente se sirva acordar que uñ 
Br. Secretario pregunte a k  Cámara si la proposición «e vetara
por parteso 4 .
i ' El Sr. C a n d a n :  Yo me opongo, como autor de la 
cion, á que se vote por partes, porque seria dividir lo que heiffos 
presentado como indivisible. Ruego, pues,álaCáuWfteatMSkva 
acordar que la proposicipn se vote íntegra y no por partes.

El Sr. Conde die T o re n o :  Cuando esta tarde se preseotó 
la proposición del Sr. Romero Robledo no nos habíamos hecho 
cargo de su contenido, y para enterarnos de ella aaliamo“ del 
salón cuando ,el Sr. Presidenta del Consejo dejiiíinktros rogó 
al Sr. Romero Robledo que la retirara. 4

Si se hubiera insistido en la votación, por nuestra parte no 
hubiéramos tenido inconveniente en, votar ¡a proposinion, ;

La segunda rectificación que tengo qne haoer es á una indi
cación del Sr. Diaz Quintero. S. S.-ha tenido a bien dirigir al
gunas alusiones poco benévolas á un distingiUÍdo.General amigo 
nuestro, Yo las recojo y contesto á S. S. que la conducta de eSé 
General mereció la aprobación del Gobierno revolucionario, lo 
cual indica que esa conducta fué patriótica^ desinteresada y cor
respondiente á la confianza que en él había puesto el país.

Concluyo uniendo mi ruego al del Sr.. Bugallal para que la 
proposición se vote por partes, y sea unánime el voto de la Cá
mara al expresar nuestro sentimiento de españolismo hácia las 
Antillas.

El Sr. Conde de P a l l a r e s :  Pido la palabra con objeto de 
consumir un turno en pro, para que el Sr. Nocedal hable en 
contra.

El Sr. m o c e d a l (D, Cándido): Me levanto para que conste
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de una manera solemne, no sólo en el Diario de Sesiones sino 
en el Extracto oficial, que la minoría tradicionalísta sostiene la 
palabra que por mi conducto ^a dado esta tarde para^que 
conste que la minoría tradicionalísta se adhiere á la política 
representada por el Sr. Ministro de Ultramar en esta cuestión, 
y á todo lo que conduzca a sostener la integridad del territorio 
español aquende y allende los mares por todos los medios po
sibles.

Con este objeto ruego á la mayoría, al Gobierno, y especial
mente al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, para que in
terponga su carácter conciliatorio, y permita que las fracciones 
todas de la Cámara puedan expresar el voto patriótico que te
nemos en el corazón y se nos escapa por los labios.

El medio es muy sencillo. La proposición tiene dos partes. 
Una española y otra de política interior. ¿Nos privareis votar 
la primera parte? Pues nos priváis de hacerlo si nos exigís que 
votemos íntegra la proposición ; miéntras que si votamos por 
partes, habrá en la primera una conformidad absoluta, y se verá 
que al grito de Cuba por España callan las pasiones de partido, 
y se verá que al grito de Cuba española, estamos todos dispuestos 
á gastar nuestros tesoros y á derramar nuestra sangre.

El Sr. Conde de P a l l a r e » :  Do tal manera me han con
vencido las razones del Sr. Nocedal en contestación á mi largo 
discurso, que me adhiero á ellas por completo.

El Sr. C a » íe la r :  No tema el Congreso que vaya á hacer 
un discurso.

El Sr. Ministro de Ultramar ha alabado la conducta de la 
minoría Republicana en las dos Cámaras; y en efecto no tenemos 
otra idea y otro sentimiento sino que de esta gran lucha salga 
íntegra la patria, y quede como siempre la independencia na
cional inmaculada, para que en el viejo y en el nuevo mundo 
cumpla sus destinos la noble raza ibera.

La minoría republicana desea que la conciliación concluya, 
pero S5 cortarla Ja mano antes que hacer de la cuestión de. 
Cuba una miserable cuestión de partido. La minoría republicana 
quiere Jos derechos individuales, la soberanía popular, la auto
nomía provincial y münioipat para Cuba y Puerto-Rico, como 
para todas las provincias españolas, y quiere además que se 
fundan pronto las cadenas de los esclavos para que no seamos 
una excepción monstruosa en el mundo.

En esta cuestión ningún Diputado puede tener ideas con
trarias á España. Vosotros creeis que los antiguos procedimien
tos de la metrópoli pueden sostener unidas á España y Améri
ca; y nosotros creemos que no pueden continuar unidas sino 
por los lazos de la libertad.

Tened presente, señores, que así como ^perdimos á Portugal, 
levantándose todavía entre esta nación y España la sombra de 
los Felipes, sí continúan allí el absolutismo y la dictadura mili
tar continua, perderemos también las AntillaS; Por eso me le
vanto á reivindicar á Cuba y Puerto-Rico*con España libre, al 
repetir el grito de la revolución de Setiembre.

El Sr. t e r r e r o :  Como á pesar de formar parte de la ma
yoría he firmado la proposición del Sr. Cánovas, me cumple 
explicar mi posición Yo he ©ntendido que el firmarla no era un 
acto de oposicion al Gobierno; era un voto de aprobación á la 
política que se desprendía del discurso del Sr. Ministro de Ul
tramar. Por consiguiente apoyo esta proposición lo mismo que 
antes, y creo que por eso no dejo de pertenecer á la mayoría.

Puesta á votación la proposición y habiendo pedido el señor 
Nocedal y otros Sres. Diputados que se votara por partes , dijo

El Sr. V icep re s iiile ia te  (Becerra): El reglamento no 
comprende bien claramente este caso , pero teniendo en cuenta 
los precedentes, se va á hacer la pregunta.

dEl Sr. Presidente del C o íise jo  tle  ISaaiisitros : Es indu
dable que en ocasiones semejantes se ha hecho la pregunta que 
desea el Sr. Nocedal; pero lo es también que seguii el regla
mento no debería hacerse; yo, sin embargo, ruego ai Sr. Pre
sidente que haga esa pregunta, y declaro que diré que no se 
vote por partes.

Prévia la oportuna pregunta , y habiéndose p&diiioi por su
ficiente número de Sres. Diputados que li voticion fuera no
minal, el Congreso acordó que no se vcntfird por partes por 115 
votos contra 5T„ en esta forma: „

Señores que dijeron no:
Ferratges.—Ríos y Porlilla.—Serrino Diomin guie a.—Hartos 

(D. Oristino).—Ulloa\Oi. Augusto|.— íagasla |Di. Práxedes).— 
López Ayala.—Beranger.—Ruiz Zorrilla i| D. Manuel)*—Shell y.-— 
Péris y Valero.—Crespo.—Angulo (D. LuisI,—Rojo Arias.—Me- 
relo.— Oria.—Angulo (D. Sanliago).—Soto.— Burell.—Adán y 
Castillejo.—L eon^N avarro  y Rodrigo.—A róstegui.-Echega- 
ray.—líivero.—Rodríguez |D. Vicente),—Mansi. — Baiaguer.— 
Montesino.--Marios (D. Enrique).—Amat.—Valbuena,—Sagasta 
(O. Pedro) —Col! y Moncasi.—Marqués de Valdeguerrero.—Cu- 
riel y Castro.—Bañon (D, Joaquin).—Poveda.—Marqués de Oa- 
marena,—Alónso.—La Orden.—Ibarrola. — Sainz de Rozas,— 
López ( D. Cayo). —Montero Guijarro,—Mosquera.—Saúl ate.— 
Navarro y Ochoteco.—Zabal*.—Royo.'—Vil lavicencio. -M erelo.—j 
Sinnes.—Zurita.—Valera (D. Juan)—.De Blas.—Valera ( D. José 
María).—Martínez (D. Cándido).—Rodriguez (D. Gabriel).—Mu
ñoz de Sepúlveda.—González (D. Venancio).—Andrés Moreno. -  
Brú,—Henao y Muñoz.—Orozco.—Abascal.r—Moreno Pórtela.— 
Rivera.—Aivarez Taladrid.^—Zabalza.—Soriano Plasent.—Mi
randa.— Higuera.— López;—Garijo.— Beruete.— Dolz.— Alcalá 
Zamora.—^Damato.—Patxot.— Lafíltte.-^Gallostra.—̂ Gamazo.— 
Bermudez.—Calvez Cañero.—Gallego Diaz.—Candan.—Muñiz.— 
Sanz.—Vidal y López.—Moya.—Saco.*~:Montero Rios (D.- Eu
genio),—Castell de Pons.—Fandos.—Llano y Pérsi.—Martínez 
(D. Juan de la Cruz).—Dieguez Amoeiro.—Collazo.—Acuña.— 
GuHon.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Piñol.—Pasarón y Las
tra.—Aisina.—Vicens.—Gómez Aróstegui.—Ramos Calderón.— 
Duran.—Fernandez Muñoz,—Rodriguez (D. Gaspar).—Martinez 
Bárcia.—Bañon (D. Francisco).—Albareda.—Sr. Presidente. 

Total. 115.
Señores que dijeron ai:
Barrio y Mier.— Moreno Nieto.— Topete.—Rodenas.—Esco

gerá,—Oasanueva.—Marqués de Sofraga.— Suarez Inclán.—Oa- 
ramés.—Benito Aceña. —Muñoz Herrera. — Ardanáz. — Alar- 
(jon.—Batanero. — Conde de Pallares. — Conde de Roche.—So- 
moza.—Velez Hierro.—Melprejo.—Estrada Villaverde,—Vina- 
der.—Conde de Canga-Argüelles —Llauder.-Echeverría.—-Al- 
varez Bugallal. —Duque de Veragua. — Cánovas del Castillo.— 
Nocedal (D. Cándido).—Trelles,—Valí. — Conde de Toréno.— 
Jove i  Hevia.— Rios Rosas.— Unceta.—Quint Zaforteza.—No
via de Salcedo. — Otal.— Men'endez de Luarca. — Antuñano.— 
Puga.—Santiago.— Gómez Villaboa.— Arias.—Loring. — Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre.—Terrero.—Marqués de la Vega 
de Armijq.-^Hazañas.— Conde de Orgaz.—Conde de Reguer.— 
Hernández Rodriguez. — Romero Ortiz.— Ruiz Higuero. — Mó- 
relies,—Silvela.—Estrada.—Elduay en.

Total, 57.
Puesta en seguida á votación la proposición, resultó aproba

da en votación nominal por 122 votos en esta forma:
Señores que dijeron si:
Ferratges.— Riosy Portilla.— Serrano Domínguez.—Sagasta 

(D. Práxedes).—Martes (D. Crístino).—Beranger.—Ruiz Zorrilla 
(D. Manuel).—López de Ayala.—Uiloa.—Rodriguez (D. Vicen

te).—Oria.— Merelo.— Candan.— Muñiz.—Angulo (D. Luis).— 
Moreno Nieto.—Péris y Valero.—Aivarez Taladrid.— Moya.— 
Baiaguer.—López Domínguez.—León y Castillo.—Navarro y Ro
drigo. — Garnazo.—Gallostra.—Reig.— Dolz.—Galvez Cañero.— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Martinez (D. Juan de la Cruz).— 
Mansi.—Muñoz de Sépúlveda.— Poveda.—Castell de Pons.— 
Rodriguez (D. Gabriel).—Moreno Pórtela.—Valera (D. Juan).— 
Soto.—Ramos Calderón.—Amat.— Garijo.—Zurita.—Vicens.— 
Villavicencio.— Gasset y Artime.—Alcalá Zamora.— Topete.— 
Andrés Moreno.—López (D. Cayo).—Sagasta ( D. Pedro).—Bue
no.—Sanz.— Burell.— González ( D. Venancio).— Rivero.—Va- 
lera (D. José María).—Llano y Pérsi.—Gullon.—Henao y Mu
ñoz.—Angulo (D. Santiago).—Grozco.—Ibarrola.—Vidal y Ló
pez.— De Blas.— López Guijarro.— Abascal.— Rodríguez (Don 
Gaspar).—Bañon (D. Francisco).—Alonso.— Pinol.—Zabalza.— 
Sinnes.—Cdll y Moncasi.r^Navarro y Ochoteco.—Zabal.—López 
(D. José María).—Saulate.—Brú.— Gomis.—Fandos.—Adán y Cas
tillejo.—Dámato.—Bañon (D. Joaquín).—Fernandez Muñoz.— 
Valbuena.—Duran.—Mosquera.—García (D. Cástor).--Soriano.— 
Martin de Herrera.—Crespo.—Rivera.—Rozas.—Rojo Arias.— 
Saco.^Montero Rios.-Miranda.—Alsina.—Duque de Veragua.-^ 
Marqués de Sardoal.—Albareda.—Shelly.—Amoeiro.—Laffitle^— 
Acuña.—Collazo.—Marqués de Valdeguerrero.^—Moreno Beni- 
tez.—Martinez Bárcia.—Montesino.— Beruete. — La Orden.— 
Loring.—Sastre González.—Gómez Aróstegui.—Pasaron y Las
tra.—Burell.-Pdllon y Rodriguez.—Marcoarlú.—Morales Diaz.— 
Sr. Presiden te.

Total, i m
El Sr. ¥ ie e p r e » if le i i te  (Becerra): Queda terminado este 

incidente.
Orden del dia para hoy á las dos de la tarde : continuación 

de los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las dos y media.

N O T IC IA S  O F I C I A L E S .

Bolsa de Madrid.
COTIZACION O FIC IA L D E L  D IA  dO DE JULIO DE 1871. 

iiáblieaH *
Kenta perpetua al S por 4 00 , publicado, 56-40 y  = 35; 56-45 pe

queños.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sé iie , ídem, 

98-30. '
Bonos del T esoro, de á 5.000 r s .,  6 por 4 00 interés anual, ideni, 

76-50, 40, 20, 30 y  4 0 ; no publicado, 76-30 p. .
' Idem en cantidades pequeñas, publicado, 76-50 y 40.

Billetes del Tesoro, vencimiemo 34 Octubre 4 874, id .. 92-00,
Idem id. id. ,34 Enero 4 872 , id. , 94-00 y  90-80; no publicado, 

90-70 p.
Idem id. de los tres vencimientos, publicado, 93-25.
Obiigaciones generales por ierro-carriles, de 2.000 rs., id-, 49-05.
Idem id. id. (nuevas), de í.ouo r s ., id ., 48-70, 75 y  50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 470-00.
Títulos provisionales de Billetes hipolecarius del Banco de Castilla, 

Ídem, 82-50 d.
Cam bios.

Londres, á 90 dias fecha, 50-20 y  50-25.
París, á 8 dias vista , 5-24 y  5-̂ 23 p. -  ,

l* l'áaa»deLreliib .

Daño. Beneficio|j Dañó. Beneñcio
Albacete.. . . . .
ilicante.............

par. »
4i4

¡ L ugo... . . . . . . .
Málaga..............

p a rp .
4j2

Almería............. _ 4í4 Murcia................ par.
Avila.............. * • 4l2 p. » 1 Orense........... .... par.
Badajoz.............. par. 3» j Oviedo............... 4R
Barcelona......... » BjS

»
1 Palenciü... . . . . 9 >

Bilbao... . . . . . . pan Pamplona----- -- 3|8
Burgos... . . . . . » 4[4 P ontevedra.,. . pard.
G áceres..------- par. j» Salamanca... . . 4 [2
Cádiz........... 5l8 ’San Sebastian. » 1t4
Castellón... . . . par, i ’. Santander. .  *. / 3(8 p.
Ciudad-fieat.. 4 [4 p. S a n tia g o .... . . par p.
Córdoba... . . . . » 4l4 Segovia.............. par p .
Coriiña... . . . . . 9 4 [4 p. Sevilla .. . . . . . . » 5t8
Cuenca______ ■ » Soria.............. .... par p.
Gerona... . , . . . 4 }4 Tí Tarragona... . , »
Granádl___ par. » Teruel. . . . . . . . »
Guada laja r a . . . 3l4 Toledo.. ¡ ......... SR p. » ■
Eiuelva.............. i » Valencia............ 4l4

i \ k á .Huesca.. . . . . . . 4l4 Valladolid... . , »
ía en .. . . . . . . . . par. » Vitoria...........^ .

Zamora..............
4]4 » .

León. par. . » 4 ¡2 >
Lérida................ par. ¡Zaragoza............ X 4 4 d.
Logroño. . , . . . , »

Boleas ex trán je ras .
Lóndbks7 de M ío .— Consolidados, á 93.
París 7 de Jtdío. — Fondos franceses: 3 por 400^ á 56-00.— 

Idem españoles : 3 por 4 00 exterior, á 34 3i4.

Observatorio de Madrid.
Ohseniacionés meteorológicas del dia 10 de Julio de Í871.

TBMPBiR ATURA
altüaa y humedad del aire.

del baróme UIBBGCICN ISfADO
HORAS. tro  rertucitia TBRMÓMETftO

A 0® y en mi y clase d e l’viento. délciclo.
lím etros. seco. humede

cido.

6 de la m. 708,24 47,6 42,0 0. N. 0. Calma.. Despejado.
9 de lá ra. 706,50 24,9 45,9 S. 0 . . . . Brisa... Celajes.

42 del dia. 706,17 29,6 4 7,2 S. 0 . . . . Idem ... Id., nubes.
3 de la t. 705,36 29,8 47s,6 0. S .O .. Viento . Idem id.
6 de la t. 705,56 28,8 46,6 . O. S .O .. Brisa... Nubes.
9 de la n. 706,44 23,6 45,2 0 ............ Idem.. . Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra,. . . . , . . . . . . . . . . . .  33,3
Idem mínima de i d . . . , ............... . ............... . .  47,0

Diferencia..
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. 
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.. . . . .
Idem id.dentro de una esfera de cristal.  ......... ........

Diferencia.   ___ . . . . . ........ .........................
Lluvia en las 24 últimas horas, ©n m ilím etros.............

44,2
37,4
59,8
22,7

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon^ 
dientes al dia 10 de Julio del decenio dé 1860 á 1869.

i

BARÓ M ETRO .
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

kúmedo.
HUMEDAD

r e l a t Í T a .
TEHBIOH.

mm 0 • • mm
6 de la mañ. 708,10 4 8,8 45,0 66 40,7
9 de la mañ. 708,32 25,0 4 7,8 49 4 4,3

42 del dia----- 707,75 29,6 48,9 36 40 6
3 de la tard. 706,77 32,6 19,7^ 32 44,2
6 de ja tard. 706,23 30,0 48,5 34 9,8
9 déla noch. 707,07 24,6 46,0 42 9,3

12 déla nocb. 707,50 21,6 1 4 5,i 51 i . 8,6

mm i
Presión barométrica máxí- |

ma ( 1 8 6 9 ) . . . . , . . .............  743,27j
Idem id. mínima (1868) . . . .  702,4 7i
Diferencia, ...................... 4 i ,4 o|

Temperatura máxima a l a  •
som bra 869;.... .^............  38,4

Idem mínima id. (4 864)___  4 2,2
Diferencia   26,2

Temperatura máxima al sol •
(4 869)....................................  47,0

mm
Lluvia media en los 4 0

años.;.......................   0,00
Lluvia máxima.....................  »

mm
Evaporación media en>los

4 0 años..........................   9,39
Idem máxima (4 863)............   44,4

, Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D I parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 43 á U  pesetas Ja .arroba; de C‘59 á 0‘65 la 

libra, y á 4 ‘53 el kilogramo.
Idem de. carnero, á 0‘Q8 pesetas la libra, y  á 4‘41 el kilogramo.
Idem de ternerai de 4 á 4-23 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 á -2‘74 el kiló- 

gramOi , .
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba,, y  de 0‘4 0 á 0‘13 el

kilogramo. , i.
Idem mineral, á 4‘37 pesetas la arroba, y a 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y á  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  de 

4‘02 á 4‘4 5 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4‘i2 pesetas la arroba; y de 6M7 á 0‘20 el kilógramo* 
Aceite, de 44 á 4 4‘50 pesetas la arroba ; de 0‘47 á 0‘56 la libra, y de

44‘4 4 á 41‘34 el dpcálitro. . , ,
Viüo, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 el cuaFtillo, y  de 

4‘55 á 5‘74 el decalitro..
Petróleo, á 0*29 pesetas el cufrtillo, y á 5‘74 el decálitro.

NoiÁ.—Reses degolladas ayer.
V a c a s . . .  ¿ . 449
CarneroSi. . . . . . . .  l 362
Corderos recentales.. V. . . .  ____  270
Idem lechales   64
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 59
Cabritos. : L . . . . . . . . ___ . . . . . . .  42

Total. . . . . . . . . . . .  94̂ ^

Su peiío en libras....  63.834.—Idem en kilógramos... 29.369*576.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.^ ̂   ̂^
Madrid 4 0 de Julio de 4 87'l .==El Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 11 DE JULIO DÉ 1871.
L ista  general de suscrieion nacional, verificada por la co- 

m isión encargada de erigir ün monumento á la memoria 
del Excmo. Sr. D. Juan P rim  y Prats (1).
Los  ̂ nombres y cantidades que en la Gaceta dél dia 19 de

Junio último aparecen, por-error de copia, én el original como 
pertenecientes á la sqscricion de Alcaúdete d&la Jar^ (Toledo), 
corresponden á la de'Béjar, los cuales pe reproducefi’con los de
más de esta ciudad no pubiicados todavía , en la forma si
guiente: .  ̂ ■

Pesetas.
SUSCRICiON DE BÉJAR. — — r—trS

D. Antonio Agero.. ..............................  J . . . . . .  6
D. Juan Muñoz P eña .     . . . ' B
D. Patricio Jiménez. . .................      5
D. José Estéban  ...............    5
D. J. R. L .  ...........   5
D. José P^egidor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
D. Antonio Jimeñez... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . .
D. José María Vegue        B
D. N. R. . . . . . . . . . . . .............   5
D. G. R. I . . 5
D. Estéban Asensio.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. José Antonio Galles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 5
D. Enrique A tienza.. . . .       .......      5
D̂  Meliton Sánchez.    .........     5
D. Antonio A naya. ...........   I ‘o0
D. Ruperto Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sr. Juez de primera i o s t a n p i a . . 5
El Director del Oolegio de sordo-mudos de Madrid. 75
Apostadero de la Habana.. . . . . . . , , . . . . ' . . . . . . . . . . .  1.^40

(4) Véanse las Gacetas del día 4 9 de Juñio y  anteriores.

Santos d éí día»

San Pia l ,  Papa; San Abundio, m ártir , y Santa Verónica de 
: Julianis, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

ÉspectacTilos:

-GranT eatro  d e  V a r ie d a d e s .-^ A  las nueve de la noche.- 
funcion artística y  de prestidigitacipn de Mlle. Benita.

La función está dividida en tres partes. — Prim era: La 
mag^a egiptiána,—-Segunda: Los misterios de Brahama.-r-Ter- 
cera: Las maravillas de la creación de nuestro globo , cuadros 
nuevos*

T ea tr o  Y C irco de  Ma d r id .— A las ocho y  tres cuartos de 
la noche.—-  Función 67 de abono.—Turno d.* impar.—La zar
zuela en dos actos titulada Sensíífoa.—El baile Gretchen.

Campos E líseo s . — Empresa Bufos Arderius.’--Alcázar de 
verano.—A las nueve de la noche.— En busca de una sospe- 
c7ia.~-Concierto por los hermanos Rainor—Fantasía militar en 
d6 tambores y un bombo.—ELfínal de un dúo.

Teatro Rossini.—A las once de la noche: Exposición de 
cuadros disolventes.

Ja r d ín  d e l  B uen  R etir o . —Teatro de verano.-—A las ocho 
y media de la noche.— Como marido y como amante.—Un sa- 
rao y tina soirée.—Baile. •

.Circo  de  P ric e  (Paseo de Recoletos).—A las nueve de la 
noche.—Grande y variada función , en la que tomarán parte los 
principales artistas, .

 ̂ Gr a n  GALERÍA de  f ig u r a s  de  cera  (Carrera de S a n  Jeró
nimo , núm. S3).—Gran exposición dé 70 figuras de cera, desde 
e) anochecer hasta las once.—Entrada, 4 Ts.

IMPRENTA NACIONAL.


